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 Prólogo

Mucho es el trabajo que está detrás de una producción académica, de 
autores y autoras que tienen nombre y apellido, pero también de todos 
y todas aquellas que, desde la gestión administrativa y académica han 
venido, de mucho tiempo atrás, haciendo posible la realización de en-
cuentros académicos, negociaciones político-administrativas, diseño y 
edición de un texto; todo lo cual hace posible que hoy, el o la lectora, 
tenga el libro en su mano. Por ello, quisiera iniciar agradeciendo a quie-
nes han hecho esto posible.

Mucha es también la información aquí contenida que nos mueve a la 
refl exión e invita al debate sobre diversos aspectos que nos preocupan y 
ocupan: las diferentes violencias que padecemos como sociedad, las im-
plicaciones que supuso el tránsito de la pandemia por SARS-CoV-2 en 
nuestras vidas y, sobre todo, en la educación, el papel que pueden jugar 
las redes del conocimiento en la generación y divulgación del mismo, 
entre otros múltiples fenómenos sociales donde podemos centrar nues-
tras miradas, asumiendo que lo que aquí se muestra son sólo algunos 
atisbos de una realidad que es compleja, multidimensional, cambiante, 
diversa, y que por ello requiere espacios para pensarla, cuestionarla, 
debatirla y transformarla. Es pues muy satisfactorio encontrarnos con 
un texto que nos invita a todo esto desde tres ejes estructurantes: arte, 
educación y violencias.

Desde estos ejes, las y los autores se cuestionan sobre los procesos y 
las formas en cómo se organiza el mundo, se asignan lugares, se norma 
la conducta y se valoran las acciones, tanto de varones como de muje-
res. ¿Qué papel juegan los procesos de socialización en la construcción 
del género?, ¿cómo, a través de estos procesos, se naturalizan los espa-
cios, los roles, las actitudes, que corresponden a unos y otras?, ¿cómo 
las instituciones contribuyen a su reproducción y legitimación?, ¿cómo 
podemos transformar estas ideas y prácticas, construidas no solo desde 



Perspectivas femeninas y feministas: arte, educación y violencias12

la diferencia, sino desde la desigualdad, para edifi car un nuevo varón y 
una nueva mujer en una nueva sociedad?

Una virtud del texto es que, gracias a las investigaciones aplicadas 
a los diferentes espacios tanto geográfi cos como disciplinares y obje-
tuales, podemos ver cómo se objetivan esas ideas en prácticas concre-
tas, lo cual nos permite visibilizar, “traducir”, aquello que nos dice la 
teoría a lo empírico y, desde ahí, comenzar a desmontarlas, criticarlas, 
refl exionarlas.

Hernández et al. nos invitan a refl exionar, desde la perspectiva de 
género, cómo incluso, después de la muerte, las mujeres seguimos sien-
do poco reconocidas. El dato que nos proporcionan sobre el caso de 
la Rotonda de las Personas Ilustres de la Ciudad de México es emble-
mático: de más de cien tumbas, solo ocho hacen homenaje a mujeres. 
Asumiendo que la Rotonda es un espacio en el que se reconoce, incluso 
después de la muerte, a las personas que han contribuido al engrande-
cimiento de la patria, ¿solo ocho mujeres “son dignas” de estar ahí? 
La pregunta cobra relevancia cuando nos cuestionamos cuáles son los 
criterios para “ser digno”, quién establece esos criterios y desde dónde 
se valora. Vemos entonces cómo el sistema patriarcal ha permeado las 
formas de pensar no solo a varones y mujeres, sino también los lugares 
que les corresponden en lo social, jerarquizando la política por encima 
del arte como evidencia de lo masculino por encima de aquello pensado 
como femenino, entre lo cual está el arte, ya sea el canto (como el caso 
de Ángela Peralta), el teatro (como Virginia Fábregas) o la literatura 
(como Rosario Castellanos). En los tres casos, nos dicen las y los auto-
res, después de la muerte, fueron varones quienes impulsaron su colo-
cación en la Rotonda, constatando, de nueva cuenta, que es la voluntad 
masculina más que los méritos personales, la que puede hacer que una 
mujer ocupe un lugar destacado, aún después de la vida.

Los casos que nos presenta el texto son altamente pertinentes pues 
nos hacen refl exionar sobre nuestro mundo cotidiano desde diversas 
miradas: el género, la arqueología, el patrimonio, la educación, la his-
toria, la medicina y algunos proponen claramente vías alternativas, por 
ejemplo, el diseño de actividades escolares donde se desnaturalizan las 
ideas con las que jóvenes de nivel preparatoria piensan a mujeres y 
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varones, mostrando como en el pasado, según nos lo muestran algunos 
restos arqueológicos, hubo mujeres que gobernaron, guerrearon y ac-
tuaron en un mundo pensado como masculino, como nos lo evidencia 
Génesis Escobar.

Martínez et al., abordan otro aspecto de la cotidianidad del pueblo 
de México: la migración, pero lo hacen de forma diferente: los costos 
emocionales que padecen las mujeres por aquellos(as) que se van o de 
ellas mismas. Lo hacen a partir de una fuente que, cada vez más, co-
bra nuevos sentidos: los exvotos, en este caso, los del Niño de Atocha, 
venerado en Fresnillo, Zacatecas (México). ¿Cuáles son las emociones 
y sentimientos padecidos por las mujeres en sus roles de madres de 
migrantes, esposas, hermanas, hijas o tías, e incluso, siendo migrantes 
ellas mismas? Es la pregunta que guía el trabajo y que resulta pertinen-
te pues, muchas de las investigaciones que se habían hecho sobre este 
tema, se centraban en la fi gura del migrante, del viaje, de las aportacio-
nes económicas, pero poco se pensaba en las subjetividades de quienes 
están alrededor del que migra. El énfasis, está puesto en las mujeres, 
donantes por excelencia, quienes piden un milagro para alguien más. 
Cuando este se realiza, el exvoto se vuelve un testimonio, a través del 
cual podemos ver las emociones que padecieron quienes agradecen, las 
cuales pueden variar según la relación que tienen con quien migra, pero 
en general son: tristeza, ansiedad, miedo, melancolía, zozobra, angus-
tia, abandono, depresión, soledad e incertidumbre. Un acierto de este 
trabajo es que no solo muestra las emociones, sino también cómo es-
tas pueden cambiar en el tiempo y con el tipo de relación, sobre todo, 
cuando se contrastan con las políticas de migración en el vecino país 
del norte, que en algún momento fueron menos rígidas y que en otros, 
se han vuelto más punitivas. Así pues, el exvoto se vuelve testimonio 
de procesos históricos, en este caso, migratorios, pero también de las 
subjetividades y procesos de socialización que están ligados a ellos.

Trejo et al., por su parte, abordan un fenómeno del presente: la pan-
demia. ¿Cómo la vivieron los jóvenes preparatorianos de Querétaro? La 
pregunta no es irrelevante si aplicamos los criterios de la intersecciona-
lidad. No todos vivimos la vida de la misma forma. Nuestra manera de 
vivir, sentir, procesar, está atravesada por el género, la condición social, 



Perspectivas femeninas y feministas: arte, educación y violencias14

la raza y, por supuesto, la edad. Desde el género, ya se ha señalado, las 
actividades están divididas en función del sexo y la edad, asumiéndose 
que hay cosas que corresponden, “por naturaleza” a varones y mujeres. 
¿Qué supuso para ambos el encierro en términos de la distribución de 
esas actividades?, ¿Cómo los jóvenes de dos preparatorias de Querétaro 
(una foránea y otra metropolitana) vivieron este período que supuso el 
encierro, privándolos de la sociabilidad con sus pares y lo que ello su-
pone en el proceso de la construcción de sí? Los resultados son intere-
santes en términos comparativos, tanto de lo foráneo con lo metropoli-
tano y desde la perspectiva de género. Estos, nos permiten ver cambios 
(derivados de la pandemia) y continuidades, que tienen que ver más con 
cuestiones estructurales.

La pandemia, por el contexto, ha sido un momento que ha gene-
rado diversas refl exiones. Litaí y Solís también la abordan, pero ellas 
refl exionan sobre el papel de la familia y, más específi camente, de las 
mujeres, en quienes se han depositado los trabajos del cuidado y sobre 
las que pesa la “carga mental” que supone la buena marcha de la vida 
en el hogar. Las autoras muestran cómo, en el contexto de la pandemia, 
sobre las mujeres recayeron la mayor parte de las múltiples actividades 
a realizar en casa, desde los trabajos domésticos y de cuidado, hasta los 
apoyos técnicos para poder tomar las clases. A través de una serie de 
encuestas, también en línea, las autoras ratifi can cómo pesa sobre las 
mujeres, la idea de que es a ellas a quienes corresponden estas activida-
des, que son ellas quienes tienen que resolver los escollos que aparez-
can en el camino y que es en ellas en quienes descansa la salud física 
y mental de quienes habitan la casa, convirtiéndose ello no solo en una 
triple jornada, sino en una carga mental que han tenido que soportar de 
forma anónima, callada y poco reconocida, porque el énfasis de la pan-
demia ha pasado por la salud pública, la crisis económica o el salvar el 
año escolar, sin mirar mucho lo que está detrás de todo ello: la familia, 
la casa y sus espacios y las mujeres.

Chavoya, por su parte, recupera un momento en el debate y las lu-
chas feministas que, en los últimos años anteriores a la pandemia, ha-
bían venido creciendo tanto cuantitativa como cualitativamente, ello 
como resultado del contexto de violencia y desigualdad que vivimos 
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las mujeres a nivel nacional. Desde la perspectiva de los movimien-
tos sociales y, específi camente, del ciberactivismo feminista, la autora 
revalora el papel de las redes sociodigitales (específi camente Twitter) 
y las tecnologías de la información y la comunicación para, verdadera-
mente, dice ella, construir opinión pública, movilizar a las personas a la 
acción y tratar de incidir en el cambio social, en este caso, respecto de 
la situación de las mujeres en Puebla, observando el caso específi co del 
paro del 9M de 2020. 

Hablar de género no es equivalente a hablar de mujeres, sino que, 
como categoría analítica, tiene un carácter relacional. Es también im-
portante hablar de varones y de lo que se ha denominado como “nuevas 
masculinidades”, en tanto que, así como no podemos hablar de mujer 
en singular, tampoco podemos hablar de varón, pues hay múltiples for-
mas de vivir la feminidad o masculinidad. Partiendo de este supuesto, 
Ortiz y Ortega observaron las conductas de jóvenes cursantes de edu-
cación secundaria en una zona rural de Zacatecas. De ahí, decidieron 
entrevistar a las madres de aquellos que tuvieran conductas no tradicio-
nales respecto de las mujeres. Los resultados de este trabajo son muy 
interesantes, pues muestran que los cambios en las formas de educar a 
los hijos, pasan por las transformaciones que algunas mujeres-madres 
han hecho de sí mismas, pasando de una representación de la mujer 
rural como sumisa, a una mujer empoderada, creativa. Este proceso, 
dicen, es el resultado de una refl exión metacognitiva sobre las vivencias 
del pasado, el presente y lo que les gustaría en el futuro, de manera que 
encuentran en la educación la vía para llevar a cabo la transformación. 

Este proceso, sin embargo, no está exento de problemas. Tradicio-
nalmente, han sido las madres las encargadas de formar a los hijos, de 
forma que ellas pueden introducir cambios, pero ello no signifi ca que 
este cambio sea inmediato y automático, pues tienen que hacer fren-
te a una serie de resistencias que vienen del entorno, sobre todo, en 
comunidades rurales, donde la tradición aún tiene mucho peso. Esas 
resistencias se objetivan en críticas, señalamientos, confl icto, incluso, 
en algunos casos, con los padres o los amigos, quienes ven en los cam-
bios de actitud, debilidad, afeminamiento o poca hombría. Para ello, la 
educación de la inteligencia emocional resulta fundamental, pues las 
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madres ven en ello la posibilidad de fortalecer su autopercepción y, 
desde ahí, hacer frente a la crítica social.

Los trabajos anteriores nos muestran cómo el cambio social es el 
resultado de un complejo entramado donde, lo que afecta a una parte, 
afecta al todo. Así, la refl exión de las mujeres sobre sus condiciones de 
vida, puede llevar no solo a cambiar las formas de educar a los varones, 
sino también, a hacer cambios dentro de la política pública para mejo-
rar las condiciones y capacidades de las mujeres. Esto nos lo muestran 
Durán, Rodríguez y Rodríguez, quienes, desde la propuesta del desa-
rrollo humano y el trabajo, dan cuenta de la situación de las mujeres 
zacatecanas. Los resultados de su investigación nos muestran que per-
siste la desigualdad no solo entre varones y mujeres respecto de su DH, 
sino que también entre las propias mujeres, evidenciándose una clara 
desventaja entre las mujeres rurales en relación con las mujeres que 
habitan en la ciudad, de donde se desprende la pertinencia de elaborar 
y aplicar políticas públicas con perspectiva de género e interseccionali-
dad, sobre todo, en el campo de la educación y el trabajo.

Pero el cambio social no es algo que solo se dé como producto de 
una política pública. En los trabajos que hemos destacado anteriormen-
te, así como en el de Solís y Gutiérrez, se constata que también puede 
generarse de abajo hacia arriba, en este caso, a través de la creación 
de redes de trabajo colaborativo para la generación y divulgación del 
conocimiento, de manera particular, en torno a la Historia de las muje-
res y género. Las autoras, en esta investigación, reseñan brevemente la 
creación de una red que ha articulado la participación de investigado-
ras e investigadores de la Historia de las mujeres, desde la perspectiva 
de género, procedentes de diversas instituciones de educación superior. 
Destacan los espacios que han construido para el diálogo, los productos 
que han gestado, la ampliación y consolidación de la red y las diversas 
formas de colaboración que han ido construyendo en el tiempo, lo que 
ha hecho posible que, en un lapso de nueve años, se hayan multiplicado 
los espacios, los eventos y los productos. Afi rman también que, lo que 
ha hecho posible el éxito de la red es el compromiso con el conocimien-
to y la lucha feminista, la sororidad y la amistad que, a lo largo de este 
tiempo, se ha ido consolidando como la base desde la cual se construye 
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y no necesariamente como resultado de la política pública.
“El Estado mexicano frente al feminicidio (2010-2020)” de Becerra 

y Acosta, nos conduce a un tema por demás candente. Las cifras sobre 
el crecimiento de los feminicidios, pese a que no todos los delitos se 
denuncian o no todos se clasifi can de forma adecuada, van en aumento. 
¿Cuál es la razón? La respuesta no es simple, como nos lo muestran, 
pero más allá del sistema patriarcal y las razones culturales, las autoras 
destacan el papel del Estado mexicano, al cual califi can de omiso e in-
efi ciente, asumiendo que existe una correlación entre el aumento de la 
violencia feminicida y la actuación del Estado. Las evasivas, negligen-
cia e impunidad, son características de la forma en que el Estado se ha 
presentado frente al incremento de las violencias y las desapariciones, 
pero sobre todo, del feminicidio. Frente a ello, han sido las colectivas, 
organizaciones de la sociedad civil y diversas agrupaciones, quienes 
han asumido la tarea de buscar, capturar y entregar a los presuntos de-
lincuentes, haciendo evidente la falta en que incurre el Estado mexi-
cano al incumplir la legislación tanto internacional como nacional que 
existe en la materia, volviéndose con ello cómplice de las violencias. 
Con esto, las autoras muestran la pertinencia, hoy más que nunca, de la 
defi nición que Lagarde (2005) hace del feminicidio en el contexto de un 
Estado misógino y patriarcal.

Contrasta con este trabajo el propuesto por Rodríguez, Magallanes y 
Gutiérrez, quienes abordan el caso del sexting, un fenómeno que, dicen, 
se ha popularizado entre los y las jóvenes, en los últimos años. Contras-
ta porque, mientras por un lado se lucha por disminuir y erradicar las 
violencias contra las mujeres, por el otro, se reproduce la sexualización 
del cuerpo, su cosifi cación y mercantilización al volverlo objeto de con-
templación, intercambio y venta, lo que, a la larga, puede contribuir a la 
comisión de violencias para apropiarlo y usarlo.

Aparejado al sexting están otras formas de violencia, como el 
acoso, el abuso o la extorsión, casi siempre, a través de los medios 
sociodigitales (ciberacoso), los cuales, en los últimos años, se han 
convertido no solo en uno de los medios de comunicación más utili-
zados, sino también en las vías por las cuales se abusa y acosa a una 
creciente población infantil y juvenil usuaria de teléfonos celulares y 
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redes y, al mismo tiempo, se construye una representación de la mujer 
hipersexualizada.

El análisis de las imágenes que forman parte de los packs, muestra 
el infl ujo que la publicidad tiene en la forma de presentar los cuerpos, 
adoptando poses que se piensan sexis, provocativas y eróticas, lo que, 
fi nalmente, termina reproduciendo no solo el estereotipo de la mujer, 
sino también el discurso heteropatriarcal. 

El trabajo de campo que realizaron las investigadoras, utilizando la 
etnografía virtual, da cuenta de algunas de las características del comer-
cio de packs a través de diversos grupos, donde los varones aparecen 
como los principales consumidores. Estos packs, puestos a la venta no 
necesariamente por el o la protagonista, dan cuenta de un creciente mer-
cado que, la gran mayoría de las veces, está en la ilegalidad, originando, 
lo que llaman, una trata virtual o prostitución virtual, destacando con 
ello la inefi ciencia de la vigilancia para prevenir la comisión de estas 
conductas y delitos y, en su caso, perseguir y castigar a los infractores. 
De nueva cuenta, el Estado mexicano aparece como omiso o cómplice.

“De abusos y costumbres, dinámicas domésticas y administración 
de la justicia entre los tseltales de los Altos de Chiapas” de Orantes y 
Gutiérrez, es un texto que nos introduce al mundo de las comunidades 
originarias y cómo los usos y costumbres pueden constituirse en me-
dios para el abuso. El y la autora se preguntan sobre las demandas de 
las mujeres tseltales y encuentran que la poliginia, violencia familiar y 
pensión alimenticia son las más recurrentes, así como “aclaren chismes, 
argüendes, abuso de confi anza, calumnias o daños contra objetos de 
su propiedad y/o alguno de los miembros de su familia, entre ellos sus 
animales y, en donde el presunto culpable es su pareja”.

La investigación que realizaron la y el autor, nos muestra las per-
sistencias del sistema patriarcal en la impartición de justicia en esta 
comunidad, apareciendo las mujeres como las depositarias no solo de 
la paz conyugal, sino también del origen de las desavenencias o las cul-
pables de la violencia. Así, la justicia tseltal, recomienda a las mujeres 
paciencia, prudencia, obediencia, para mantener el orden y, con ello, las 
estructuras sociales patriarcales. Por otro lado, cuando las violencias 
son mayores, como las violaciones, las mujeres pocas veces acuden a la 
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justicia por el temor al señalamiento, la sospecha, la revictimización y 
el temor a sufrir represalias pues, muchas veces, sus violadores son pa-
rientes y la justicia, impartida por varones, pone a las mujeres en “sos-
pecha”, dictando sentencias que se construyen desde el prejuicio. Al 
mismo tiempo, los casos analizados evidencian que las denuncias que 
presentan las mujeres no son para cuestionar o cambiar las condiciones 
que les llevan a demandar, sino para exigir el cumplimiento de las obli-
gaciones de la parte contraria, lo cual contribuye a la reproducción del 
orden social patriarcal.

Finalmente, Campos et al., se preguntan si la respuesta psiconeu-
roinmunoendocrinológica al maltrato infantil en mujeres es parte de un 
proceso de adaptación o una patología. Después de revisar la literatura 
médica que existe sobre el tema, concluyen que más bien es el resultado 
de un proceso adaptativo que presentan las mujeres que han sido some-
tidas a maltrato infantil, lo que les permite facilitar la supervivencia.

Así pues, a través de los 13 trabajos que integran este texto, podemos 
tener un acercamiento a las múltiples formas de mirar no solo la reali-
dad social en abstracto, sino aspectos específi cos de ella, usando para 
eso las teorías y metodologías que provienen de diversas disciplinas, 
confl uyendo todas en este afán de mirar a través de las gafas del género 
y el papel que en esto tiene la educación, el Estado, la justica, los me-
dios de comunicación y la cultura.

Los estudios, ya concluidos y otros aún en proceso, han sido elabo-
rados, unos, por jóvenes investigadores e investigadoras que están en 
proceso de formación, y otros, por investigadoras e investigadores que 
tienen ya una larga trayectoria. Juntos, como parte de un proceso de rele-
vo generacional, piensan, escriben, comparten sus visiones y preocupa-
ciones, sus hallazgos y demandas; esperando que con sus textos, aporten 
algo a la construcción de conocimiento en un área que está en un proceso 
de expansión, no por moda, como dirán algunos, sino por necesidad de 
explicar el porqué estamos, vivimos, pensamos y valoramos cómo lo 
hacemos; el porqué de la inequidad, la desigualdad, la dominación y la 
violencia;  por qué el cambio no ocurre a la velocidad que quisiéramos 
y cómo podríamos hacer para incidir más efectivamente en el propósi-
to, desarrollando no solo investigación, sino usando otras herramientas, 
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estrategias e innovaciones para hacer las cosas de manera diferente. En 
este punto, la educación, pensada en sentido amplio, cobra relevancia.

Sirva pues este pequeño texto no solo como un medio para dar cuen-
ta de lo que el lector o lectora tiene entre manos, sino también como una 
herramienta para, desde nuestras posiciones, hacer algo.

Oliva Solís Hernández
Cerro de las Campanas, noviembre de 2022
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 Introducción 

El arte funerario es una expresión que surge de la manifestación de 
amor de los vivos por los muertos, a través de las bellas artes. “Para 
localizarlo solo debemos concurrir a los cementerios; sitios de paz y 
silencio propicios para la refl exión y el goce estético, cada día más vi-
sitado por los estudiosos del arte y de la muerte desde todas sus dimen-
siones” (Martínez, 2005, p. 9).

En nuestro país, desde 2004, la Red Mexicana de Estudios de Espa-
cio y Cultura Funeraria agrupa a personas que desde la investigación 
y la gestión, se dedican al estudio de cementerios y arte funerario, 
a fi n de comunicar sus experiencias e intercambiar conocimientos. 
Quienes la integran promueven y difunden los estudios en este ramo 
y, sobre todo, buscan cambiar las perspectivas de la sociedad sobre 
la muerte, para apreciar con una nueva mirada los símbolos, rituales, 
pinturas y esculturas ocultas al rendir un homenaje a la vida. Así es 
como se han dedicado a reconocer estos espacios, como sitios cultura-
les en los que se materializan la identidad de cada pueblo, así como a 
reconocer la estética de las tumbas, las representaciones de la muerte 
en diferentes épocas, el análisis y clasifi cación, tanto de sepulcros 
como de esculturas. 

Sin embargo, hasta el momento los trabajos dados a conocer no ha-
bían utilizado la perspectiva de género, para advertir si en este contexto 
existen diferencias o desigualdades en la muerte o representación de la 
misma, si se trata de hombres o de mujeres. Fue de esta manera que se 
eligió la Rotonda de Personas Ilustres de la Ciudad de México, y pudo 
advertirse que de más de cien tumbas, solamente ocho hacen homenaje 
a mujeres. Las condiciones que permitieron su acceso a este reciento 
surgieron de una labor de persuasión o de un momento coyuntural, que 
advierte las difi cultades que existen todavía en la sociedad, para reco-
nocer a mujeres incluso después de su muerte. 

De esta manera, el presente texto surgió con el objetivo de recuperar 
la vida,  muerte y la representación del reconocimiento manifestado en 
su tumba de tres de las ocho mujeres: Ángela Peralta, Virginia Fábregas 
y Rosario Castellanos. Se partió de tres puntos específi cos: 
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1. Vida y muerte de las tres protagonistas elegidas, principalmente su 
trayectoria como artistas y la manera en que fue registrado el día que 
murieron. 

2. Reconocimiento que recibieron después de su muerte.
3. Motivos que permitieron que sus restos reposen en la Rotonda. 

El punto de partida metodológico se basó en dos autoras:
• Bellosta (2014). Señaló que también en la muerte hay diferencias e 

inequidad de género. Planteó preguntas representativas para analizar 
casos sobre el tema desde una perspectiva de género. 

• Martínez (2005). Sus investigaciones han marcado las pautas que 
permiten la puntual descripción de objetos funerarios. De esta ma-
nera, se relaciona el género y el arte funerario, para describir el pa-
norama que ha dado o no acceso al reconocimiento de las mujeres 
mexicanas que han sido recibidas en ese recinto, las características 
de las tumbas que le rinden homenaje y las ausencias, olvidos o evo-
caciones que hasta el momento se tienen de ellas.

 Muerte y género

El primer paso para iniciar este trabajo es precisar el uso de la categoría 
género. Una autora clásica en este tema es Scott (2000). Para ella es 
muy importante reconocer la historicidad de las mujeres, por ello es 
necesario que sean parte de las diferentes disciplinas científi cas como 
sujetas de investigación; el reconocer su participación en la historia, la 
perspectiva que en torno a las mujeres se tiene, cambiará las represen-
taciones que de ellas se tenga, tanto en la vida diaria como en el aspecto 
científi co. 

Así es como propone una visión de género como un proceso y no 
como un concepto que no mantiene cambio, llega a dicha conclusión 
a través de un recorrido por las principales corrientes en materia de 
género y examinando sus avances. Para la autora, la historia ha dejado 
de lado a las mujeres, considerándolas solo en algunos momentos, lo 
cual ha mantenido una visión masculina de la historia y, con ellos, se 
ha establecido una perspectiva sesgada de la disciplina histórica. Para 
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considerar los aportes que las mujeres han hecho al desarrollo científi -
co, retoma tres corrientes feministas que considera las más infl uyentes, 
las que teorizan acerca del origen del patriarcado, la socialista feminista 
y la del psicoanálisis.

De acuerdo con Scott (2000), en la construcción de género intervie-
nen cuatro elementos representativos: 
• Mitos y símbolos. Hacen referencia a diferentes representaciones de 

lo que debe ser un hombre y una mujer en una cultura específi ca. 
• Conceptos normativos. Representa comportamientos, valores y mo-

ral que la sociedad ha validado para la forma de ser hombre o mujer, 
aspectos donde la sociedad manifi esta un acuerdo al aceptarlos den-
tro de su cultura.

• Instituciones. Tanto la familia, la escuela, la religión y los medios de 
comunicación son escenarios donde se construyen y comparten los 
mitos, símbolos y conceptos normativos.

• Identidad subjetiva. Cada persona es educada en una sociedad y épo-
ca determinada, pero su manera de ser y su perfi l de personalidad son 
signifi cativos para hacer, rechazar o integrarse a lo que cada institu-
ción comparte para asignar los roles de género.

Cada uno de ellos logra imponer/atribuir/distribuir comportamientos, 
acciones, formas de ser, actitudes, estereotipos y deber ser para las perso-
nas, dependiendo si es hombre o si es mujer. Estos cuatro puntos operan 
conjuntamente y son signifi cativos, para comprender cómo lo que es una 
diferencia sexual biológica, se ha ido convirtiendo en una desigualdad 
social, que impone la mayoría de las veces considerar al hombre supe-
rior a la mujer; lo masculino y lo femenino como opuestos y desiguales 
(Araiza, 2017). Y la muerte no escapa a estas cuestiones de género. 

En efecto, el proceso natural de la humanidad de nacer, crecer y 
morir también está marcado por el género, ya que la muerte, además de 
pertenecer a un ámbito biológico y médico tiene un signifi cado profun-
damente cultural. Por ello, los rituales y ceremonias que hacen culto a 
la muerte también son representados según el género de la persona que 
falleció. Hay un patrón social y estructural de relaciones, tanto de la 
propia muerte como en la de los demás, que es diferente para hombres 
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y mujeres. Bellosta (2014) ha señalado que hombres y mujeres mueren 
en forma desigual. Aunque reconoce la interseccionalidad, en cualquier 
contexto, también advierte que han sido las mujeres, quienes llevan a 
cabo la mayor parte de las actividades relacionadas con los procesos de 
duelo, velación, funeral y honras fúnebres, así como el mantenimiento 
del recuerdo y la memoria colectiva de quien ha fallecido.

En su análisis, la investigadora marca pautas para advertir esas dife-
rencias entre hombres y mujeres. Para ello, plantea estas preguntas repre-
sentativas: ¿Dónde muere? ¿Cómo muere? ¿Quién le asiste? ¿Cómo se 
constata la muerte? ¿Qué se hace con el cadáver? ¿Quiénes van al entie-
rro? ¿Qué sucede después del velorio? Estas interrogantes son pauta para 
descubrir a las tres primeras mujeres elegidas para el presente trabajo.

 Rotonda de las Personas Ilustres

Este recinto se ubica en una zona preferente del Panteón Civil de Do-
lores, en la segunda sección del Bosque de Chapultepec, en la alcaldía 
Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. Se edifi có en 1872 por decreto 
del presidente Sebastián Lerdo de Tejada, con la orden de que ahí re-
posaran los restos de personas que hayan hecho grandes aportaciones a 
la vida social, cultural y económica de la República. Anteriormente, se 
llamaba Rotonda de los Hombres Ilustres; el nombre se modifi có por 
decreto del 26 de febrero del 2003, durante el gobierno de Vicente Fox 
Quesada (Guerrero y Hernández, 2021).

El Ejecutivo Federal debe ser quien decida la inhumación en la Ro-
tonda de las Personas Ilustres y las honras póstumas, a personas que 
hubieren tenido en vida los merecimientos por sus acciones heroicas, 
sus virtudes cívicas, políticas o sus aportaciones destacadas en los cam-
pos de las ciencias, de las artes o de la cultura. El Titular del Poder Eje-
cutivo Federal debe contar con los antecedentes, informes, opiniones 
especializadas y demás elementos de juicio, necesarios para emitir la 
declaratoria respectiva; este órgano estará integrado por el secretario de 
Gobernación, quien lo presidirá, los secretarios de la Defensa Nacional, 
de Marina, de Educación Pública y el presidente del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 
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Desde su fundación hasta el 2021, en la rotonda descansan los restos 
mortuorios de 113 personalidades mexicanas y dos españolas. De las 
115, solamente ocho son mujeres: Amalia González Caballero, Ángela 
Peralta, Dolores del Río, Emma Godoy, María Izquierdo, María Lavalle 
Urbina, Rosario Castellanos y Virginia Fábregas. El presente texto se 
centrará en las tres primeras que fueron merecedoras de este reconoci-
miento (Guerrero y Hernández, 2021).

 Ángela Peralta

De familia humilde, pero dotada con el don de una voz privilegiada, 
María de los Ángeles Manuela Tranquilina Cirila Efrena Peralta y Cas-
tera nació el 6 de julio de 1845 en la Ciudad de México, hija primogéni-
ta de Manuel Peralta Páez y Josefa Castera Azcárraga (Romero, 2017). 

Tuvo la fortuna de recibir una buena educación y a temprana edad, 
descubrió que tenía una especial afi ción por el canto; quienes la escu-
chaban, reconocían en ella un espectacular timbre de voz (Amézaga, 
2020). Por ello, su padre y su madre la acercaron al profesor de música 
Agustín Balderas, con la intención de que le diera clases. Tenía ocho 
años cuando experimentó su primer éxito como solista, cuando fue ova-
cionada por su interpretación de Belisario, de Gaetano Donizetti. 

Con el paso del tiempo, decidió mejorar su técnica vocal y se inscri-
bió en el Conservatorio Nacional de Música de México. Con sus estu-
dios y el empeño dedicado, consiguió a los quince años de edad debutar 
en el Teatro Nacional, ahora Bellas Artes, personifi cando a Eleonora de 
Il trovatore, de Verdi; este logro la impulsó, animada por su padre, a 
iniciar una gira por Europa (Valladolid, 2019).

Fue en Italia en donde, con la intención de mejorar su canto y acom-
pañada por su padre y su maestro de canto, fue nombrada “Angelica di 
voce e di nome” (Angelical de voz y de nombre); en aquel momento 
tenía 16 años. Un año más tarde, debutó en el teatro de La Scala de 
Milán, en donde interpretó la ópera Lucia de Lammermoor de Gaetano 
Donizetti. Posterior a ello, en 1862, realizó presentaciones en Nápoles, 
Génova, Florencia, Bolonia, Roma, Turín y, con ello, la internacionali-
zación en otros países europeos. La sociedad de la época fue testigo de 
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su admirable talento; mientras que México atravesaba la intervención 
francesa, a ella la nombraban en España “El ruiseñor mexicano” (Sal-
merón, 2019).

Fue en 1865, cuando por invitación del emperador Maximiliano, 
Ángela regresó a México y ofreció un recital, en donde mostró toda la 
experiencia adquirida en el Viejo Continente. A partir de ahí fue nom-
brada Cantarina de Cámara del Imperio. Al llegar a su fi n esta etapa, 
Ángela regresó a Europa y durante su estancia fue aclamada, una vez 
más, por el público especializado; a la par, comenzó un romance con 
su primo hermano, el escritor Eugenio Castera y se casó con él en 1867 
(Romero, 2017). El matrimonio duró pocos años, ya que su esposo pa-
decía una enfermedad mental que obligó a Ángela a internarlo en una 
clínica en París. Su carrera se desdibujaba por las pocas apariciones en 
público, dado que sus intereses se centraban en el cuidado de Castera. 
Al poco tiempo, él murió y la artista se dedicó a crear su propia com-
pañía operística.

Escribió piezas musicales, entre ellas: la danza Un recuerdo a mi 
patria; la galopa, México; los valses Adiós a México, Né m’oublie pas 
y Absence; las fantasía Nostalgia y Pensando en ti; el chotis Retour; la 
romanza Margarita y las melodías Sara y Lejos de ti (Vilar, 2020). Al 
cumplir 31 años de edad, ella regresó a México con la idea de recuperar 
sus años de gloria. En agosto de 1883 Ángela Peralta arribó al puerto de 
Mazatlán, para ofrecer una serie de recitales. Sin embargo, debido a una 
epidemia de fi ebre amarilla, una gran parte de su compañía se contagió.

Ángela fue recibida tanto por el Ayuntamiento como por cientos de 
seguidores, que esperaban con ansias el arribo de la diva. Fue trasla-
dada al hotel Iturbide, donde, como forma de agradecimiento, salió al 
balcón de su recámara, señalada con el número 10 y cantó “La paloma”, 
ante el beneplácito de su público fi el. De igual manera, según consta el 
acta de defunción No. 666 del Registro Civil de Mazatlán, que la maña-
na del 30 de agosto de 1883, Ángela Peralta, ya gravemente enferma, se 
casó con Montiel Duarte. La boda fue llevada a cabo por el juez Cecilio 
Ocón. Se dice que 15 minutos antes de fallecer in artículo mortis y con 
la asistencia de Manuel Lemas, miembro de la compañía de la can-
tante, Peralta asentó con un movimiento de cabeza el consentimiento 
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ante el acto de matrimonio. Sin embargo, se ha dicho que ella ya había 
fallecido y fue Lemas quien se encargó de mover la cabeza de la diva 
(Vega, 2014). Así, se extinguió la voz fenomenal de Ángela Peralta, 
cuyos restos fueron sepultados en Mazatlán en el hoy llamado Panteón 
Ángela Peralta y exhumados en 1937, para trasladarlos a la Rotonda de 
Personas Ilustres, en la Ciudad de México. Esta decisión fue por la ini-
ciativa del periodista Rafael Martínez, quien se encargó de redactar la 
argumentación que permitiera persuadir al presidente Lázaro Cárdenas 
(Ramírez, 2017).

 Virginia Fábregas García

Nació en la Hacienda de Huacalco en el municipio de Yautepec, Mo-
relos, en 1871. Fue hija de Ricardo Fábregas, de origen español y de la 
señora Úrsula García de Figueroa. Meses más tarde, al morir su padre, 
su madre los llevó, junto a sus hermanos, a vivir a Campeche (Reyes y 
Fábregas, 2010). Después vivió en la Ciudad de México e ingresó a la 
Escuela Normal, logrando, en 1896, titularse como profesora. De igual 
manera, se inscribió en la Academia Nacional de Bellas Artes. Encontró 
su verdadera vocación cuando tuvo la oportunidad de ver a la excelsa 
actriz francesa de teatro y cine, Sarah Bernhardt, en La dama de las 
camelias. En ese momento, Virginia encontró su verdadera vocación.

El 16 de julio de 1888, con 16 años de edad, marcó el debut de una 
de las más grandes actrices que ha dado México, en una función de be-
nefi cencia en el teatro Arbeu, de la Ciudad de México. A pesar de que 
su familia se negaba a apoyar su carrera, Virginia Fábregas continuó 
actuando. Se presentó en el teatro Principal y se unió a la compañía del 
español Leopoldo Burón, e iniciaron las giras triunfales en México y 
Latinoamérica (De María, 1995).

En 1894, ya era primera actriz y un año después fundó su propia 
compañía y arrendó, con su esposo Francisco Cardona, el teatro Hidal-
go, lugar donde se reunía la sociedad de fi nales del siglo XIX. La com-
pañía, liderada por la primera actriz, fi jó sus ojos en el Viejo Continen-
te; en Europa se presentó en los teatros de Madrid, la sociedad española 
no paró en elogios por sus brillantes actuaciones y su maravillosa voz.
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En los primeros años del siglo XX, la compañía adquirió el teatro 
Renacimiento, en el centro de la Ciudad de México, más tarde nombra-
do Virginia Fábregas y actualmente Fru Fru, en la calle de Donceles. 
Fue premiada con las Palmas Académicas por el gobierno francés y sus 
giras por Sudamérica y Europa iban en aumento. Participó en docenas 
de obras de teatro; entre sus actuaciones más destacadas están: La dama 
de las camelias, Fedora, La mujer X, Sauto, La noche del sábado y 
Doña diabla (García, 2018).

Después de una fascinante vida llena de éxitos, no sin antes resistir 
problemas fi nancieros por el auge del cine, Virginia Fábregas murió en 
la Ciudad de México el 17 de noviembre de 1950. Había abandonado 
la actuación, debido a cataratas en los ojos, problemas en los pulmones 
y debido a una fatal caída, que le fracturó la cadera; permaneció hos-
pitalizada medio año. A su velorio asistieron cientos de personas y fue 
velada en el Palacio de Bellas Artes. El presidente, Miguel Alemán Val-
dés fue quien ordenó que sus restos se depositaran en la Rotonda de las 
Personas Ilustres. Existe un teatro en la colonia San Rafael de la Ciudad 
de México que lleva su nombre y la Asociación Nacional de Actores 
(ANDA) institucionalizó la entrega de la medalla Virginia Fábregas en 
su honor (Reyes y Fábregas, 2010).

 Rosario Castellanos

Mediante los conceptos de aceptación y resistencia, Rosario Caste-
llanos es una escritora, periodista, docente y diplomática, que rescata 
a través de su arte el feminismo temprano y manifi esta la condición 
femenina en sus ensayos y poesía. Nació en la Ciudad de México el 25 
de mayo de 1925 en el seno de una familia de condición estable, quie-
nes inmediatamente la trasladan a Comitán, Chiapas, por ese motivo se 
considera chiapaneca de nacimiento y corazón (Razo, 2008).

En Comitán estudió la primaria y dos años de secundaria, pero regre-
só a la Ciudad de México cuando tenía dieciséis años. Para ese enton-
ces, ya había publicado sus primeros poemas en un periódico local de 
Chiapas. En un principio, centró los temas de sus escritos en trocitos de 
su propia vida, a quienes les confi rió el estatus de espejo para, a través 
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de ellos, plasmar sus refl exiones principales sobre las preocupaciones 
que le surgían desde su condición de mujer (Bonifaz, 1984).

La familia Castellanos sufrió la pérdida de su hijo menor, Benjamín, 
cuando este tenía siete años de edad; esta situación marcó a Castellanos 
acerca de su manera de pensar y escribir. Física y emocionalmente no 
se sentía apta para desarrollarse como cualquier otra mujer. Al morir 
su padre y su madre, en 1948, Castellanos ya se había inscrito en la 
Facultad de Filosofía de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co y fue en 1950 cuando se graduó y publicó su primer libro. Su tesis 
de maestría se caracterizó por presentar un análisis sobre la liberación 
intelectual de las mujeres en México; años más tarde cursó Estética y 
Estilística en la Universidad de Madrid, en España (Robles, 1991).

Su poesía, en sus inicios, estuvo infl uenciada por Gabriela Mistral y 
Guillermo Guillén, de donde rescató las corrientes, por un lado, emoti-
va y por otro, de ideas, mediante refl exiones personales y palabras poé-
ticas. Más tarde, logró crear un sello distintivo junto a sus amigos Jaime 
Sabines y Emilio Carballido, quienes formaron parte de la generación 
de 1950 y colaboraron en la revista América. En esta etapa de su vida, 
hizo un análisis interno sobre sus propios estudios y sus funciones so-
ciales como ciudadana, buscando en su interior un cambio de estructura 
social; y trabajó en tareas socioculturales dirigidas a las comunidades 
indígenas (Razo, 2008).

Como docente, dictó cátedra en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, Universidad Iberoamericana y en la Universidad Autónoma 
de Guadalajara; de igual forma, en las universidades de Wisconsin, Co-
lorado e Indiana, en Estados Unidos. También viajó a Israel y trabajó en 
la Universidad Hebrea de Jerusalén, desde que fue nombrada embaja-
dora de México en ese país, hasta su muerte.

De igual manera, escribió cuentos, como los que formaron parte de 
Álbum de Familia, donde expresó sus propias ideas ante la desigualdad 
profesional, las guerras al interior del matrimonio y la competencia fe-
menina. En El eterno femenino, señaló la desigualdad en la pareja igua-
litaria, describió el papel de la mujer en el matrimonio y su incapacidad 
de huir sin antes perder la razón. Mujer que sabe latín representó un 
ejemplo de las muchas obras que escribió, con la intención de reforzar 
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sus ideas sobre la condición de la mujer como hija, esposa y madre 
(Hernández y Guerrero, 2018). En total, Rosario Castellanos escribió 
once libros de poesía, tres novelas, tres de cuentos, cuatro ensayos, una 
obra de teatro y sus artículos periodísticos fueron recopilados en el libro 
El uso de la palabra.

En 1971 fue nombrada embajadora de México ante Israel. El 7 de 
agosto de 1974 murió en la residencia ofi cial de Tel Aviv, cuando se 
electrocutó al encender una lámpara. A pesar de ello, la luz nunca se 
apagó; hoy más que nunca sus textos vibran en la conciencia de igual-
dad de género y en el papel actual de la mujer en la sociedad. Fue se-
pultada en la Rotonda de Personas Ilustres el 9 de agosto del mismo año 
por decisión del presidente Luis Echeverría. Fue un día lluvioso donde 
la acompañó la gente que admiraba su obra y que fue amiga cercana 
(Poniatowska, 1985).

 Género y arte funerario

La trayectoria de las tres mujeres abordadas en este trabajo permite 
confi rmar su calidad como artistas y su brillo en el escenario donde se 
desarrollaron: la música, el teatro y la literatura. Al revisar sus últimos 
días de vida, siguiendo las preguntas de Bellosta Martínez, podemos 
identifi car los siguientes rasgos en cada una de ellas.
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Preguntas Ángela Peralta Virginia Fábregas Rosario Caste-
llanos

¿Dónde muere? En Mazatlán. En 
el hotel donde se 
hospedaba. 

En la Ciudad de 
México. En el 
hospital. 

En Israel. En su 
casa que tenía 
como embajadora. 

¿Cómo muere? Contagiada de fi e-
bre amarilla. Tenía 
38 años.  

En el hospital a la 
edad de 79 años. 

Sufrió una descar-
ga eléctrica. Tenía 
49 años.  

¿Quién le asiste? El médico, clérigo, 
representante y un 
amigo.

El personal del 
hospital donde fue 
atendida. 

Su chofer y los 
paramédicos.

¿Cómo se consta-
ta la muerte?

Hasta después de 
la boda.

El personal médico 
la confi rma. 

Hasta que llega al 
hospital.

¿Qué se hace con 
el cadáver? 

Fue llevado de 
inmediato al pan-
teón.

Fue preparado para 
un homenaje en 
Bellas Artes. 

Se preparó para 
ser trasladado a 
México.

¿Quiénes van al 
entierro? 

Debido a la epi-
demia, solamente 
estuvieron los 
enterradores. 

Cientos de per-
sonas siguieron 
la carroza hasta 
Bellas Artes. 

Gente amiga y per-
sonas admiradoras 
de su obra, así 
como el presidente 
Luis Echeverría. 

¿Qué sucede des-
pués del velorio?

Nadie visitó su 
tumba y durante 
mucho tiempo es-
tuvo abandonada.

El homenaje duró 
varios días y su 
familia preparó la 
escultura para la 
tumba. 

Se reconoció su 
prestigio de escri-
tora y se encargó 
una escultura 
representativa para 
su tumba. 

Tabla 1. Género y muerte

Fuente: Creación propia.

Las tumbas de estas tres mujeres tienen características dignas de pre-
cisar en este trabajo, sobre todo por la diferencia que hay entre ellas 
y las de los más de cien hombres, cuyos restos también reposan en la 
Rotonda de Personas Ilustres. 

Así hay grandes monumentos que representan en imagen y semejan-
za a personajes como Sebastián Lerdo de Tejada, cuya estatua está ro-
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deada por cuatro gigantescas almas femeninas. Otros son de elegancia 
destacada como el de Amado Nervo, que tiene un baldaquino azul que 
lo hace destacar de inmediato o la máscara mortuoria como la de Die-
go Rivera. Ángeles rinden culto tocando trompetas en la tumba de los 
creadores del Himno Nacional. Pensamiento, poemas o fragmentos de 
canciones los representan como en el caso de Manuel M. Ponce. Un alto 
porcentaje son tumbas de militares, a quienes lloran fi guras angelicales, 
sacras y dolientes. 

Cada una de estas representaciones forma parte del llamado arte fu-
nerario, que a juicio de Martínez (2005) es una expresión que surge de 
la manifestación de amor de los vivos por los muertos, a través de la 
escultura y arquitectura. Existe una tipología que toma en cuenta los 
siguientes elementos:
1. Figuras antropomórfi cas, retratos, representación de dolientes, repre-

sentación de almas, fi guras angelicales, fi guras sacras, fi guras alegó-
ricas y elementos anatómicos fragmentados. 

2. Animales.
3. Vegetales. 
4. Objetos, emblemas cósmicos, elementos arquitectónicos, trofeos y 

emblemas grupales o profesionales y alegorías fi losófi cas o escato-
lógicas. 
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Las tumbas de las tres mujeres elegidas de este estudio tienen los 
siguientes elementos:

Ángela Peralta Virginia Fábregas Rosario Castellanos
Vegetal. En la tercera 
base hay un laurel. En la 
segunda base una placa 
que indica el nombre y 
dirección de los autores 
de la tumba.

Figuras antropomórfi cas. 
Se reproduce cabeza y 
parte superior de la artis-
ta, idealizando su belleza, 
carácter y sensualidad. 
No es común este tipo de 
esculturas para mujeres.1

Figuras antropomórfi -
cas. Retrato individual 
de cuerpo completo. 
Tiene un libro en la mano 
derecha y en la izquierda 
una pluma. El signo de la 
palabra.

Tumba de Lápida.
El Ruiseñor Mexicano 
cantó como nadie en el 
mundo y fue nuestra cons-
picua embajadora en los 
más altos emporios del 
arte musical.
Nombre y fecha de naci-
miento/muerte. 

Tumba base para grupo 
escultórico.
Escultura.
No hay epitafi o.
Nombre y fecha de naci-
miento/muerte. 

Tumba base para grupo 
escultórico.
Sabed que entre mis la-
bios de granito quedaron 
detenidas las palabras.
Nombre y fecha de naci-
miento/muerte. 

Tabla 2. Arte funerario

Fuente: Creación propia.

 Conclusiones

El arte funerario permite hacer estudios sobre la historia, características 
y representaciones de la muerte en diferentes culturas. De esta manera 
se ha logrado hacer clasifi caciones de los cementerios, las tumbas y 
otras manifestaciones en estos rituales. Dentro de estas investigaciones, 
poco se ha explorado aplicarlas desde una perspectiva de género, que 
permita identifi car si en este contexto existen diferencias o desigualdad, 

1 De acuerdo con Guevara (2006), las mujeres “se deben al recogimiento y no a la 
expresión pública, es por eso, que en las tumbas de mujeres se les represente con un 
monumento alusivo a su condición femenina como lo es la maternidad o con una 
imagen religiosa” (p.69).
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e incluso algún tipo de discriminación en caso de tratarse de mujeres o 
de hombres. 

En la exploración realizada, se observó que en la Rotonda de Personas 
Ilustres solamente existen ocho tumbas de mujeres entre más de cien. 
Pese al esfuerzo de las autoridades de haber cambiado el nombre del 
lugar, antes Rotonda de Hombres Ilustres, no hay equidad de género. En 
el recorrido realizado en los tres casos seleccionados encontramos que:

1. Vida y muerte de las tres protagonistas. Fueron mujeres que logra-
ron brillar en el escenario elegido, pero se observa el doble esfuerzo que 
tuvieron que realizar, ya que tanto la ópera, el teatro y la literatura en 
los tiempos que les tocó vivir no eran considerados espacios femeninos. 
Dos de ellas tuvieron una muerte trágica y si bien hubo reconocimiento, 
casi siempre fue por iniciativa de un hombre. 

2. Reconocimiento que recibieron después de su muerte. Fábregas y 
Castellanos recibieron homenajes, convocados por presidentes del país, 
mientras que Peralta, dadas las circunstancias de la epidemia que pro-
vocó su muerte, tuvo que ser enterrada de inmediato. Fue un periodista 
quien trabajó para que los restos de la gran cantante ingresaran a la Ro-
tonda. Por desgracia, la humildad de su tumba parece restar la grandeza 
de su obra. En tanto, a Virginia Fábregas y Rosario Castellanos se les 
representó a su imagen en vida, un detalle poco permitido en la cultura 
funeraria, ya que de acuerdo con Guevara (2006), no existe la costum-
bre de que las mujeres sean representadas a sí mismas en las tumbas 
donde reposan sus restos. 

3. Motivos que permitieron que sus restos reposen en la Rotonda. Si 
bien su trayectoria lo justifi ca, la iniciativa y decisión fue tomada por 
hombres sensibles a la obra de estas mujeres. El periodista Rip Rip, con 
Peralta, en el caso de Fábregas por el reconocimiento del presidente 
Alemán y de Luis Echeverría con Rosario Castellanos. 

Al recuperar la vida y muerte de estas tres mujeres, confi rmamos que 
son dignas representantes de la presencia femenina en la cultura mexi-
cana y de haber sido honradas, al permitir que sus restos reposen en la 
Rotonda de Personas Ilustres. 

Cabe destacar que la Red Mexicana de Estudios de Espacio y Cultu-
ra Funeraria ha empezado a trabajar el tema desde la perspectiva de gé-
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nero, de esta forma, se han presentado algunos trabajos en su congreso 
anual, donde se abordó el caso de las tumbas de Elena Garro, de Simone 
de Beauvoir y Jean Paul Sartre, Marie Curie y Pierre Curie; la presencia 
de las mujeres en el panteón de la Asociación Nacional de Actores y 
el mausoleo de Gabriela Mistral. De esta forma, han podido señalarse 
diferencias o desigualdades en los citados casos, pero, sobre todo, se 
ha reconocido la importancia de abordar esta temática desde el género.
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 Introducción 

A lo largo del tiempo la conceptualización de la mujer ha cambiado, 
pero también se ha mantenido en lo que respecta a las actividades y 
a las funciones que ha desempeñado dentro de la sociedad. Desde ser 
conceptualizada como algo natural que debe responder a lo que su natu-
raleza le dicta, hasta ser socializada bajo constructos sociales y cultura-
les, que la obligan a ser lo que los demás quieren que sea. La condición 
impuesta hacia la mujer y la forma en que esta ha sido percibida por la 
sociedad, ha provocado situaciones de violencia que podemos ver en 
distintos aspectos de la vida social. 

Al retomar la importancia de contribuir a desnaturalizar dicha con-
dición, se presenta una propuesta basada en la estrategia de la divulga-
ción signifi cativa. Esta estrategia enfocada en el público, traduce los 
términos especializados, proporciona antecedentes y contexto, para po-
der establecer, vía las emociones, la relevancia de lo que se comunica 
(Gándara, 2014; Escobar y Olvera, 2018).

Su aplicación se realizó en una preparatoria del estado de Michoa-
cán. Su objetivo es mostrar a través de la evidencia del patrimonio, 
actividades que mujeres realizaban en sociedades prehispánicas, desna-
turalizando la visión de mujer-naturaleza y fomentando valores como el 
respeto y el trabajo colectivo. 

Para presentar la propuesta, el presente trabajo se ha dividido en tres 
apartados. El primero, describe la condición mujer-naturaleza y sus im-
plicaciones, al fi nal de este apartado, se retoma la defi nición de arqueo-
logía y el patrimonio arqueológico, para entender cómo desde esta dis-
ciplina, se puede contribuir a la desnaturalización de la dicha condición. 

En el segundo apartado, se muestran estadísticas y el primer diag-
nóstico que la población estudiantil del Colegio de Bachilleres del Es-
tado de Michoacán (COBAEM) arrojó sobre la condición de la mujer 
y sus actividades a lo largo del tiempo. Finalmente, el apartado tres, 
describe la propuesta de divulgación y cómo se vincula con los conte-
nidos ofi ciales.
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 La condición mujer-naturaleza 

Desde tiempos inmemorables existe un orden que establece que las 
mujeres son las encargadas del cuidado de la familia, al procurar su 
procreación y manutención. Aprenderlo requiere de años de educación, 
hasta que su rol se convierte en una norma, que se reproduce entre las 
sociedades. Es gracias a la socialización de esos comportamientos, 
que las personas adquieren y aprenden las normas, los sentimientos, 
las creencias, los valores, los estereotipos que a su vez conllevan es-
tilos cognitivos, actitudinales, conductuales, de normas estereotípicas 
de la conducta asignadas a cada género (Ferrer y Bosch, 2013; Chávez, 
1998).

Al manifestarse como prácticas culturales, las personas no tienen 
la facultad de decidir sobre ellas, porque no son conscientes y, por lo 
tanto, estas prácticas se vuelven normales o naturales. Bourdieu (2013) 
se refi ere a esto como el habitus “systems of durable, transposable dis-
positions, structured structures predisposed to function as structuring 
structures, that is, as principles of the generation”2 (p. 72), que al repro-
ducirse de generación en generación el habitus se convierte en natura-
leza (Bourdieu, 2013).

La clave de su éxito radica en que los mensajes emitidos a las per-
sonas son interiorizados y aceptados. A los niños u hombres se les ha 
socializado para la producción y para progresar en el ámbito público, se 
les ha educado para que su fuente de gratifi cación provenga del mundo 
exterior; mientras que, a las niñas y mujeres, se les ha socializado para 
permanecer en el ámbito privado, se han reprimido sus libertades, ta-
lentos y ambiciones, se les ha orientado hacia la intimidad, lo interior, 
lo microsocial y la dependencia (Ferrer y Bosch, 2013). 

En este proceso, la socialización resulta ser tan efectiva, que los ro-
les de género, entendidos como “el sistema o conjunto de funciones y 
prescripciones sociales y culturales de lo que se debe hacer, actuar y 
comportarse […] de acuerdo con lo femenino o masculino” (Arriaga, 

2 Sistemas de disposiciones duraderas y transponibles, estructuras estructuradas pre-
dispuestas, para funcionar como estructuras estructurantes, es decir, como principios 
de la generación. Traducción de la autora.
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Ayllón, Hernández y Sandoval, 2011, p. 22) permanecen interiorizados, 
a pesar de los constantes movimientos por cambiarlos.

Con la socialización, la fi gura femenina adquiere el estatus de “natu-
raleza” es decir, por tener una relación más cercana con su biología y por 
sus funciones atribuidas a la reproducción, comienza a automatizarse su 
condición biológica y a construirse el binomio mujer-naturaleza (Amo-
rós, 1991). Esta forma de conceptualizarla “servirá para sancionar que 
el lugar de la mujer siga siendo con la naturaleza […] como aquello que 
debe ser dominado, controlado, domesticado” (Amorós, 1991, p. 35). 

Es así, que pensadores como Rousseau, expone Amorós, entienden 
que existen roles preestablecidos, en donde el hombre “por naturaleza” 
pertenece al exterior y la mujer al interior. Por lo tanto, la fémina por 
su condición natural solo podrá autorrealizarse desempeñando su papel 
natural, y todo lo que ella es y todo lo que puede llegar a ser o realizar 
tiene que estar relacionado con esa condición, además de trasgredir su 
identidad, es decir, si se asume como mujer o como hombre (Arriaga et 
al., 2011).

En palabras de Amorós (1991), se comienza a relacionarla “con el 
conjunto de connotaciones con las que la idea de naturaleza es defi nida 
y redefi nida en un universo simbólico en el que el hombre se piensa a 
sí mismo como cultura, pensando su propia relación de contraposición 
a la naturaleza” (p. 32). 

Es decir, la homologación de sus actividades con los hechos procrea-
dores que le ocurren como hechos naturales, conlleva a defi nir la esen-
cia de cualquier trabajo femenino como sexual, biológica (no-humana) 
anulándose así todo el trabajo femenino. Por consiguiente, solo una 
parte de la humanidad evoluciona socialmente: los hombres (Lagarde, 
2005). En palabras más cortas, la mujer es naturaleza y el hombre es 
cultura. 

Esta percepción mujer-naturaleza generalizada entre las sociedades 
determina el rol a desempeñar, mantiene su función al interior de lo 
doméstico-privado y, por lo tanto, cualquier acto que implique salirse 
del rol estaría considerado como impropio, al pretender ser cultura. De 
esta manera, de tanto aprender e interiorizar los roles, las prácticas co-
mienzan a normalizarse entre mujeres y hombres y desde ese momento: 
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Las relaciones de género son vistas a menudo como constitutivas de la 
esencia de las culturas y estas como modos de vida indiscutibles que 
deben ser transmitidos de generación en generación […] En este senti-
do, las tradiciones culturales y la (re)invencion de las tradiciones son, a 
menudo, utilizadas como medios de legitimar la opresión de las muje-
res. (Brunet, 2008, pp. 27-28)

De ahí que prácticas como la discriminación, la violencia y la falta de 
respeto se reproduzcan con normalidad entre generaciones y su repro-
ducción se acepte sin protesta alguna, pues la cultura es parte de la vida 
y como tal, debe mantenerse para asegurar la identidad como grupo o 
como personas. 

Bajo esa lógica, surge la inquietud por mostrar el papel de la mujer 
y su participación en los distintos contextos de la vida social, con la in-
tención de ayudar a desnaturalizar aquellas prácticas que atentan contra 
el bienestar del género femenino. 

Pero ¿cómo hacerlo desde la arqueología y el patrimonio arqueoló-
gico? Para entenderlo es preciso saber que la arqueología además de 
ser una ciencia histórica que investiga el pasado (Manzanilla y Barba, 
2003) a través de sus restos materiales, permite inferir el modo de vida, 
las relaciones sociales, políticas, económicas y, en general, los procesos 
sociales de aquellas sociedades que ya han desaparecido. 

Por lo tanto, facilita conocer los cambios y transformaciones que han 
acontecido en las sociedades del pasado, y cuyo conocimiento es im-
portante a la hora de hablar del presente. De esta manera, ayuda a satis-
facer las necesidades de sociedades contemporáneas y así, conocer las 
razones por las cuales somos lo que somos hoy en día (Gordones, 2012). 

Entonces, si la arqueología ayuda a entender las sociedades del pasa-
do, la arqueología con perspectiva de género permite:

Examinar las variaciones en los sistemas de las relaciones de género 
en la prehistoria, la forma en que se produjeron y reprodujeron, ade-
más del papel que desempeñaron en la dinámica social. De este modo 
investiga cómo interviene la cultura material tanto en la construcción 
de las relaciones de género, y al mismo tiempo, identifi ca cómo estas 
infl uyen en los discursos materiales. (Sorensen 1998, p. 161. Cit. en 
Rodríguez-Shadow, 2007, p. 26)
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Desde esta disciplina, el patrimonio arqueológico es visto como la evi-
dencia que permite conocer lo que la sociedad actual ha naturalizando, 
respecto al papel de la mujer. Es un vínculo entre la información ar-
queológica y la sociedad en la actualidad, un puente entre el pasado y 
el presente. Es decir, es “un acervo de elementos culturales, tangibles 
unos, intangibles otros, que una sociedad determinada considera suyos 
y de los que echa mano para enfrentar sus problemas (de cualquier tipo, 
desde las grandes crisis hasta los aparentemente nimios de la vida coti-
diana)” (Bonfi l, 2004, p. 118). 

Partir de esta noción de arqueología y patrimonio permitirán con-
tribuir a visibilizar el papel de la mujer en la historia, y comenzar a 
desnaturalizar prácticas de agresión y violencia hacia este género, pues 
el patrimonio funge como evidencia de actividades que las mujeres han 
desempeñado y, que actualmente no se les reconoce.

 El caso del COBAEM de La Piedad

Conocer el contexto y la situación de la población estudiantil del CO-
BAEM es necesario, para entender su percepción sobre la problemática 
y para comunicar la propuesta de manera efectiva.

Las encuestas fueron aplicadas el día 11 de diciembre de 2019 en las 
instalaciones del COBAEM. Se realizaron 31 encuestas a mujeres, 24 a 
hombres y 5 no mencionaron su sexo. La edad varía de acuerdo con el 
grado escolar; los de primero van desde los 14 años hasta los 18; los de 
segundo de 16 hasta 20 y los de tercero de 17 a los 19 años. 

Entre las preguntas relacionadas con el papel de la mujer, se solicitó 
señalar las actividades domésticas, económicas, políticas e intelectuales 
que consideran han realizado las mujeres desde la antigüedad. Entre las 
respuestas se encuentran las siguientes:
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Respuestas Frecuencia 
Mujeres 
(N=31)

Porcentaje Frecuencia 
Hombres 
(N=24)

Porcentaje Frecuencia 
No def. 
(N=5)

Porcentaje

Cuidar hijos e 
hijas 25 81% 22 92% 5 100%

Cocinar 24 77% 20 83% 3 60%
Esculturas de 
barro 22 71% 13 54% 4 80%

Agricultura 17 55% 11 46% 3 60%
Ir a la guerra 
(guerreras) 17 55% 11 46% 0 0

Gobernantes 8 26% 7 29% 2 40%
Estudiar 19 61% 15 63% 4 80%
Hacer investi-
gaciones 5 16% 9 38% 0 0

Tabla 1: Respuestas, actividades que realizan las mujeres desde la antigüedad

Fuente: Escobar, 2020.

Como se puede observar, las actividades con mayores porcentajes son 
las domésticas, seguidas de las económicas, las políticas y las intelec-
tuales. En lo que respecta a las actividades realizadas por los hombres, 
las respuestas fueron las siguientes:

Respuestas Frecuencia 
Mujeres 
(N=31)

Porcentaje Frecuencia 
Hombres 
(N=24)

Porcentaje Frecuencia 
No def. 
(N=5)

Porcentaje

Cuidar hijos 
e hijas 4 13% 7 29% 1 20%

Cocinar 2 6% 5 21% 1 20%
Esculturas de 
barro 8 26% 11 46% 2 40%

Agricultura 18 58% 17 71% 1 20%
Ir a la guerra 
(guerreros) 25 81% 23 96% 4 80%

Gobernantes 15 48% 15 63% 2 40%
Estudiar 19 61% 18 75% 3 60%
Hacer inves-
tigaciones 14 45% 17 71% 2 40%

Tabla 2: Respuestas, actividades que realizan los hombres desde la antigüedad

Fuente: Escobar, 2020.
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A diferencia de la pregunta anterior, cuyos resultados relacionan a la 
mujer con actividades domésticas, para los hombres las actividades con 
mayor mención fueron las económicas, las políticas y las intelectuales. 

Al comparar las respuestas, se puede observar que se percibe al hom-
bre en todos los ámbitos de la vida cotidiana, mientras que la mujer di-
fícilmente puede ser concebida en espacios más allá de los domésticos. 
La forma de percibir esta situación, puede ser resultado del proceso de 
socialización, pues a través de este se “aprenden e interiorizan los valo-
res, las actitudes, las expectativas y los comportamientos característicos 
de la sociedad en la que (se ha) nacido” (Ferrer y Bosch, 2013 p. 106). 

Para concluir con la parte relacionada a los conocimientos, sobre las 
actividades que realiza la mujer y el hombre, se les preguntó: ¿qué te 
gustaría saber sobre la mujer en la antigüedad de la época de los mayas 
o purépechas? Las respuestas, además de abordar aspectos de la vida 
cotidiana (qué comían, cómo vestían, cómo eran sus casas, etcétera) se 
enfocaron en cuestiones relacionadas con los roles de género: por qué 
las mujeres no podían ser independientes; qué tanto han sufrido en su 
vida; por qué se dejaban manipular por el hombre y no ser independien-
tes; cómo eran tratadas por los hombres; tenían derechos, cuáles eran; 
por qué había tantas guerras por culpa de los hombres; cómo soporta-
ban maltratos; cómo le hacían para ser fuertes; por qué no votaban las 
mujeres; cómo vivían en una sociedad machista.

Las respuestas destacan el interés de los y las jóvenes, por entender 
la vida y las relaciones entre mujeres y hombres de las sociedades del 
pasado. Su inquietud refl eja la búsqueda por conocer los aspectos rela-
cionados con los estereotipos y los roles de género, para entender cómo 
se llegó a la situación actual. 

Una vez realizado el diagnóstico, se desarrolló la propuesta de divul-
gación y se formularon actividades, narrativas y tesis,3 encaminadas a 
desnaturalizar el rol de la mujer y fomentar valores como el respeto, la 
familia y el trabajo colectivo. 

3 La tesis llamada así en la divulgación signifi cativa es el mensaje principal estructu-
rado en forma de oración, que permite organizar los tópicos y los contenidos a comu-
nicar (Escobar, 2020).
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 Si decides respetar, con la violencia acabarás: una 
propuesta de divulgación

El programa de divulgación se vincula con la misión y la visión institu-
cional del COBAEM, su meta es promover valores como el respeto y el 
trabajo colectivo, a través de mostrar prácticas y actividades, que muje-
res desde la época prehispánica han realizado dentro de su comunidad. 
Está dirigido a los y las estudiantes que se encuentran cursando el tercer 
semestre entre los 16 y los 20 años de edad. 

Como parte de los contenidos, se recurre a la evidencia científi ca 
arqueológica, que por medio del patrimonio puede ser sustentada. En-
tre las evidencias a comunicar se encuentran las labores agrícolas, la 
producción de la arboricultura y los huertos familiares, la producción 
de textiles, como parte de la economía y de las estrategias políticas, la 
producción especializada de artefactos de concha como en Xuenkal y 
los cargos políticos como gobernantes y guerreras. 

Al trabajarse dentro de una institución educativa, se vinculó con 
asignaturas de la currícula escolar, a través de la estrategia de la trans-
versalidad. Entendida como 

Una estrategia para lograr la formación integral y pertinente del es-
tudiante, que considera los contenidos culturales, éticos, estéticos de 
bienestar, relevantes y valiosos, necesarios para la vida y la convivencia 
[…] se desarrolla mediante ejes que atraviesan en forma vertical y ho-
rizontal al currículo, de tal manera que en torno a ellos se articulan los 
contenidos correspondientes a las diferentes asignaturas (Secretaría de 
Educación Pública. (SEP), 2018, p. 8)

Es decir, debe entenderse como aquellos temas y objetivos que diferen-
tes asignaturas comparten entre sí y que permiten lograr la formación 
integral de los y las estudiantes. Aunque hay distintas asignaturas que 
pueden vincularse con el programa para lograr la transversalidad del 
proyecto, se decidió trabajar con tres: Historia de México I, Geografía I 
y Lengua y Literatura I. En cada asignatura se retomaron objetivos por 
bloque, y se complementó con la perspectiva de género.

Para comunicar esta información, se recurrió a la construcción de 
tesis o mensajes principales, a narrativas y a actividades al interior del 
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salón de clase. Asimismo, para ayudar a complementar la divulgación, 
se retoman algunos elementos del aprendizaje basado en proyectos 
(ABP),4 estrategia que consiste en enfrentar a los y las estudiantes ante 
situaciones que les lleven a resolver problemas o a proponer mejoras en 
su entorno. 

Este modelo permite que trabajen de manera activa, planeen, im-
plementen y evalúen proyectos que tienen aplicación en el mundo real, 
más allá del aula de clase (Cobo y Valdivia, 2017; Martí, Heydrich, 
Rojas y Hernández, 2010). 

De acuerdo con lo anterior, se formuló una tesis principal y tres na-
rrativas para comunicar el papel de la mujer en sociedades prehispáni-
cas y, al mismo tiempo, desnaturalizar su visión actual. La tesis princi-
pal fue la siguiente: Si decides respetar, con la violencia acabarás. 

Para apoyar al mensaje, se recurrió a la narrativa o relato, herramien-
ta que busca relatar una historia que impacte en la persona usuaria y, al 
mismo tiempo, incorpora los elementos básicos de una historia (plantea-
miento, desarrollo, clímax y desenlace), además de contar con una serie 
de principios que hacen que sea más atractiva (Escobar y Olvera, 2018). 

Mientras que la narrativa funge como la estrategia para comunicar el 
tema, se acompaña de actividades que refuerzan el relato y el objetivo 
a tratar en la sesión, asimismo, hay actividades que permiten evaluar el 
aprendizaje y el comportamiento modifi cado, a través de las activida-
des establecidas. Por cuestión de espacio, se describirá una sesión y un 
fragmento de la narrativa construida y propuesta para la asignatura de 
Historia de México 1.

Debe señalarse que esta sesión está vinculada con el bloque “La he-
rencia cultural”, del plan de estudios cuyo objetivo es que “el alumno 
sea capaz de argumentar las raíces mesoamericanas y coloniales del 
Estado Mexicano para que reconozca la construcción de su identidad 
local, regional y nacional” (SEP, 2018, p. 29). 

4 Puesto que la divulgación signifi cativa es la estrategia que guía este proyecto, debe 
mencionarse que solo se retoman algunos elementos del modelo ABP y, por lo tanto, 
hay algunos puntos que difi eren con la estrategia y este proyecto. Entre los que desta-
can se encuentran: El tema que se está trabajando es la violencia hacia la mujer, por lo 
tanto, el alumnado no elige el tema a trabajar; además, se da contenido previo, a través 
de narrativas escritas de manera sencilla y clara.
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• Objetivo de la sesión: que las y los estudiantes reconozcan prácticas 
socioculturales de las sociedades mesoamericanas y su percepción 
sobre el papel de la mujer sea más amplia al reconocer que entre las 
sociedades prehispánicas, el trabajo colectivo fomentaba el respeto y 
no había roles de género preestablecidos (Escobar, 2020).

• Actividad de gimnasia cerebral: esta actividad además de romper 
el hielo busca activar la mente y el cuerpo para lograr aprendizajes 
signifi cativos (Escobar, 2020).

• Exploración de conocimientos previos sobre el tema: tiene el propó-
sito de apoyar el desarrollo del proceso educativo, para conocer los 
aprendizajes que poseen los y las estudiantes (Escobar, 2020).

• Comunicación del tema (Narrativa):
¡Que las mujeres vivimos en un mundo de hombres! ¡que no somos 
independientes y que nuestro trabajo solo es doméstico! Pero ¿quién 
ha dicho eso? En mi casa y en mi ciudad las cosas no funcionan así 
¿por qué lo dices? En tu última carta me dijiste muchas cosas y me 
hiciste muchas preguntas, muchas de las cuales no entiendo, porque 
aquí la discriminación hacia la mujer no es un problema, en mi mundo 
las cosas son diferentes. Para que me entiendas te voy a contar lo que 
las mujeres mayas de hace más de 1200 años somos y hacemos. Desde 
que era muy pequeña mi mamá me empezó a enseñar el arte de hacer 
textiles, comencé observando y haciendo labores fáciles. Una de las 
primeras cosas que aprendí fue a hilar con los malacates ¡sí! esas cosas 
que parecen pirinolas. Después con el tiempo, aprendí a hacer ropa para 
mí y para mi familia, me volví tan buena que los textiles que hago son 
mandados como regalos para gobernantes de otros pueblos… (Escobar, 
2020, p. 162)

Como se mencionó, la información está sustentada en la evidencia del 
patrimonio y en las investigaciones arqueológicas con enfoque de géne-
ro. En este caso, la narrativa está escrita de tal forma que la narradora es 
un personaje localizado en la estela 24 de Naranjo (patrimonio arqueo-
lógico), que representa a la señora Seis Cielo, quien gobernó y estuvo 
a cargo de varias campañas militares contra Ucanal y Yaxhá, así como 
del ataque de dos centros en B’ital y Tuub’al (Josserand, 2002. Cit. en 
Escobar, 2020).

Además, la estela la muestra vestida y con pose de gobernante (Jos-
serand, 2002; Rodríguez-Shadow, 2016). Con la evidencia patrimonial, 
se muestra a mujeres guerreras y gobernantes, haciéndose cargo de 
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campañas militares y de la política de ciudades y, con ello, desnaturali-
zando las creencias y la concepción de mujer-naturaleza.
• Actividad de refl exión: Una vez comunicada la narrativa, se reali-

za una actividad grupal para refl exionar y reconsiderar posturas y 
creencias personales. La actividad complementa la información ex-
puesta (Escobar, 2020). 
En esta sesión, la actividad propuesta es “¿cómo son los roles de las 

mujeres y los hombres?” Consiste en refl exionar sobre cómo los roles 
de género muchas veces pueden causar discriminación y violencia con-
tra las personas. Su objetivo es discutir y refl exionar sobre las activida-
des que realizan mujeres y hombres, para reconocer que no hay roles 
preestablecidos, demostrando y desnaturalizando condiciones como el 
de mujer-naturaleza (Escobar, 2020).

En resumen, el programa consiste en complementar, a través de na-
rrativas y actividades, los contenidos temáticos del programa ofi cial de 
estudios de Historia de México I, Geografía I y Lengua y Literatura I, 
pero incorporando la perspectiva de género. Todo ello, con la fi nalidad 
de desmentir creencias y fomentar el respeto entre los y las estudiantes. 

En ese sentido, la propuesta puede tomarse como una guía para el o 
la docente, pues funge como un complemento a las asignaturas que se 
imparten en la institución escolar bajo la perspectiva de género, para 
ayudar a desnaturalizar creencias y disminuir la violencia contra la 
mujer.

 Consideraciones finales 

Investigaciones recientes sugieren que por lo menos en el ámbito edu-
cativo, es necesario implementar nuevas estrategias que incorporen la 
enseñanza de la diversidad cultural, una educación intercultural que 
permita fomentar el conocimiento sobre otras culturas, y trabajar en una 
educación para la paz (Omar, 2018). En el contexto en el que vivimos, 
se requiere construir una cultura de paz con enfoque de género (Oikon, 
2018) e implementar políticas públicas con estos enfoques, para cam-
biar la convivencia entre las personas. La incorporación de programas 
como talleres, pláticas, cursos entre alumnos, alumnas, madres, padres 
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de familia y docentes, aunque son importantes, no son sufi cientes para 
alcanzar la cultura de paz. 

Saucedo y Guzmán (2018) dicen que no debemos limitarnos a visio-
nes o estrategias pragmáticas, que únicamente buscan erradicar la vio-
lencia, sino que es necesario pensar en estrategias para la regulación de 
la convivencia, que supongan la mejora de los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje.

Por ahora, la propuesta continúa en espera de ser aplicada, pues la 
llegada de la pandemia impidió que fuera trabajada y se conocieran los 
resultados que busca el programa. Sin embargo, con la estrategia de la 
divulgación y la evidencia del patrimonio arqueológico, se espera que 
los y las estudiantes del COBAEM conozcan nuevas prácticas y acti-
vidades realizadas y comiencen a desnaturalizar las creencias sobre la 
mujer-naturaleza que hasta hoy están vigentes. 
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 Marco introductorio

A pesar de la importancia centenaria que tiene el fenómeno de la mi-
gración internacional en la región histórica, conformada por Zacatecas, 
Jalisco, Durango, San Luis Potosí, Guanajuato, Michoacán, Aguasca-
lientes y Nayarit, es notable que apenas hacia mediados de los años 
noventa del siglo pasado, se haya iniciado su estudio por especialistas 
de las ciencias sociales, y que aún a la fecha sea un tema poco tratado 
por historiadores e historiadoras. 

Los estudios sobre migración internacional se han abordado des-
de distintas disciplinas, que explican las características demográfi cas, 
laborales, las remesas, el capital social y, en últimas fechas, también 
la migración e inserción femenina en Estados Unidos, tomando como 
fuentes estudios sociológicos, estadísticas e información cultural, obte-
nidas de encuestas, estudios etnográfi cos, historias de vida, entrevistas, 
entre otros. Sin embargo, hasta ahora, poco se ha hablado desde la pers-
pectiva de género, en relación con las mujeres migrantes y de familias 
de migrantes, sobre los costos emocionales que han pagado histórica-
mente, a partir de la incorporación a los fl ujos de sus parientes cercanos 
y, aún ellas mismas.

Por esta razón, el objetivo del presente es explicar a través de 224 
exvotos donados al Niño de Atocha, cuáles son las emociones y senti-
mientos padecidos por las mujeres en sus roles de madres de migrante, 
esposas, hermanas, hijas o tías, e incluso, siendo migrantes ellas mis-
mas; así como las particularidades en cada una las distintas etapas his-
tóricas del fenómeno y, de este modo, explorar las causas y factores que 
originan las diferencias en las emociones vividas, a partir de contextos 
específi cos, lo que sugiere la aparición de eventos que impactaron de 
manera contundente, y que se proyectaron en cambios temáticos y de 
signifi cado en las distintas etapas estudiadas.

 Aproximaciones a la religiosidad migrante

Partiendo del hecho de que uno de los recursos subjetivos, a los que más 
han acudido algunos migrantes y sus familias, para asegurar y agra-
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decer el éxito de su proyecto migratorio es la religiosidad. Lo que se 
pretende hacer en este trabajo es indagar en cómo las mujeres, al asirse 
a este tipo de prácticas desencadenan una serie de emociones, que per-
miten comprender los momentos más críticos del proyecto migratorio 
familiar y personal.

El reconocimiento de la “milagrosidad” del santo Niño, en tanto re-
curso subjetivo empleado por los migrantes y sus familias en la región 
histórica, se remonta a inicios del siglo XIX. Con la aparición de la 
migración laboral aumentó la intensidad y extensión de su veneración, 
a partir del reconocimiento de los peligros que estos enfrentaban en su 
desplazamiento y estadía en el país vecino, por lo tanto, su veneración 
es resultado de las creencias y sedimentación de prácticas que habitan 
en los individuos de esa región. 

En efecto, las madres, esposas, hermanas, hijas y los migrantes, 
conscientes de los peligros del viaje transformaron las respuestas a sus 
peticiones en promesa votiva, difundiéndose en la región histórica, y 
colocando en el santuario exvotos con la imagen del Niño de Fresnillo, 
dejando constancia de la experiencia migrante (Durand y Arias, 2002). 

Esta es una práctica a la recurren habitualmente algunos creyentes, 
entonces, que el santo Niño de Atocha sea una imagen venerada local 
y nacionalmente, es también expresión de cómo esto se lo llevan los 
migrantes en su conciencia colectiva, y ya en el extranjero, afl ora como 
medio de identidad y de cohesión de su vida comunitaria, formando 
parte de su identidad regional, que en condiciones de incertidumbre se 
exalta, hasta convertirse en un recurso y un poder material que impulsa 
a los sujetos a actuar (Martínez, 2003). 

Esto toma sentido en contextos migratorios, en los que se busca apo-
yo y protección, con la certeza de que con la intercesión del Niño de 
Plateros se obtendrán estas. Dicha seguridad, en condiciones adversas 
se convierte en acción de todo aquello que no se puede explicar, y a lo 
que se acude cuando no hay otro camino, reinterpretando las disloca-
ciones de lo cotidiano (Giddens, 1993) y su resolución, a través de la 
intercesión de esta imagen sagrada, práctica que los niños y las niñas 
aprenden de las personas adultas por la socialización primaria, a través 
de la cual, se adaptan e internalizan en la sociedad, en sus tradiciones, 
creencias y costumbres (Berger y Luckman, 2003). 
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La transmisión de dichas prácticas se inicia en el círculo familiar, 
en etapas tempranas de la vida, que con el tiempo forman parte de un 
stock de conocimientos y costumbres aceptadas e interiorizadas como 
propias, para generar, llevar a cabo y cambiar situaciones presentes o 
futuras; se trata de respuestas anticipadas o preexistentes en la memoria 
y, a las cuales, se recurre cuando hay necesidad; un acervo de conoci-
miento a mano (Schutz y Luckman, 1973). 

El ejercicio de prácticas como la veneración al santo Niño y el ofre-
cimiento de exvotos, depende entre otros factores de: a) el reconoci-
miento de la existencia de una imagen, con fama de milagrosa en la 
región, en combinación con una migración masiva, donde los peligros 
aparecieron desde el inicio del fenómeno y la incorporación del indi-
viduo a los circuitos, para ponerla en práctica junto con las condicio-
nes propicias al interior de la familia; b) la valoración que de dicha 
práctica haga el sujeto como donante, entendiendo que los milagros, 
como atributo de la imagen del Niño de Plateros son necesarios, para el 
desarrollo de una migración exitosa y sortear los peligros; y c) en esas 
condiciones, para el creyente en los poderes de la imagen, un “milagro” 
resulta vital, porque sin las creencias que de esta práctica se derivan no 
se puede vivir, ni intentar una migración sin contratiempos o tener éxito 
en la aventura migratoria. 

Cuando por un proceso de socialización se interioriza una creencia, 
se tiene la idea de que no se puede vivir sin ella (Bourdieu, 1991), ya 
que, la razón se estructura en función de dicha creencia. En cambio, 
para no creer, es necesario establecer un sistema lógico, que permita 
explicar la realidad de una manera distinta, lo cual resulta comparativa-
mente más complicado para los sujetos. Por eso, las creencias funcionan 
más por la identidad con ellas, que por la razón (Berger, 1967). Pues la 
identidad está relacionada con procesos de signifi cación, que responden 
a mecanismos elaborados por los individuos, para hacer frente a la vida 
o a escenarios de los roles que está representando.

El vínculo entre migración y género infl uye directamente en las for-
mas en que se organizan la subjetividad, creencias, emociones e iden-
tidades, y es un ámbito de investigación de creciente interés en los úl-
timos años, no obstante, existe poca literatura al respecto. Los estudios 
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son muy recientes y solo abordan el presente, señalando que las mujeres 
ante la partida del cónyuge o del hijo, sufren procesos de depresión y 
ansiedad, que se intensifi ca si el varón muestra desapego emocional 
(López, 2007). Así, al quedar al frente de la familia, frecuentemente 
asumen nuevas responsabilidades, incluso como sostén, siendo objeto 
de presiones que les generan angustia, tristeza, ansiedad, abandono y 
depresión (López, 2010).

En el caso de los migrantes, las emociones son construidas por la 
condición en que se internan en el país vecino, y las más comunes son 
la angustia, ansiedad, malestar y el miedo (Ramos, 2010). Por lo que 
se refi ere a estudios sobre el exvoto en México, algunas publicaciones 
han contribuido a su conocimiento (Durand y Massey, 2001), al hacer 
un estudio temático de los exvotos ofrecidos por los migrantes y sus 
familias, a imágenes cuyos santuarios se localizan en la región histórica 
de la migración. Las temáticas encontradas más relevantes son: el cruce 
de la frontera, problemas de salud, arreglar papeles, problemas legales, 
recuperación de accidentes, regresar con vida de la guerra y agradeci-
miento por el retorno a México. También destacan el trabajo de (Arias 
y Durand 2002), en el que hacen un análisis cultural a través de los 
exvotos, tomando como elemento central a la mujer, en tanto receptora 
de milagros y donante por otros. 

 Exvoto migrante y emociones

Las emociones sirven como control de la civilización y propician una 
normativización creciente de la vida social (Ramos, 2010), narran la 
manera en cómo los individuos se perciben a sí mismos y, cómo ellos 
perciben el mundo a su alrededor (Ramos, 2010). Las actitudes relacio-
nadas con las emociones son aprendidas, como parte de la introducción 
del agente a los valores, normas y expectativas de la cultura migrante, la 
peregrinación acompañando a las mujeres mayores de su familia, para 
visitar el Santuario de Plateros, y la donación de exvotos entre mujeres 
miembros de una familia migrante de la región histórica, estaría con-
formado por aquellos esquemas de conocimiento y acciones entre las 
comunidades, que relacionan al individuo con una imagen milagrosa, 
incorporados desde la infancia (Berger y Luckmann, 2003). 



Perspectivas femeninas y feministas: arte, educación y violencias60

De ese modo, la veneración al santo Niño en la región histórica es 
una práctica, donde están contenidas no solo relaciones sociales, cul-
turales, de identidad y pertenencia, sino también sus emociones, que 
aparecen arropadas en expresiones ampliamente difundidas entre los 
migrantes hombres y mujeres (Arias y Durand, 2002). Aunque no es 
exclusivo de ellos, suponen una práctica privada de sus creencias, pero 
no secreta. No necesitan del concurso de los ministros de la Iglesia para 
su realización, y responden a necesidades básicas, pero el rol de oferen-
te en el contexto de la migración como respuesta, se adapta a las nece-
sidades y peripecias que el migrante y sus familiares viven (Schutz, y 
Luckman, 1973).

De ahí que los exvotos migrantes,5 donados por las mujeres, o don-
de ellas aparecen, expresan y representan sus emociones, adquieren un 
sentido peculiar, porque se trata de plegarias, en las que de verdad no se 
encuentra solución humana a problemas y acontecimientos difíciles de 
enfrentar, y se aproximan mejor a lo que se conoce como un milagro, 
por ello afl oran las emociones, los sentimientos, deseos y creencias. 

Cuando el hijo, el esposo, las mismas mujeres o el padre migran a 
Estados Unidos en búsqueda de nuevas oportunidades, dejan atrás la 
seguridad y protección que le brinda su hogar localizado en la región 
histórica (Durand y Massey, 2003) y, por tanto, la certeza, poca o mu-
cha,6 sobre el futuro, se ve trastocada. 

Estas experiencias emocionales también las viven, en mayor o me-
nor medida quienes están vinculados al migrante, y se quedan en el 
lugar de origen. Las mujeres que permanecen en la región histórica es-
perando noticias del emigrado, tienen sentimientos y emociones acorde 
a la relación afectiva y al contexto en que se quedan y, el rol que deben 
desarrollar ante la ausencia de sus seres queridos. 

5 En nuestra investigación, el término retablo o exvoto migrante se aplica a las repre-
sentaciones pictóricas del evento milagroso realizadas a lápiz, o tinta, papel, a los que 
la gente llama comúnmente “retablos”, donde se señala un milagro recibido, y que 
regularmente incluyen el lugar y la fecha en que ocurrieron los eventos, así como la 
identidad del oferente y del receptor de la gracia.
6 “La expresión hace referencia a la confi anza que la mayoría de los seres humanos 
depositan en la continuidad de su autoidentidad y en la permanencia de sus entornos, 
sociales o materiales de acción” (Giddens, 1993, s/p).
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En el caso de las madres, estarán expuestas a padecer periodos de an-
gustia y ansiedad por el hijo ausente, al no tener noticias de él, y tristeza 
en los casos en que les llegue información sobre un mal comportamiento 
de sus hijos. Por ello, una de las vetas emocionales más abundantes del 
exvoto migrante es el ofrecido por las madres en favor de los hijos; de 
ahí que para las y los migrantes, el ofrecimiento del exvoto femenino, 
simbólicamente, representa mantener vigente la relación transnacional 
con la imagen del Niño de Plateros y su Santuario,7 porque el hecho de 
que las mujeres peregrinen llevando votivos, donaciones, pertenencias 
y limosnas del migrante ausente, también es un acto emocional de las 
participantes en esta práctica, creando una suerte de peregrinaje com-
partido, y permitiendo que el peregrino trasnacional esté presente, aún 
encontrándose ausente (Moctezuma, 2005).

 Si el marido es el migrante, las responsabilidades del hogar pueden 
quedar en manos de la mujer. Además, ellas saben que la migración 
puede abrir una brecha emocional en la relación, con peligro de perder 
las lazos afectivos con el esposo, sufriendo periodos de tristeza, an-
siedad, melancolía, zozobra, angustia, abandono, depresión, soledad e 
incertidumbre, en otros casos. Pueden estar sometidas a grandes presio-
nes y al control por medio del y/o la suegra (López, 2010). 

 El corpus

El análisis desde la perspectiva de género, de las emociones de las mu-
jeres en contextos migratorios, expresadas a través de la donación de 
votivos, como parte de religiosidad ha sido una tarea amplia y comple-
ja, que ha requerido de fuentes de información, capaces de apreciar los 
diversos matices que presenta. Aquí se utilizan los exvotos migrantes 
donados al Niño de Plateros por las mujeres, migrantes o no, originarias 
de la región histórica de la migración, o bien que estas aparezcan en 
los votivos, como protagonistas o mencionadas. Se trata de una serie 
7 La veneración al Niño de Fresnillo es unos de los mecanismos, por los cuales las 
prácticas culturales de los migrantes en Estados Unidos se reterritorializan y afi rman 
transnacionalmente sus vínculos, con las prácticas culturales y religiosas de un te-
rritorio o región. Desde esta perspectiva, el concepto de habitus permite explicar la 
generación o adaptación de prácticas culturales a nuevos contextos (Bourdieu, 1991).
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de 224 exvotos que forman parte del acervo del Santuario de Plateros, 
abarcando desde el siglo XIX hasta 1986. 

La distribución de las donaciones se dio de la siguiente manera: por 
el hijo el 50.2 %, el 18,7 % los donaron por sí mismas, el 13.1 % por 
el esposo, el 6.9 % por el hermano, el. 5.3 % por la hija, y el resto se 
repartió entre los padres, las madres, sobrinos y nietos. El origen de los 
donantes es el siguiente: Zacatecas (30 %), Guanajuato (20 %), San 
Luis Potosí (20 %), Jalisco (15 %), Aguascalientes (5 %), Durango (5 
%) y, en menor medida, Michoacán y Nayarit. En nuestra serie, las 
emociones más representadas en los votivos son: angustia 94 (41.96 
%), ansiedad 57 (25.44 %), miedo 49 (21.87 %), incertidumbre 9 (4.01 
%) y depresión 9 (4.01 %). 

 El Enganche (inicios a 1920): las mujeres entre la angustia 
y la ansiedad

En los inicios de la migración, los primeros en integrarse a las corrien-
tes migratorias eran hombres jóvenes, con necesidad de mantener una 
familia recién formada y, más tarde, se incorporaban los hijos (Romero, 
2001). Este patrón se volvió posible, gracias –entre otros factores– a 
la existencia de nuevos medios de transporte, más rápidos y efi cientes, 
con lo que se facilitó enormemente el traslado de los migrantes a la 
frontera, que cruzaban para trabajar una temporada en el suroeste ame-
ricano, y después regresaban a la región histórica repitiendo el patrón 
periódicamente.

 En el acervo del Santuario de Plateros, se encuentra un votivo sin 
fecha, que podría ubicarse temporalmente, por los elementos de cultura 
material presentes y los rasgos iconográfi cos del santo Niño, a fi nales 
del siglo XIX y principios del XX. En una casa de adobe, sin recubrir 
las paredes, está una familia de migrantes completa: el padre, la madre, 
tres hijas y tres hijos; en primer plano, está el papá dando la despedida 
a dos jóvenes, quienes se están separando de la familia, en segundo pla-
no, se observan la madre y tres hijas; a lado de ellas, un hermano ado-
lescente. El análisis del comportamiento de los protagonistas del votivo 
y de los donantes, se torna muy sugerente, ya que, nos proporciona 
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información muy clara del estatus y una pauta cultural, mostrando que 
las emociones de las mujeres se encuentran contenidas en el patrón mi-
gratorio, en la familia y, en alguna medida, en la migración masculina. 
Todos están hincados, las mujeres rezando y cubiertas las cabezas con 
rebozos, pero sus rostros denotan angustia, la escena es presidida por el 
niño de Atocha.

Los jóvenes migrantes visten ropa blanca de manta, con calzón de 
cuero y calzan huaraches. Ambos jóvenes están de frente a la imagen 
sagrada y a su padre, dando la espalda a la persona espectadora. Aunque 
la escena representa un contexto entre cuatro paredes, el carácter mi-
grante de los hermanos mayores confi ere al escenario la pertenencia al 
mundo exterior, en el cual, los hombres son protagonistas y las mujeres 
se asumen como “espectadoras”. Lo que aquí se presenta es una imagen 
momentánea o “fi ja” del hogar migrante, donde los hermanos van a 
partir y, luego, retornar a la región histórica, la cual solo corresponde a 
una etapa de su ciclo de vida.

Exvoto 1. Familia migrante durante el Porfi riato.

Fuente: Anónimo, dedicado al Niño de Atocha, ca. 1890. Acervo del Santuario de 
Plateros, Fresnillo, Zac.
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Tanto el adolescente como las hermanas que aparecen en el votivo, es-
tán siendo formados por procesos de socialización y son testigos de la 
transmisión de emociones, códigos, normas y valores (Berger y Luck-
man, 2003). En el contexto de la migración, asimilándolas, en el caso 
de ellas, como futuras esposas y madres de migrantes, en el papel del 
joven, cuando adquiera más edad, eventualmente se integrará a los cir-
cuitos migratorios, junto con sus hermanos, que ya han sustituido al 
padre. Hay un exvoto más, “en el que Vicenta Rodríguez agradece en 
1908 el que “a su esposo lo cuidara de todo peligro”, después de perma-
necer largo tiempo ausente. 

En el período revolucionario (1910 a 1917), los migrantes de la re-
gión histórica trataban de permanecer juntos y viajaban en familia, dada 
la incertidumbre que se vivía en el país. Este sesgo familiar fue una 
característica que apareció en esta etapa, y los fl ujos familiares se com-
plementaron, con la oferta de trabajos que demandaban mano de obra 
mexicana, que estaban ubicados en la pizca del algodón, la cosecha de 
la remolacha, la industria de la nuez (en Texas) y las fundiciones (Ala-
nís, 2005). 

Por eso, las emociones de las mujeres migrantes se expresan en pri-
mera persona y están representadas en los exvotos, cuando están en 
tránsito, cruzando la frontera, enfrentando accidentes y eventos impre-
vistos, o retornando a la región histórica luego de ser deportados. Uno 
de los votivos que testimonian las angustias femeninas fue donado por 
la duranguense Concepción González Zepeda, quien iba viajando al ve-
cino país, acompañando a su hermano Pascual, quien enfermó al ir via-
jando, junto con la esposa de este y su hijo menor de edad. Hay otros, 
donde dos hermanos zacatecanos, que están cruzando el río Bravo a ca-
ballo en 1914, y la donante, Ignacia Duarte, manifi esta el miedo al verse 
arrastrados por la corriente del río “Ynfi nitas (sic) gracias al Santo Niño 
y a la Virgen del Patrosinio (sic) por avernos (sic) sacado del río bravo 
(sic) a mi hermano y a mí”.
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 Las deportaciones y la persecución (1921-1941): zozobra, 
angustia y tristeza

La Gran Depresión hizo que el gobierno estadounidense expulsara 
a 70,000 connacionales en 1930; 125,000 en 1931; 80,000 en 1932 
(Alanís, 2005). La hostilidad hacia nuestros paisanos, al igual que las 
presiones para que salieran de ese país aumentaron. Las leyes nortea-
mericanas se endurecieron, con el objetivo de restringir la entrada de 
extranjeros, y promovieron su expulsión y fueron repatriados más de 
cuatrocientos mil mexicanos (Alanís, 2001).

En consecuencia, muchos cayeron en prisión. Al respecto, existen 
once votivos de migrantes en esas condiciones, incluso de familias 
completas, provocando zozobra e incertidumbre, que se refl eja en los 
votivos donados por mujeres, “Nicolasa Carrillo da las más infi nitas 
gracias por haverle (sic) salvado a su esposo Agruelio (sic) tovar (sic) 
que estaba en prisión […] en 1924”. 

Hay un votivo donado por Wenceslada Cabrera, que refl eja la angustia 
e incertidumbre de los mexicanos en Estados Unidos, ella junto con su 
esposo y, seguramente, el resto de su familia, iniciaron el viaje de retorno 
desde la Unión Americana a su natal San Francisco del Rincón en Gua-
najuato, señalando: “En el año de 1931 nos trasladamos de E.U a México 
y como era un viaje muy difícil le prometí un retablo al santo niño”.

Durante la etapa de las deportaciones, frecuentemente había niños 
acompañando al grupo familiar, y el éxito de la unidad doméstica en 
la empresa migratoria dependía, en gran medida, de la incorporación 
de todos sus miembros al trabajo, para poder reunir la mayor cantidad 
de dinero en el menor tiempo posible y regresarse a la región histórica 
(Rozek, 1990). 

 Los Braceros (1942-1964)

Cuando Estados Unidos irrumpió en la Segunda Guerra Mundial, a raíz 
del ataque japonés a Pearl Harbor, la demanda de brazos para el sector 
agrícola de ese país aumentó drásticamente, ya que, desde septiembre 
de 1941, este había transferido a la industria un millón de trabajadores. 
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Además, la entrada al confl icto bélico signifi có para el vecino país, el 
enrolamiento en el ejército de 12.5 millones de norteamericanos (Du-
rand y Arias, 2005). 

Esto hizo necesaria y urgente la contratación de más trabajadores 
para sostener la producción agrícola, ferroviaria y minera de esa na-
ción. Pero a diferencia de las etapas anteriores, la migración ininte-
rrumpida entre la región histórica y el vecino país, ya había creado 
circuitos y rutas, por las cuales transitaban los migrantes con más o 
menos seguridad, así como redes sociales, que permitían y facilitaban 
la circulación de mujeres, remesas, comportamientos, creencias, y se 
había establecido estructuralmente una especialización, en la produc-
ción de fuerza de trabajo migrante, impactando a las familias (Delgado 
y Moctezuma, 1993), que separadas espacialmente, no lo estaban de 
manera afectiva. 

Independientemente de la distancia, se mantenía la unidad del hogar 
y se había creado un espacio transnacional entre los dos países. Esta se-
paración quizá fue la única posibilidad, que permitió la reproducción de 
muchos de los hogares de la región, por eso no es casual la intervención 
de las madres, hijos y esposas, quienes apuntalan la migración laboral 
masculina, integrándose ellas mismas a los fl ujos.

Las temáticas que cobran relevancia en los votivos son el cruce de 
la frontera, la participación de parientes cercanos en las guerras y los 
accidentes, donde las mujeres que acompañan a los hombres son pro-
tagonistas, apareciendo la ansiedad, angustia, tristeza y el miedo en el 
exvoto femenino: “perdidos en el desierto pedro (sic) Servantes y su 
esposa de Nayarit, invocando al Niño de Atocha y encontramos cami-
no”, “infi nitas gracias al Santo Niño por salvarnos de grave accidente 
automovilístico […] julio de 1952 […] Rosa María Vargas, Los Ánge-
les California”.

 El miedo y la angustia van de la mano por la participación de los 
hijos en las guerras, entendiendo que enrolarse en el ejército estadouni-
dense implica una alta probabilidad de morir en combate, tomando en 
cuenta que desde la Primera Guerra Mundial y hasta la actualidad, los 
mexicanos han aparecido constantemente en la lista de bajas, por muer-
te o por incapacidad permanente (Vélez, 1999). 
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También se solicita apoyo para que el soldado logre solventar pro-
blemas físicos y psicológicos; que lo hagan las madres, esposas o no-
vias indica la relación íntima y el enorme deseo de recibir el milagro, de 
ahí que las expresiones bueno y sano y regresar con felicidad se vuel-
va usual. En 1947, las zacatecanas Rita de Luna y Canuta Castañeda 
ofrecieron un exvoto al santo Niño de Atocha, “por que regresara con 
felicidad José Guadalupe Arredondo de la guerra en Estados Unidos 
Americanos”.

 Raúl Mora, hidrocálido, en un retablo dedicado el 13 de abril de 
1952 por él y por su madre María, al santo Niño de Atocha, agradecen 
“por haber regresado de la guerra de Corea después de estar por tres 
años”. Entre los sobrevivientes de confl ictos bélicos, muchos mexica-
nos regresaron mutilados físicamente y con problemas psicológicos (es-
trés postraumático), derivado de su alta participación en combates, lo 
que eventualmente difi culta su integración social (Vélez, 1999). Cono-
ciendo esta situación, las mujeres cercanas hacen insinuaciones veladas 
a la posibilidad de que sus vástagos, sobrinos o nietos puedan presentar 
desequilibrios psicológicos, por lo cual, el agradecimiento al Niño de 
Plateros, por el retorno del frente con salud no es motivo menor, seña-
lando claramente las condiciones en que esperan se dé el regreso del 
guerrero, “bueno y sano”.

 Los Indocumentados (1964-1986)

Se inició con la terminación unilateral del Convenio Bracero por parte 
de Estados Unidos, que optó por controlar el tránsito por su frontera 
sur, a partir de tres tipos de medidas: legalización de trabajadores por el 
sistema de cuotas por país, mayor vigilancia de la frontera, para reducir 
los cruces de indocumentados y la deportación sistemática de migrantes 
sin documentación legal (Durand y Massey, 2003).

El asentamiento de migrantes en Estados Unidos, derivado de la uni-
fi cación familiar (Morales, 1989), abrió la puerta a la migración feme-
nina (García y Verea, 1988), que requiere del apoyo permanente de las 
redes sociales, tanto para viajar, como para encontrar trabajo y residir 
en Estados Unidos (D´Aubeterre, 2002).
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La imagen y las emociones de la mujer migrante en el periodo de los 
indocumentados, se representa en los votivos, a partir de por lo menos 
tres temáticas: cruzando la frontera con o sin acompañantes de su fa-
milia, la aparición de votivos, donde la mujer se asume como migrante 
laboral, dejando de lado el papel de acompañante y la reunifi cación de 
familias en suelo americano. 

Existe un exvoto impresionante dedicado al santo Niño en este pe-
ríodo por la potosina Lucía Mendoza Medina, vecina de Ilescas, donde 
las protagonistas mínimamente debieron sentir estrés y ansiedad. En la 
escena, ella y otras acompañantes han llegado a Albuquerque, Nuevo 
México, y están descendiendo de la caja de una camioneta cargada con 
block y material de construcción: “da gracias a dios y al Santo Niño por 
haver (sic) llegado con bien a Alburquerque Nuevo México ya que fue 
trasladada en una carga de blok”. 

Exvoto 2.- Migración de mujeres, región histórica.

Fuente: Anónimo, dedicado Por Lucía Mendoza Medina al Niño de Atocha, ca. 
1986. Acervo del Santuario de Plateros, Fresnillo, Zac.

En esta etapa, los votivos son muy abundantes, 165, y las temáticas que 
desencadenan las emociones y miedos de las mujeres, tienen que ver con 
lo incierto en el cruce de la frontera por parte de los hijos, los accidentes 
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de tránsito, la violencia social que enfrentan los vástagos e, incluso, la 
condena a morir en la silla eléctrica, en el caso de algunos maridos. 

 Conclusiones

Migrar es un acto que disloca las rutinas de individuos y familias en-
teras, tanto de los que se van como de los que se quedan, generando 
distintas emociones. Por tanto, la certeza (poca o mucha) sobre el futuro 
se ve trastocada, y eso es exactamente lo que se está representado en 
la serie de votivos migrantes ofrecidos al Niño de Atocha, con lo cual, 
se entiende que no es casualidad que las emociones más relevantes pa-
decidas por las mujeres, históricamente, sean la angustia y la ansiedad.

Estas emociones están ligadas a dos factores: las que se quedan en 
la región histórica permanecen inquietas, esperando noticias del emi-
grado, esto ocurrió, sobre todo en las primeras etapas, con un patrón 
migratorio compuesto por hombres solos y jóvenes. El otro factor será 
la ausencia del hijo en primerísimo lugar, y luego por ellas mismas, y 
después por el compañero o esposo. Si bien es cierto, que la relación de 
parentesco y afectiva que las mujeres tienen con los migrantes infl uye 
sobre las emociones, no deja de ser notable el hecho de que los exvotos 
ofrecidos por el marido sean muy pocos, en relación con el exvoto fe-
menino ofrecido por los hijos, desde el porfi riato hasta 1986.

Por eso, al hacer un análisis histórico, la angustia y la ansiedad están 
más ligadas a las emociones que las mujeres sienten y expresan, si ellas 
se encuentran localizadas en el lugar de origen y a la espera del retorno 
de sus hijos, esposos y parientes. Asimismo, el miedo es una emoción 
manifestada cuando las mujeres se encuentran en tránsito, acompañan-
do a los hombres, o si están viviendo en Estados Unidos.
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 Introducción 

En el mundo existe una lucha constante hacia el logro de una perspecti-
va de género, donde mujeres y hombres se encuentren en una sociedad 
de igualdad, equidad y justicia. Si bien, se pueden observar avances 
como es la obtención del derecho a votar, participar activamente en la 
política, igualdad en salarios, etc., es obvio que aún falta mucho por 
hacer, ya que, de manera sistémica la sociedad sigue envuelta en el de-
sarrollo de roles dentro del hogar o la escuela.

Aún existen creencias tales como que las mujeres son inferiores a 
los hombres; que el hombre es el jefe o proveedor en el hogar, que el 
hombre tiene derecho de propiedad sobre la mujer y sus hijos e hijas, 
que tiene el derecho de decidir, controlar y castigar el comportamiento 
de su pareja, hijas e hijos, que el hombre tiene derecho en la libertad 
sexual, pero la mujer no, que el comportamiento de la mujer tiene que 
ser mesurado y el del hombre es agresivo e independiente. Pues bien, 
este tipo de situaciones fomentan que entre hombres y mujeres existan 
desigualdades en condiciones sociales.

Al interior de las familias, esas relaciones se refl ejan en la división 
de tareas y actividades, y en el rol que cumplen el padre y la madre. 
Algunas de esas diferencias contemplan que las niñas ayudan más en 
las actividades domésticas, en tanto que a los niños se les fomentan 
actividades de mayor independencia e incluso, de responsabilidad, co-
rrección de sus hermanas o de la misma madre (Ortega, 2005).

En una refl exión hecha por el Instituto Nacional de las Mujeres (IN-
MUJERES), se establece que en el interior del hogar, la división de 
tareas entre mujeres y hombres es altamente diferenciada; es en este 
espacio donde se vislumbran claramente los roles o estereotipos de gé-
nero, construidos por nuestra cultura a lo largo de la historia, y que 
se reproducen socialmente día con día. Algunos de estos estereotipos 
confi nan a la mujer en el papel de ama de casa y al hombre, en el de pro-
veedor, división que reduce a la mujer al ámbito privado y deja al hom-
bre en el ámbito público. Además, en un análisis hecho a partir de una 
encuesta realizada por el INEGI en el 2002, se observó que las mujeres, 
independientemente de que trabajen o no en actividades remuneradas, 
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participan en mayor medida que los hombres en el trabajo doméstico. 
Aunque pequeñas, existen algunas diferencias cuando la mujer trabaja 
dentro y fuera del hogar (Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJE-
RES), 2007).

Debido a la presencia del SARS-CoV-2, se suspendieron las clases 
en toda la República Mexicana, para evitar la propagación del virus, 
esto conllevó a realizar actividades virtuales, con la fi nalidad de seguir 
con los compromisos académicos. Pues bien, eso tuvo por consecuen-
cia que las y los estudiantes pasaran mayor tiempo en casa como medi-
da preventiva, lo que generó una reorganización y redistribución de su 
tiempo, destinando parte de él a diversas actividades del hogar.

Dentro de los objetivos de esta investigación se contemplaron los si-
guientes: Identifi car las actividades que los alumnos y alumnas de pre-
paratoria realizaron durante la pandemia; y, diferenciar las actividades 
del alumnado de los planteles de Pedro Escobedo y Sur, pertenecientes 
a la Escuela de Bachilleres de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 Contingencia sanitaria por el SARS-CoV-2

Una contingencia sanitaria se defi ne como aquella declaratoria de emer-
gencia por parte de las autoridades de un territorio, debido al riesgo 
que representa una situación y, por lo cual, la población está obligada a 
resguardarse ante un peligro inminente.

Derivado de la aparición y propagación en todo el mundo del virus 
SARS-CoV-2, que desató la enfermedad llamada COVID-19, a media-
dos del mes de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) declaró pandemia a dicha enfermedad, con el objetivo prin-
cipal de que los gobiernos de cada nación tomaran medidas urgentes y 
necesarias, para tratar de contener el contagio y transmisión del virus, 
así como, reducir la mortalidad asociada a la enfermedad.

Sin embargo, una declaración de contingencia sanitaria implica no 
solo medidas sobre cómo reaccionar ante los riesgos de salud que re-
presenta un virus o enfermedad, sino que involucra riesgos económicos 
y tiene un impacto en diversos sectores como el de turismo, comercio, 
educativo, entre otros.
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 Estrategias de enseñanza-aprendizaje derivadas de la 
contingencia

Al igual que en otros países, en México se tomó como medida de pre-
vención contra la propagación del virus, la suspensión de diversas acti-
vidades, entre ellas la académica. Por ello, las instituciones educativas 
públicas y privadas pusieron en marcha diversas estrategias, para tratar 
de continuar con el ciclo escolar y afectar lo menos posible la continui-
dad de la educación de las y los estudiantes mexicanos. En este sentido, 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) instauró la estrategia denomi-
nada “Aprende en casa”, mediante la cual, pretendía apoyar a las y los 
maestros de educación preescolar, primaria y secundaria públicas, con 
material que pudiera ser de acceso a más estudiantes de dichos niveles 
educativos.

Dicha estrategia, anunciada desde el 23 de marzo del año 2020, con-
sistía en un proyecto de teleeducación, destinada a darle continuidad a 
los programas de educación pública básica, ante la emergencia derivada 
por la enfermedad del COVID-19 (Rojón, 2020). Este programa, em-
pleó diversos medios de comunicación, tales como la televisión abierta 
y plataformas de internet, e incluyó un sitio web, en donde se compar-
tían videos, actividades diarias y libros de texto gratuitos, un sitio para 
padres y madres de familia, museos virtuales y números de contacto 
para apoyo o asesoría.

Si bien, esta estrategia representó una muestra de lo que el gobierno 
federal intentó hacer, para subsanar la ausencia física de las y los alum-
nos, maestras y maestros en las aulas durante esta contingencia sanita-
ria, la mayor responsabilidad y trabajo recayó sobre los padres y madres 
de familia, quienes, ante el desconcierto, se dieron a la tarea de guiar a 
sus hijas e hijos a cumplir con lo designado por las y los maestros.

De acuerdo con lo expresado por la Secretaría de Educación Pública 
(2020), los resultados fueron alentadores, las evaluaciones de las y los 
alumnos demostraron la efi cacia de los métodos de padres y madres de 
familia que con sus propios recursos, estrategias y didácticas (aprendi-
das por necesidad y sobrevivencia), lograron que sus hijos e hijas con-
cluyeran satisfactoriamente el ciclo escolar 2019-2020 y comenzaron el 
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ciclo 2020-2021, a pesar de las adversidades, de tener limitado acceso 
a internet, de no contar con computadora en casa o algún otro medio 
electrónico más cómodo que un teléfono celular.

Ahora bien, en el caso de la Educación Media Superior, las institu-
ciones también hicieron un gran esfuerzo por atender a las y los estu-
diantes. En particular, en la Escuela de Bachilleres de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, se habilitaron cursos virtuales a través de su 
propia plataforma, de esta manera, las y los maestros, en conjunto con 
su academia, desarrollaron materiales de estudio, actividades de prácti-
ca y exámenes de cada una de las materias del plan de estudios, aunado 
a las clases sincrónicas, a través de plataformas como Google Meet y 
Zoom.

No obstante, se observó que en pleno siglo XXI, la desigualdad es 
una realidad. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) están al alcance de un porcentaje muy reducido de la población, 
la mayoría de las y los maestros no están familiarizados ampliamente 
con entornos digitales, incluso las y los alumnos que, aunque son jóve-
nes y nativos digitales, también presentaron resistencia y difi cultad en 
su uso.

 Las y los adolescentes ante la contingencia sanitaria

La OMS defi ne la adolescencia como la etapa comprendida entre los 10 
y los 19 años, y considera dos fases: la adolescencia temprana, hasta 
los 14 años y la adolescencia tardía, hasta los 19 años. En esta etapa, 
tiene lugar la formación de la identidad personal en los ámbitos: psico-
sexual, ideológico, psicosocial, cultural, religioso y profesional. Este 
periodo es importante, en tanto que representa una separación entre la 
vida infantil y adulta, por tanto, la crisis que se atraviesa es entre iden-
tidad y confusión de identidad. 

De acuerdo con Reichert (2011), en este proceso de resolución de 
la identidad, emergen potenciadas y expandidas las frustraciones del 
pasado, asimismo, los asuntos inconclusos de fases anteriores, se ma-
nifi estan como quejas, depresiones, euforias y rebeldías. Los valores y 
creencias familiares pueden resultar insufi cientes para la nueva reali-
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dad, interna y externa, que vislumbra el o la adolescente, a raíz de que, 
por un lado, su sensación corporal y capacidad cognitiva se han amplia-
do y, por otro, se encuentra bajo la constante demanda social infl uida 
por sus pares y modas imperantes.

De ahí que, en la crisis que experimentan las y los adolescentes, re-
sulte signifi cativo y necesario tener contacto social frecuente con ami-
gos y amigas de su edad, con quienes se puedan compartir intereses, 
emociones, sentimientos e ideales, pues este pasa a ser su grupo de per-
tenencia más importante, dejando de lado a la familia, que no alcanza a 
cubrir las necesidades psicológicas y sociales propias de la etapa. Los 
vínculos establecidos con sus pares o con personas ajenas a su círcu-
lo familiar son imprescindibles en el proceso de formación identitario, 
pues contribuyen a que el tránsito no sea tortuoso y pueda superarse la 
crisis de manera satisfactoria (Janin, 2020). 

A raíz de la suspensión de actividades académicas y sociales, deriva-
da de la contingencia sanitaria por COVID-19, las y los adolescentes se 
vieron limitados en el tiempo de contacto social con amigos, amigas y 
personas ajenas a su círculo familiar, también tuvieron pocas oportuni-
dades de encontrar espacios de expresión diferentes al hogar. Con ello, 
se limitó o, en algunos casos, se canceló la oportunidad de tramitar sus 
experiencias cotidianas que, dicho sea de paso, fueron nuevas no solo en 
lo que refi ere a la etapa adolescente, sino también por el contexto social 
y sanitario. No estar con sus amigos o amigas, “centrado en los avatares 
de las amistades, los amores, la escuela, las peleas con los adultos y sus 
propias inquietudes y deseos, puede resultar insoportable y transformar 
la convivencia cotidiana en un infi erno” (Janin, 2020, p. 5). 

Estar la mayor parte del tiempo o todo el día en casa, también hizo 
que las y los adolescentes tuvieran que modifi car sus actividades, in-
cluyendo algunas que quizá antes no hacían, adaptando el tiempo de-
dicado a estas o, incluso, suspendiendo otras. En la reorganización de 
actividades de las y los jóvenes, el género y los roles asociados a este 
tuvieron una carga importante en la atribución, asignada o apropiada, 
de las funciones al interior del hogar. 



Así se vivió la pandemia 79

 Socialización de los roles

La socialización se considera como el proceso en el que se trasmiten 
los conocimientos, la forma de percibir, interpretar y adaptación de la 
realidad, así como los valores, socialmente determinados por la familia, 
escuela, cultura y política. 

Berger y Luckman (1989) consideran que durante la socialización 
primaria, una persona se integra a la sociedad y, entre otros aprendiza-
jes, es donde se empieza a gestar y desarrollar la conciencia de lo que 
signifi ca ser hombre o mujer. En este sentido, se desarrollan cultural-
mente valores, actitudes, pautas de comportamiento, emociones, senti-
mientos, formas de vestir y hablar, ideales y aspiraciones, de acuerdo 
con la base biológica de cada persona. Es decir, se construye el género 
de la persona, entendido como una construcción simbólica, que se esta-
blece a partir de la base biológica de la diferencia sexual (Lamas, 1996). 

Herrera (2000) reconoce que la familia es el principal eslabón del 
proceso de tipifi cación sexual, dado que es formadora por excelencia y 
de difícil sustitución. Este proceso de tipifi cación sexual se observa en 
las familias, no solo en el proceso de transmisión de estos valores a las 
nuevas generaciones, sino como parte intrínseca, importante e indiscu-
tible de las pautas relacionales que se establecen entre sus miembros, 
que conlleva, en no pocas ocasiones, a alteraciones en las relaciones 
familiares y en el funcionamiento.

Siguiendo a Berger y Luckman (1989), el aprendizaje de ciertos ro-
les de comportamiento y actitudes al respecto, en función al género, 
aprendidos en el seno familiar, tiene una importante carga emocional. 
Por otro lado, en la interiorización de los roles y estereotipos de género, 
también infl uyen los agentes de socialización secundarios, tales como 
la escuela, medios de comunicación y grupos de pares. 

Para la y el adolescente, la socialización está infl uenciada de forma 
constante por las relaciones familiares, las preocupaciones propias de 
la etapa, los espacios y actividades para el ocio, su relación con los 
consumos, los valores, el interés en la escuela o las cuestiones relativas 
al aprendizaje (Navarro, 2014); también infl uyen los roles asignados a 
cada sexo y los estereotipos predominantes en la sociedad (Ávila, 2006).
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Bajo la infl uencia del proceso de socialización conjunto y cotidiano, 
suelen repetirse los roles de género aprendidos a lo largo del desarrollo 
vital, ya sea de forma consciente o inconsciente. En palabras de Bour-
dieu (2011), la socialización tiende a reproducir el orden social, en este 
caso, sobre lo que le corresponde hacer a un hombre y a una mujer en 
los ámbitos familiar, social, educativo, económico y político, incluso si 
los agentes de socialización no son conscientes de ello.

 Tipo de investigación

El diseño de la presente investigación fue descriptivo-mixto, esto es, 
el instrumento de investigación se elaboró con la fi nalidad de obtener 
información, tanto cualitativa como cuantitativa, de tal manera que pu-
diéramos contar con más información sobre el tema investigado. 

 Población Muestra 

Para este estudio, se trabajó con alumnos y alumnas de la Escuela de 
Bachilleres de la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), del 
Plantel Pedro Escobedo y el Plantel Sur. El primero está ubicado en 
el municipio de Pedro Escobedo, a 30 km de la capital del estado, por 
lo que se considera como plantel foráneo, mientras que el segundo, se 
encuentra dentro de la propia ciudad, en el área metropolitana.

De acuerdo con los datos estadísticos publicados por la Secretaría de 
Planeación y Gestión Institucional de la UAQ, en el periodo 2019-2020 
en el Plantel Sur había un total de 2,082 estudiantes inscritos, y en el 
Plantel Pedro Escobedo un total de 273. Considerando lo anterior y to-
mando un nivel de confi anza del 95 % y un margen de error del 5 %, se 
calculó una muestra de 331 estudiantes para la presente investigación.

 Instrumento de investigación 

El instrumento de investigación consistió en un cuestionario formado 
por un total de 23 preguntas, que integraba las siguientes temáticas: da-
tos de identifi cación para conocer el plantel, semestre cursado y género 
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de la persona entrevistada; actividad laboral; hábitos de estudio; acti-
vidades de ocio y deportivas; actividades en casa; y, estado de ánimo. 
Todo ello, con la fi nalidad de obtener un panorama general de la situa-
ción en la que las y los alumnos de diferentes zonas del estado habían 
vivido la pandemia. 

Este instrumento fue elaborado de manera digital, por lo que, de 
manera aleatoria, se envió a los grupos de ambos planteles para su 
resolución. 

 Resultados

Se aplicaron un total de 331 cuestionarios, los cuales, como se muestra 
en la tabla 1, se distribuyeron de la siguiente manera:

Plantel Sur Plantel Pedro 
Escobedo

Total

Mujeres 80 96 176
Hombres 86 69 155
Total 166 165 331

Tabla 1: Respuestas de alumnos y alumnas por plantel.

Fuente: Elaboración propia.

Del total de encuestas, 56 % (186) correspondió a alumnos y alumnas 
de segundo semestre, 31 % (103) de cuarto semestre y 13 % (42) de 
sexto.
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Gráfi co 1. Distribución de encuestados y encuestadas por semestre.

Fuente: Elaboración propia

En el cuestionario, se preguntó sobre las horas que le dedicaban en 
promedio al día a sus actividades académicas (clases y tareas) que, en 
conjunto, correspondió a 9.5 horas; para las actividades como redes 
sociales existió una media de 3.1 horas y las del pasatiempo 2.69 horas.

Media Desviación estándar
Horas dedicadas a clases 5.54 1.942
Horas dedicadas a reali-
zar tarea 4.04 2.071

Horas dedicadas a las 
redes sociales 3.10 2.047

Horas dedicadas a algún 
pasatiempo 2.69 2.072

Tabla 2. Distribución de horas diarias dedicadas a diversas actividades.

Fuente: Elaboración propia.

Para un mejor análisis de los resultados obtenidos, se agruparon en las 
categorías: actividades de distracción, motivos para la actividad labo-
ral, motivos para la actividad deportiva y actividades en casa.
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 Actividades de distracción

Entre las actividades que llevaron a cabo las y los jóvenes, como medios 
de distracción o satisfacción personal, se encontraron diferencias signifi -
cativas entre hombres y mujeres. Los tres pasatiempos que tuvieron ma-
yormente los hombres, tanto los de la zona foránea como los de la metro-
politana fueron: jugar videojuegos, actividades relacionadas a la música 
(escucharla, producirla o tocar algún instrumento) y hacer ejercicio. 

En tanto que las mujeres, mencionaron pasatiempos más diversifi ca-
dos, entre los que se encontraron: leer, hacer ejercicio, ver series o pe-
lículas, actividades manuales como dibujar, pintar o tejer, pasar tiempo 
con su familia y bailar. Cabe mencionar que en las jóvenes de la zona 
foránea, leer y/o escribir fue la actividad más recurrente, mientras que, 
en la zona metropolitana, lo fue hacer ejercicio o actividades deportivas. 

Tanto hombres como mujeres mencionaron pasar tiempo “en el ce-
lular”, como actividad de distracción o pasatiempo. 

Género Trabajas Total
SI % NO %

Femeni-
no Plantel

Sur 10 11% 76 88 86
Pedro 
Escobedo 19 19% 77 80 96

Total 29 9% 153 46% 182

Mascu-
lino Plantel

Sur 15 19% 65 81% 80
Pedro 
Escobedo 12 17% 57 83% 69

 Motivos para la actividad laboral

De las y los estudiantes encuestados, 17 % (56) laboraban; de dicho 
porcentaje, el 9 % fueron mujeres y el 8 % hombres. En la tabla 3, 
puede observarse que no existieron diferencias en cuanto a hombres y 
mujeres que se encontraban laborando.
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Total 27 8% 122 37% 149
Total Plantel Sur 25 15% 141 85% 166

Pedro Escobedo 31 19% 134 81% 165
Total 56 17% 275 83% 331

Tabla 3. Distribución por género y plantel de realizar algún trabajo.

Fuente: Elaboración propia.

De los 56 alumnos que trabajaban, el 48 % inició durante la pandemia, 
mientras que el 52 % ya estaba laborando. Aunque el porcentaje es si-
milar en ambos géneros, es importante destacar que de las 29 mujeres 
que trabajaban, 72 % (21) iniciaron durante la pandemia, mientras que, 
de los hombres, 74 % (20) iniciaron labores antes de esta, contra un 26 
% que lo inició en la época de pandemia.

Plantel Antes de la 
pandemia

Marzo 2020- 
Agosto 2020

Septiembre 
2020- Fe-

brero 2021

No 
trabajo

Total

Sur Género Femenino 1 5 4 76 86
Masculino 9 3 3 65 80

Total 10 8 7 141 166
Pedro 
Escobedo Género Femenino 7 5 7 77 96

Masculino 11 0 1 57 69
Total 18 5 8 134 165

Total Género Femenino 8 10 11 153 182
Masculino 20 3 4 122 149

Total 28 13 15 275 331

Tabla 4. Inicio de trabajo.

Fuente: Elaboración propia.

Por tanto, se vuelven relevantes los motivos por los cuales las y los 
estudiantes decidieron trabajar, ya que, se presentan algunas diferen-
cias importantes. Por un lado, las mujeres, en su mayoría, lo hicieron 
por cuestiones económicas familiares, es decir, para brindar apoyo a su 
papá, mamá o familiares, o bien, porque fue la manera en la que pu-
dieron ir solventando sus gastos académicos. Respecto a los hombres, 
menos de la mitad lo hicieron por esta razón, ellos mencionaron, por 
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otro lado, trabajar para generar sus propios ingresos, pues esto suponía 
poder ahorrar, darse gustos, ser independientes e, incluso, sentirse orgu-
llosos por aprovechar el tiempo en algo productivo.

 Motivos para la actividad deportiva

Aunque hubo estudiantes que no mencionaron la actividad deportiva 
como uno de sus pasatiempos, sí la señalaron como una práctica que 
llevaban a cabo de manera cotidiana. De esta manera, se pudo observar 
que casi el 40 % de mujeres y el 40 % de hombres realizaban actividad 
física. Los tiempos que dedicaban a ello fueron muy variables, iban 
desde un día a la semana, hasta su ejecución diaria. Se destaca que el 34 
% de mujeres encuestadas no solían practicar algún deporte, el 26 % sí 
lo practicaba, pero lo dejó al iniciar la pandemia y, un 16 % empezó a 
realizar actividad deportiva durante esta. Por otro lado, de los hombres, 
un 22 % no solía practicarlo, un 39 % lo dejó por la pandemia y solo 
un 8 % lo inició por esta. En conjunto, fue importante destacar que al-
rededor del 32 % de las y los encuestados, por motivos de la pandemia 
tuvieron que suspender su actividad deportiva.

Plantel
Sí, antes de 
la pande-

mia

Sí, entre 
marzo y 
agosto 

del 2020

Sí, 
entre 
sep-

tiembre 
2020 y 
febrero 

2021

No, lo 
deje en 

pandemia

No, no 
suelo 

practi-
carlo

Total
Sur Género Femenino 20 8 7 26 25 86

Masculino 25 1 3 34 17 80

Total 45 9 10 60 42 166
Pedro
Escobedo Género Femenino 22 8 7 22 37 96

Masculino 20 1 7 25 16 69
Total 42 9 14 47 53 165

Total Género Femenino 42 16 14 48 62 182
Masculino 45 2 10 59 33 149

Total 87 18 24 107 95 331

Tabla 5. Inicio de la actividad deportiva.

Fuente: Elaboración propia.
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 Las razones que mencionaron para ello se clasifi can en dos, por un 
lado, el cuidado de la salud física y emocional; y, por otro, el gusto, dis-
tracción y diversión. La primera de ellas fue justifi cación para la mitad, 
tanto de hombres como de mujeres; la segunda, para el 50 % de mujeres 
y el 70 % de hombres. 

 Actividades en casa

Además de sus actividades académicas, las y los jóvenes realizaban ac-
tividades de cuidado del hogar, entre las que se encontraban la limpieza, 
hacer de comer, lavar, planchar y cuidar a sus hermanas y/o hermanos, 
ya fuera de lunes a viernes o el fi n de semana. 

En las actividades de lunes a viernes y fi nes de semana no se ob-
servaron diferencias signifi cativas en cuanto a género. Sin embargo, 
respecto a las mujeres de cada plantel, hubo una diferencia importante, 
pues en el plantel foráneo, el 73 % de ellas dijeron apoyar con las acti-
vidades del hogar entre semana, mientras que, en el plantel de la zona 
metropolitana, solo lo mencionó el 45 % de ellas. 

Respecto a los hombres, en ambos planteles, poco menos del 50 % 
apoyaban con dichas labores entre semana.

Plantel SI NO Total
Sur Género Femenino 39 47 86

Masculino 37 43 80
Total 76 90 166

Pedro 
Escobedo Género Femenino 70 26 96

Masculino 34 35 69
Total 104 61 165

Total Género Femenino 109 73 182
Masculino 71 78 149

Total 180 151 331

Tabla 6. Actividades del hogar de lunes a viernes.

Fuente: Elaboración propia.



Así se vivió la pandemia 87

Respecto a los fi nes de semana, menos del 40 % de hombres de ambos 
planteles y mujeres del plantel sur participaban en actividades del ho-
gar. En cambio, de las mujeres del plantel foráneo, el 60 % participaba 
en dichas actividades.

Plantel SI NO Total
Sur Género Femenino 42 44 86

Masculino 33 47 80
Total 75 91 166

Pedro
Escobedo Género Femenino 58 38 96

Masculino 27 42 69
Total 85 80 165

Total Género Femenino 100 82 182
Masculino 60 89 149

Total 160 171 331

Tabla 7. Actividades del hogar en fi n de semana.

Fuente: Elaboración propia.

 Conclusiones

La presente investigación permite observar un panorama de cómo las 
y los estudiantes estuvieron ocupando su tiempo y organizando sus ac-
tividades durante esta etapa de contingencia y, se reconoce que en este 
nuevo contexto, estuvo infl uenciado por las situaciones particulares de 
cada estudiante, contexto familiar y económico. 

La investigación llevada a cabo tuvo especial énfasis en la situa-
ción derivada por COVID-19, por lo que es llamativo cómo, ante un 
contexto nuevo, que implicó una reorganización de tiempo, espacio, 
actividades e, incluso, de procesos mentales afectivos y cognitivos, los 
roles y estereotipos de género se mantuvieron estáticos. No se niega 
que, posiblemente, en algunas familias se hubieron adquirido roles dis-
tintos a los acostumbrados, pero de acuerdo con los hallazgos de esta 
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investigación, aunque los cambios se sucedieron en distintas áreas de 
desarrollo, no fue así en los roles de género, ni en las conductas e ideo-
logía ligados a estos. 

Se observó que las y los estudiantes le dedicaban un promedio de 9 
horas diarias a sus actividades académicas, sin distinciones de género 
o planteles; en cuanto a las actividades de distracción, como fueron 
las redes sociales o pasatiempos diversos, el tiempo osciló en una de-
dicación promedio de 6 horas, mostrando relevancia en cuanto al tipo 
de actividades que los alumnos prefi eren, como los videojuegos. En el 
caso de las alumnas, priorizaban actividades como leer, ver series, etc. 

Por otro lado, es relevante observar el alto porcentaje de mujeres que 
comenzaron a trabajar durante la pandemia para ayudar a su familia, a 
diferencia de los hombres, quienes trabajaban, en su mayoría, desde 
antes de la pandemia con motivos de independencia. 

Finalmente, en las actividades del hogar no parecieron existir dife-
rencias entre hombres y mujeres; sin embargo, se destaca que las estu-
diantes del plantel foráneo realizaban actividades del hogar en un alto 
porcentaje, lo que implicó que aún estaban establecidas diferencias de 
género. Estos resultados coincidieron con los de Ávila (2006), pues a 
pesar de que en el discurso fue posible apreciar nuevas concepciones 
de género, en la práctica, aún prevalecían estereotipos que relacionaban 
a la mujer con el rol doméstico y cuidado de la familia, especialmente 
en una zona foránea, aun cuando la lejanía con la capital del estado es 
solo de 30 km. 

Reconocer a un sistema patriarcal en la división sexual del trabajo, 
en los roles y estereotipos de género, así como el hecho de que esta 
división moldea relaciones interpersonales, formas de pensar, compor-
tamientos, prácticas, creencias, accesos, privilegios y posiciones que 
tienen las mujeres y hombres (Martínez, 2018) es primordial, pues solo 
a partir del reconocimiento es posible el posterior cuestionamiento, y 
puesta en marcha de estrategias de cambio, que posibiliten resignifi car 
las relaciones interpersonales y las formas de organización familiar, so-
cial y laboral.  

Por tanto, en el medio escolar será importante incentivar campañas 
críticas, que permitan el conocimiento, concienciación y cuestiona-
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miento de las y los estudiantes sobre los estándares tradicionales, con 
la fi nalidad de encontrar estrategias de equidad desde cada uno de los 
contextos en los que se sitúan los y las adolescentes, en los que, más 
que diferenciarse por género, sea posible desnaturalizar y reaprender 
que las formas de vida y de relación son irreductibles a la idea de que 
el sexo de una persona determina sus intereses, habilidades, gustos, ac-
tividades y preferencias.
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 Planteamiento

Las medidas de confi namiento por Covid-19 buscan proteger la salud 
pública y evitar el colapso de los servicios de salud; dichas medidas han 
exacerbado la crisis de los cuidados, pues los hogares se han convertido 
en el espacio donde todo ocurre: el cuidado, la educación de los niños, 
niñas y adolescentes, la socialización y el trabajo (todo al mismo tiem-
po) pero ¿en quién recae la mayor responsabilidad? ¿quiénes son las 
partes más afectadas o benefi ciadas?

  Esbozo conceptual

Federeci (2014) menciona que “Es un engaño que el trabajo asalariado 
sea la clave para liberar a las mujeres […] Ahora las mujeres tienen 
dos trabajos el de fuera de casa y el de dentro” (Requena, 2014, 24 de 
mayo). Históricamente, el rol femenino ha asumido todas las labores 
privadas del hogar a las que hoy se suman las derivadas del confi na-
miento. En este período, el hogar se ha vuelto escuela para los niños 
y niñas, patio de recreo, patio de ejercicios, lugar de aseo, dormitorio, 
espacio de alimentación y cuidados. Lugar de trabajo o de desempleo 
para la mayoría de los adultos y las adultas. 

En el interior de los hogares las rutinas, los quehaceres, las funciones 
habituales, fueron trastocadas. La preocupación por las violencias intra-
familiares se vuelve un problema visible de relaciones asimétricas de 
poder y, estas a su vez (en un mismo espacio y tiempo) producen mayor 
estrés en la familia.

En tiempos del Covid-19 (en marzo 2021 se cumplió un año), parece 
que son, mayormente las mujeres, quienes han tenido que hacer frente 
a los nuevos retos que trajo la pandemia, especialmente en lo referente 
a la escolarización en casa; Zabalgoitia (2020) señala “estas cuestio-
nes, quedan normalizadas o invisibilizadas […] Esta triada (trabajo, 
casa y escuela) [énfasis agregado] está haciendo de la cuarentena, para 
muchas mujeres, una experiencia de triple jornada, a tiempo completo 
y sin oportunidad para el esparcimiento y el descanso” (p. 176), vio-
lentando invisiblemente a los individuos y las individuas, así como al 
conjunto de sus interacciones dentro del hogar.
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 Carga mental

La carga mental es una herramienta conceptual que alude a uno de los 
aspectos más inadvertidos dentro del hogar, asociado, principalmente, 
a un tema más visible: la triple jornada laboral. El concepto alude a 
la gestión del hogar que “supone grandes dosis de racionalidad y de 
pensamiento estratégico para encontrar en cada momento la mejor so-
lución” (Tobío, et al., 2010, p. 23) a las diversas actividades cotidianas. 
Específi camente, dicha gestión es el conjunto de tareas, actividades y 
estrategias encaminadas, a cumplir un objetivo, “es asumir y llevar a 
cabo las responsabilidades sobre un proceso” (Wikipedia, Gestión, 1.º 
párrafo), que incluye la preocupación por la disposición de los recursos 
y estructuras necesarias, mediante la coordinación de las actividades y 
de las personas involucradas. Por lo tanto, la carga mental es “la can-
tidad de esfuerzo mental deliberado que debe realizarse para conseguir 
un resultado concreto y está ligada a la necesidad de procesamiento 
de información y de toma de decisiones para la ejecución de la tarea” 
(Observatorio de Prevención de Riesgos Laborales (OPRL), 2007, s/p).

Dentro del hogar ocurren muchas tareas aumentadas en el proceso 
de confi namiento por el contagio del Coronavirus. Se ha exacerbado la 
crisis de los cuidados y autocuidados. En un breve periodo de marzo 
del 2020 a marzo del 2021, los hogares se convirtieron, como ya se ha 
dicho, en un espacio de múltiples acciones y funciones que antes se 
realizaban externamente: la escolarización de los niños, niñas, adoles-
centes, jóvenes, así como la socialización constante, 24/7, cara a cara y 
el trabajo asalariado. 

Las mujeres, en general, han tenido que hacer frente a la sobrecarga 
de trabajo, exponerse al virus y seguir cuidando de las personas depen-
dientes, sin que medie valor alguno para ello. La sociedad no reconoce, 
ni remunera, los cuidados domésticos, a pesar de ser un pilar fundamen-
tal de la economía, el proceso productivo y reproductivo del mismo.

Clit (2017) en su libro Me lo hubieras pedido, señala que “Nadie 
nos obliga a asumir toda esa responsabilidad” (p. 33), lo que implica 
refl exionar ¿por qué es así y no de otra manera? Pareciera, en la repre-
sentación colectiva de las construcciones de género, que, si la mujer no 
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lo hace, no habrá quien se haga cargo. Bajo esta idea, muchas mujeres 
desconocen el ocio, realizan dos o más actividades al mismo tiempo 
para coordinar todas las tareas del hogar, entre ellas la escuela en casa. 
No son solo acompañantes pedagógicas, también desempeñan el rol de 
maestras y asesoras técnicas, en un laberinto de acción agotador que 
requiere disposición de tiempo, de actitud y de aptitud en un contexto 
de esquizofrenia del hogar. La fragmentación del día, se caracteriza por 
la interrupción y el intercalado de investigaciones rápidas y estrategias 
didácticas, para apoyar el proceso escolar de los hijos e hijas.

 Los cuidados

Para profundizar la noción de la carga mental dentro del hogar es im-
portante empezar por el concepto de cuidado(s), otra “herramienta in-
telectual que identifi ca y describe las diversas actividades y prácticas 
sociales encaminadas a asegurar la supervivencia básica de las personas 
a lo largo de la vida” (Tobío, et al., 2010, p. 19). Hablar de cuidados es 
hablar de quién los proporciona, es hablar de género, porque los cuida-
dos son entendidos como algo que se atribuye a la esfera de lo femenino.

Lo femenino y lo masculino son construcciones culturales, física e 
históricamente situadas, que se asignan a las personas a partir de sus ge-
nitales. A lo largo de la vida y en todos los espacios se enseña (a mujeres 
y hombres), que existen características propias a cada sexo que deben 
cumplirse y reproducirse (Butler, 2007), estableciendo una relación se-
xo-género, que se condensa en estereotipos.

La construcción cultural de naturalizar y normalizar en las mujeres 
“la obligación de ocuparse de lo privado […] [como algo] irrenuncia-
ble” (Delgado, 2010, p. 52), lleva a la comprensión del porqué son las 
mujeres, las que se apropian voluntariamente de la gestión del hogar, 
sin compartir responsabilidad. 

Esta “acción de estereotipar” (Hernández, 2014, p. 67) sobre cómo 
se debe comportar la humanidad, en un afán de complementariedad 
funcional, de acuerdo con el género asignado al nacer:
• La Mujer = Femenino  se encarga de lo privado, lo afectivo, el 

cuidado. 



Familia, educación y pandemia por Covid-19 95

• El Hombre = Masculino  se encarga de lo público, de proveer, del 
trabajo asalariado.
También defi ne qué es ponderable y qué no lo es, estableciendo 

socialmente que no hay medida para lo afectivo. Por el contrario, me-
dir el tiempo que se dedica al cuidado es darle valor, es visibilizar las 
actividades que social y económicamente tienen poco reconocimien-
to, es visibilizar el valor de la carga mental para la coordinación del 
trabajo doméstico y de cuidados al interior del hogar, es cuantifi car y 
reconocer el desgaste físico y emocional, que bajo ciertas condiciones 
trae consigo. Es un trabajo que ha sido fundamental para el bienestar 
de las personas y que se vio aumentado en la crisis pandémica por el 
Covid-19. 

 Mecanismos metodológicos

A través de un enfoque fl exible de acercamiento empírico con el obje-
to de trabajo, en el contexto del confi namiento, se utilizaron dos ins-
trumentos: un cuestionario en línea, con preguntas abiertas, abierto al 
público, con el objetivo de recabar datos duros sobre el número de inte-
grantes en el hogar, el tipo de parentesco entablado, las edades de las y 
los miembros de la familia, cohabitación, nivel máximo de estudios, la 
ocupación de las y los integrantes de la familia y los ingresos aproxima-
dos mensuales. Asimismo cuántos y cuántas integrantes se encuentran 
tomando clases en línea durante el ciclo 2020-2021.

Dado que únicamente participaron voluntariamente 18 familias, no 
es posible generalizar los resultados, solo son confi ables para esas 18 
familias y para aquellas que compartan sus características. Por lo tanto, 
se optó por un estudio de casos aislados, y así poder analizar con más 
profundidad el cambio de las dinámicas familiares durante las clases en 
línea en tiempos de pandemia por Covid-19.

A partir de los datos obtenidos y perteneciendo todas las familias 
participantes a la ciudad de Santiago de Querétaro, se aplicó otro ins-
trumento cualitativo, una entrevista semiestructurada, a 5 de las 18 
familias (el criterio para su selección fue contacto y disponibilidad), 
acentuando así el estudio de caso. 
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A través de un enfoque mixto, mediante una etnografía virtual, se 
realizó el estudio de casos aislados (durante los meses de febrero y mar-
zo de 2021) a esas 5 familias radicadas Querétaro, con hijos e hijas en 
educación básica (primaria y secundaria), que se encontraban tomando 
clases en línea durante el ciclo escolar 2020-2021.

La participación fue voluntaria y mediada por un consentimiento in-
formado; se explicó el propósito del estudio, sus diferentes etapas y 
procedimientos, asimismo, se proporcionaron datos de contacto para 
ampliar la información a quien así lo requiriera. El objetivo fue dar 
cuenta del cambio en las dinámicas familiares, a raíz del confi namiento 
debido a la pandemia por Covid-19 y las clases en línea. En el presente 
texto, se encontrará un primer esbozo de resultados dado que el trabajo 
siguió en proceso.

 La situación de las familias durante el confinamiento por 
Covid-19

A la fecha en que se escribe este trabajo existen escasos estudios sobre 
las familias y el contexto de pandemia por Covid-19; no se encontraron 
estudios publicados sobre las clases en línea durante el confi namiento 
por Covid-19, ni sobre las secuelas en el cambio en las dinámicas fami-
liares que trajo la pandemia, aún menos, hay datos en lo referente a las 
clases en línea dentro del hogar en Querétaro, por lo que este estudio 
pretende develar datos sobre los cambios en la manera de organización 
y cuidados al interior del hogar, con relación a los hijos e hijas y las 
clases en línea, en familias con residencia en la entidad federativa de 
Querétaro.

 Cuidados al interior del hogar

Las entrevistas personales con las familias, se realizaron por medios 
electrónicos, arrojando un dato coincidente: los padres trabajan fuera 
de casa y su hora de llegada está entre las 16:30 y las 18:00 horas, 
por lo que los datos sobre teletrabajo corresponden únicamente a las 
mujeres o madres de familia. Esta observación por sí misma es ya un 
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rasgo esperado de la fi gura del poliedro social. La estructura económica 
sigue manteniendo puestos laborales externos al hogar, en el caso de 
los hombres y, puestos laborales que pueden desarrollarse desde casa 
para las mujeres, o bien, normalizar que las mujeres lleven sus crías a 
los espacios laborales, cuando estos son obligadamente externos. Esto 
normaliza aún más la triple jornada laboral asociada a la desigualdad 
de género:

O sea, durante todo este tiempo mi esposo nunca ha dejado de trabajar, 
él siguió trabajando exactamente de la misma manera, o sea, él se iba 
temprano y ya llegaba en la tarde […] pues ahora sí que yo era la que 
estaba al pendiente en la casa […] a partir de octubre Yo regreso ahora 
sí que a la escuela de lunes a viernes y pues me tengo que llevar a mi 
hija […] vamos a mi trabajo, que es a la escuela y ya tomar las clases 
en línea a partir de las 8:30 de la mañana […] el espacio que le di a 
ella para que tomara sus clases fue mi ofi cina yo me cambio de ofi cina 
a una que no se ocupa, allí trabajo. (Ceci, 2021, 31 años, Directora 
Académica)

Como parte de las anotaciones realizadas en el campo de observacio-
nes, al realizar las entrevistas, en todos los casos los niños y las niñas 
estuvieran al lado de la mamá, a veces incluso preguntándoles si iban 
a tardar mucho, si podían prender la tele, a veces solo esperando a que 
terminara. Tal situación refuerza algunos testimonios de las madres; a 
pesar de que niños y niñas saben que su mamá está ocupada, buscan 
el contacto con ella, aunque sea visual. Para ellos y ellas parece im-
portante saberse vistos y vistas, saberse atendidos y atendidas, saberse 
cuidados y cuidadas. 

No sucedió así cuando se entrevistó al papá (solo dos padres estuvie-
ron dispuestos), no hubo niños o niñas que interrumpieran la entrevista.  
Pareciera ser que no importa lo que se expresa verbalmente sobre las 
ayudas que prestan los padres al cuidado de los hijos e hijas, emocio-
nalmente la carga está en las madres. Histórica, biológica y cultural-
mente se ha naturalizado a la madre como la fuente principal y obligada 
del cuidado afectivo, el apapacho, el sosiego… y así lo demuestran los 
niños y las niñas en su conducta:
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El hecho de verme en la computadora […] ocupada […] ellos lo pueden 
entender como ausencia, antes no bajaba y me daba el beso, por ejem-
plo, pero ahora sí; yo dentro de la interpretación que puedo hacer de 
mis hijos es que, aunque estoy aquí en el mismo espacio, si me puedan 
percibir como ausente, por eso bajar y buscar el apapacho y dar el beso 
y buscar cualquier señal de: mamá dame una señal de que reconoces 
que aquí estoy. (Yadira, 2021, 28 años, Docente y estudiante maestría)

 Espacio físico

Ni la arquitectura ni la cultura, es decir, el común de los diseños so-
ciales de vivienda, tenían considerados espacios de estudio dentro del 
hogar. Las familias manifestaron que no tienen un espacio destinado 
para la lectura, la escritura, el dibujo, es decir, el estudio. Tuvieron que 
adaptar los espacios físicos dentro de la casa, el espacio más común 
para las niñas y niños más pequeños, fue la sala-comedor; desde poner 
una mesa o escritorio donde recargarse para prestar atención a la clase 
hasta, en la mayoría de las veces, compartir el espacio al mismo tiempo 
con alguna otra u otro miembro de la familia, ya sea que también estu-
viera tomando clases o trabajando en línea, o simplemente comiendo o 
viendo la televisión al lado.

No se cuenta con un cuarto propio, designado para el estudio, con 
privacidad, sin distractores a su alrededor.  Las familias no estaban pre-
paradas (no se había valorado), para que de la noche a la mañana las 
escuelas cerraran y urgentemente acoger a sus hijos e hijas, teniendo 
que darles un espacio improvisado dentro de la casa para el estudio. 
Esta situación trajo mucho estrés, sobre todo para las madres, quienes 
nuevamente fueron las encargadas de llevar a cabo la gestión, planea-
ción, organización y, en muchos casos, también la ejecución de tareas, 
para adecuar el espacio y la dinámica familiar y, con ello, acceder a las 
clases en línea.

Responder a la actividad física prevista en algunos programas, no 
ha sido fácil. Los hogares de las familias no son lo sufi cientemente am-
plios. Se enfrentan problemas de espacio, para poder realizar las activi-
dades que les solicitan y ¿en quién recae nuevamente la responsabilidad 
de organizar los espacios de la casa?
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Las clases de educación física, la clase de baile… eran las que más nos 
preocupaban, porque no había el espacio, entonces lo que hacíamos un 
día antes, en la noche, quitábamos lo sillones de la sala, los empalmába-
mos para que a ella le quedara el espacio. (Rubí, 2021,49 años, auditora 
gubernamental)

Algunas personas señalarán que es el hombre quien carga y orienta los 
muebles, pero nunca dirán que esos hombres no lo hacen si no se les 
solicita, no toman ellos la responsabilidad de dotar de un espacio ade-
cuado a sus hijos e hijas, la resolución del problema es siempre atendi-
do por la madre.

 TIC’s y clases en línea

Al principio se planteó la pregunta ¿en quién recae la mayor respon-
sabilidad de las clases en línea en estos tiempos de pandemia por Co-
vid-19? Lo anteriormente expuesto, hace obvia la respuesta a la que se 
añade este punto.  

La enseñanza de las Tecnologías de acceso a la Información y Co-
municación (Tic’s), fue y sigue siendo un factor fundamental, este acer-
camiento al uso de la tecnología o alfabetización digital, ha sido un 
factor determinante en la vida familiar, debido a la necesidad de las 
madres de un rápido y efi ciente autoaprendizaje, para apoyar el proceso 
de escolarización a distancia de sus hijos e hijas. 

Por la emergente situación derivada del confi namiento por Covid-19, 
las familias pasaron de no saber qué es una videoconferencia, o una ca-
pacitación en línea, a saber cómo utilizar los programas o aplicaciones 
(Zoom, Meet, Team, etc.) y tener que volverse expertas de la noche a 
la mañana. Primero, para poder trabajar desde el hogar, hacer home 
offi ce o teletrabajo y segundo, para que los y las menores tuvieran la 
posibilidad de acceder a clases. Aunque en muchos casos el teletrabajo 
es compartido y, tanto padres como madres se enfrentaron a la misma 
analfabetización digital, se pudo identifi car en las entrevistas virtuales, 
que la responsabilidad de enseñar el uso de las herramientas digitales 
a los hijos e hijas, es una tarea que afrontaron, mayoritariamente, las 
madres de familia.
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Tuvimos que descargar el Zoom unos días antes, porque no teníamos ni 
idea de qué era, ni cómo funcionaba, entonces hicimos pruebas, entre 
ellos y yo, para saber cómo iniciar sesión, cómo invitar, cómo entrar a 
una sesión, prender y apagar la cámara, el micrófono, etc. para cuando 
entrarán a clases, ya supieran cómo hacerlo. (Serena, 2021, 39 años, 
Secretaria y estudiante maestría)

Sí, hubo un poco de alfabetización digital en cuanto a cómo prender la 
computadora, con el Zoom, cómo abrir y cerrar la cámara, levantar la 
mano, este, cómo usar el chat, prender el micrófono para hablar […] 
cambiar de ventana, cómo revisar el correo, darle click e ingresar con la 
liga al zoom […] es más una acción mecánica que una acción consiente 
de cómo generar ligas. (Yadira, 2021, 28 años, Docente y estudiante 
maestría)

Entonces de repente nos encontramos con que las clases serán en línea 
y pues estuvimos buscando la manera, ayudándole. Yo a buscar la ma-
nera de ¿cómo conectarse? ¿cómo subir las tareas? y todo eso, porque 
también para mí era nuevo, entonces estábamos así, como que perdidas 
y buscándole, buscando la forma. (Rubí, 2021,49 años, Auditora guber-
namental)

 Carga Mental en confinamiento por Covid-19

La noción de responsabilidades femeninas va más allá de organizar los 
espacios de la casa; se sumó aprender y enseñar las nuevas tecnologías 
de acceso a la información, supervisar las clases de sus hijos e hijas, re-
solver problemas pedagógicos, ayudar en la investigación y realización 
de tareas, contener y aplacar el ruido y movimiento de la dinámica coti-
diana de todos los miembros de la familia, atender necesidades psicoe-
mocionales y afectivas, situaciones que ocurren normalmente, mientras 
atienden su propia reunión virtual, es decir, en estos casos: su propio 
trabajo asalariado. Adicionalmente de otros que muchas veces se salen 
de su control, como los cortes de energía, la intermitencia del internet, 
que se caiga la página, plataforma o aplicación, lo que a la larga se 
vuelve una labor titánica, que en ocasiones se agrava cuando alguno o 
alguna de los hijos e hijas requieren asistencia inmediata. 



Familia, educación y pandemia por Covid-19 101

Yo personalmente hablando, me encuentro saturada, porque mi mente 
no nada más, o sea, estoy dando clase y estoy pensando en:  haber […] 
le voy a decir a mi hijo que se baje la computadora y se conecte aquí 
abajo, y por acá – O.K. chicas perfecto, bueno vamos a darnos un rece-
so de 10 minutos estiren las piernas bla, bla, bla […] a mi esposo hay 
que decirle: - oye este, mira no seas malo échame la mano; y jamás me 
va a decir que no, pero si no le digo: - oye porfa los trastes; no lo va a 
hacer ¿no? y cuando lo hace digo ¡Huitzilopochtli gracias por escuchar-
me! […] pero es impresionante como eso ocupa espacio en la memoria, 
para recordarle a alguien lo que tiene que hacer ¿no? Entonces, no es 
como que yo diga –si me voy ahorita Yo sé que mi esposo se va a hacer 
cargo; porque en realidad es: –O.K. antes de que me vaya le voy a decir 
que me ayude con los trastes, y que me ayude con él niño, y que no 
se le olvide subir las fotos al Classroom, porque sino, no lo hace […] 
entonces, eso es muy muy desgastante. (Yadira, 2021, 28 años, Docente 
y estudiante maestría)

Se puede observar, en los testimonios de nuestros casos, que la gestión 
dentro del hogar recae principalmente en una mente partida en realida-
des por atender, tanto presentes, futuras como preventivas. La planea-
ción, organización y designación de actividades de quienes conforman 
el hogar, sigue siendo soportada por las madres, la carga mental no 
disminuye, por el contrario, durante el confi namiento por Covid-19 au-
mentó.

 La interseccionalidad de las clases en línea en tiempos de 
pandemia durante el confinamiento por Covid-1

La noción de interseccionalidad en este contexto parece nueva. Se re-
fi ere al término de interseccionalidad utilizado por Kimberlé Crenshaw 
(2016, 7 diciembre) en su plática de TED “The urgency of intersectio-
nality”. Explica que “Todas las dinámicas sociales se unen y crean de-
safíos que a veces son bastante únicos”, la intersección es precisamente 
donde se atraviesa o se cruza un problema con otro, entonces la per-
sona se encuentra en una encrucijada, en medio de dos obstáculos, es 
ahí donde se da la interseccionalidad. Por tanto, resulta necesario evi-
denciar y nombrar la situación para asegurar su existencia. Crenshaw 
(2016, 7 diciembre) dice “cuando no hay un nombre para el problema, 
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no se ve el problema y cuando no se puede ver un problema, práctica-
mente no se puede resolver” (ver fi gura 1).

Figura 1: Interseccionalidad durante el confi namiento por Covid-19.

Fuente: Elaboración propia basada en Kimberlé Crenshaw (2016) y Viveros 
(2016).

Siguiendo con la pregunta guía de este trabajo, ¿quiénes son las partes 
más afectadas? Se dan algunas refl exiones: no es lo mismo ser estu-
diante, que ser estudiante en confi namiento que realiza una actividad 
no remunerada al interior del hogar (ver esquema 1); por el otro lado, 
ser madre no es lo mismo que ser madre con hijos e hijas que están 
estudiando educación básica (primaria y secundaria) durante el con-
fi namiento (ver esquema 2); a ser una madre trabajadora con hijos e 
hijas que se encuentran estudiando primaria y/o secundaria durante el 
confi namiento (ver esquema 3); pero ¿qué pasa? cuando se es madre, 
que tiene la responsabilidad de un trabajo asalariado, con hijos e hijas 
que se encuentran estudiando primaria y/o secundaria durante el confi -
namiento, y que además también ella es estudiante (ver esquema 4). Se 
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llega a un punto donde no hay retorno, no hay para donde voltear, sin 
ver algo que les atraviesa. 

Fuente: Elaboración propia. Basada en Crenshaw (2016) y Viveros (2016).

 Reflexión

En esta crisis pandémica, el exceso de la labor física, emocional e in-
telectual de muchas mujeres por “el amor a los hijos” (Molina, 2000 p. 
273) sigue “naturalizado [y por ello], invisibilizado” (Delgado, 2010, p. 
52), no se mira el valor monetario que esta labor conlleva, justifi cando 
su NO PAGO en el instinto materno, el cual “bien puede ser un deseo 
culturalmente construido interpretado mediante un vocabulario natura-
lista” (Butler, 2007, p. 192). 
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Cuando se toca la fi bra más sensible y primordial del ser humano, la 
sobrevivencia de la especie, se regresa a las formas básicas patriarcales, 
a la postura tradicional funcionalista, sin importar el tipo de familia; es 
así que considerar un enfoque de género dentro de las disposiciones 
gubernamentales, para hacer frente a la crisis pandémica es urgente, de 
lo contrario “profundizará las desigualdades con efectos que se prolon-
garán en el largo plazo y serán difíciles de revertir” (Mora, 2020, p. 4). 

La niñez está aprendiendo, en esta pandemia que privilegia una cul-
tura digital e interacciones mediadas instrumentalmente (llamada por 
algunos cibercultura), no solo a valerse de medios electrónicos y di-
gitales para tomar las clases y estar en contacto con sus compañeros y 
compañeras, y amigos y amigas; también aprehenden a saber qué papel 
o rol desempeña la mamá en casa y cuál desempeña el papá, y lo más 
importante, qué papel juegan los niños y las niñas en la dinámica fami-
liar. Están aprendiendo que la mujer es gerente del hogar, la que planea, 
organiza y designa labores, y si no lo pide nada se hace, el hombre se 
limitará a decir “me lo hubieras pedido” (Clit, 2017), sin mayor proac-
tividad en las labores y cuidados que se procuran en el hogar, es así que 
la deuda histórica de género se perpetúa.
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Problemática y contexto 

Durante los últimos años, el aumento de los feminicidios, la violencia 
física, verbal y simbólica ha sido una constante en la sociedad mexi-
cana. La evolución del pensamiento humano y las corrientes cultura-
les han contribuido a visibilizar el problema de desigualdad de género, 
buscando erradicarlo apoyando movimientos feministas y luchas de 
equidad en México. 

En este contexto, “Los movimientos sociales se han ido construyen-
do social, política y culturalmente como agentes de expansión de lo 
posible y, por tanto, con voluntad de modifi car las agendas políticas y 
las creencias colectivas o el sentido común dominantes” (Verdú, 2006, 
p. 3). En este sentido, los movimientos son el resultado de una serie 
prolongada de interacciones entre personas, que reclaman hablar en 
nombre de sectores sin representación formal, encargándose de hacer 
visibles demandas de cambio públicamente, buscando apoyo y persi-
guiendo objetivos de maneras no convencionales (Verdú, 2006).

Actualmente, la modalidad en que se dan las interacciones y comu-
nicaciones han sufrido cambios. Vázquez (2014) sostiene que las redes 
digitales han contribuido a esta transformación, usándolas para satisfa-
cer emociones acerca de la percepción de un círculo social inmediato, 
construir imagen personal, momentos de ocio, crear interacción social 
e, incluso generar movimientos sociales.

Cárcar (2015) complementa que a los movimientos sociales les inte-
resa tener las redes sociales, ya que, en cierto punto, se posee el control 
de aquello que se comunica, a comparación del uso de medios tradi-
cionales, donde el mensaje llega por personas intermediarias. García 
(2014) informa que, debido a la crisis económica y global, los políticos 
y periodistas han perdido credibilidad, impulsando así el desarrollo del 
ciberactivismo, el cual permite ver las problemáticas que no se encuen-
tran dentro de la agenda pública. Esta agenda es una ventana construida 
por los medios informáticos, la cual inserta en las mentes imágenes e 
información que determinan aquello de lo que se estará hablando y opi-
nando, creando a su vez estereotipos (Ferreres, 2009).

Es a partir de esto que nace el ciberactivismo, el cual usando las re-
des digitales sale de la agenda pública, da a conocer problemáticas y lo-
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gra formar grupos de interés. En el caso específi co de los movimientos 
sociales, el internet se usa como una herramienta, que busca desafi ar el 
poder y alcanzar la libertad de opinión sin ningún tipo de censura (Gar-
cía, 2014). Twitter en específi co, se ha convertido en una red social de 
implicación y participación, siendo el altavoz de lo que el público está 
hablando, considerándose un medio fi dedigno sobre verdadera opinión 
pública (García, 2014). 

Mendizábal (2018) continúa caracterizando a Twitter por sus facto-
res distintivos, como la limitación de caracteres en los tuits que pue-
den globalizarse y viralizarse al replicar, recircular o multiplicar los 
mensajes de manera sencilla. La clave principal de esta red social es el 
entorno de conversación creada al compartir experiencias, opiniones y 
socializar información. 

Respecto al tema de feminicidios, fueron un principal desencade-
nante del Paro Nacional en Puebla. El panorama puede conocerse a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (CONAVIM), quienes declararon alerta de género en 50 
municipios del Estado de Puebla, como consecuencia de la persisten-
te violencia y feminicidios. Esta alerta es activada cuando la sociedad 
hace reclamo sobre la violencia contra mujeres y niñas o cuando existe 
un aumento de feminicidios en territorios específi cos; como estado, se 
tiene la obligación de implementar medidas preventivas, de seguridad 
y otorgar justicia ante los casos de violencia de género, sin embargo, en 
Puebla las cifras siguen aumentando cada año (Velázquez, 2019).

 Perspectiva teórica

La investigación cuenta con dos variables de investigación, el ciberac-
tivismo que hace referencia a la manera en que los y las usuarias de la 
plataforma Twitter, se encargan de hacer notar la problemática social y 
generar un llamado a la acción para la participación del Paro Nacional 
del 9M. Por otra parte, la opinión pública, englobando la concentración 
de información dada por un grupo de personas, en este caso medios de 
comunicación, líderes de opinión feministas y mujeres en cargos políti-
cos, que se concentran en un espacio determinado siendo Twitter en la 
ciudad de Puebla.
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Estas variables se entienden en el marco de las teorías utilizadas para 
la investigación, siendo la primera de ellas la movilización de recur-
sos. Esta teoría se le atribuye principalmente a Anthony Obserschall, 
quien habla sobre la participación de individuos en acción colectiva 
de manera racional, basándose en costos y benefi cios. Se encarga de 
analizar la acción colectiva, mediante la creación, perdidas, intercam-
bio o redistribución de recursos materiales o inmateriales que disponen. 
La racionalidad es parte fundamental en el proceso de calcular costos 
y benefi cios, que se obtendrán mediante la movilización dada por un 
descontento, por medio de esto se crean y usan las redes de solidaridad. 
Los recursos generan la estrategia del movimiento y, como consecuen-
cia de la acción colectiva, se obtiene un impacto en el sistema social y 
político (Battochio, 2014).

Jenkins defi ne tres apartados importantes de la teoría: 1) las actua-
ciones de los movimientos son respuestas racionales de adaptación a 
los costos y benefi cios de diversas líneas de acción; 2) los objetivos 
básicos de los movimientos se defi nen por confl ictos de intereses, que 
se construyen como relaciones de poder institucionalizadas; 3) los agra-
vios que dichos confl ictos generan son sufi cientemente ubicuos, como 
para que la movilización dependa de cambios en los recursos, en la 
organización del grupo y en las oportunidades para la acción colectiva 
(Camarero, 2012).

Se antepone el uso de esta teoría para lograr mayor comprensión 
del movimiento social feminista. Se pretende observar la movilización 
de recursos, que nace desde la participación de las mujeres, teniendo 
como resultado la creación de acciones colectivas, que ponen en mesa 
los costos y benefi cios que menciona Battochio (2014), ya que, de este 
movimiento se desprenden iniciativas, protestas pacífi cas o, incluso no 
tan pacífi cas, encabezadas por grupos de mujeres, que ponen los costos 
de cada acción en juego, por el intento de obtener benefi cios para la 
igualdad de género. 

En la investigación fueron tomados en cuenta los tres apartados re-
ferenciados por Camarero (2012) y mencionados por Jenkins anterior-
mente, buscando brindar la información necesaria para comprender los 
intereses comunes, que unen la formación del movimiento feminista y 
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de grupos que hacen posibles las acciones colectivas, observado espe-
cífi camente la formación del Paro Nacional del 9 de marzo, su ciclo de 
vida y la movilización de recursos que lo hizo posible. 

En cuanto a la teoría de opinión pública, se tomaron en cuenta 
aportaciones importantes por parte de Habermas, quien explica la im-
portancia de la existencia de un espacio público para poder tener la 
construcción de opinión pública. Este espacio llamado esfera pública, 
suele estar abierto para todo el público, las y los ciudadanos se reú-
nen y pueden manifestar y publicar sus opiniones sobre situaciones que 
captan sus intereses. Cuando se habla de un público amplio, se precisa 
del uso de medios de transferencia e infl uencia: medios tradicionales y 
actualmente redes sociales que suelen ser medios del espacio público 
(Ferreres, 2009).

Otro autor infl uyente es Lippmann, él explica cómo se crea la opi-
nión pública. Menciona en su libro Public Opinion, que los medios de 
comunicación de masas construyen un entorno informativo, donde ellos 
eligen y jerarquizan el menú de información que las y los ciudadanos 
reciben diariamente. A partir de la información previamente impuesta y 
mediada por ellos, se forman conversaciones (Borges, 2011). 

Asimismo, se ha hablado de la opinión pública como un proceso más 
cognitivo que racional, que cuenta con dos vertientes que infl uyen en su 
formación. La primera son los esquemas mentales e imágenes simbó-
licas, que cada persona construye dependiendo de la realidad en la que 
se encuentra, estos esquemas subjetivos son una representación parcial 
de las opiniones. La segunda es el ambiente familiar y compartido, en 
el que viven todos los individuos en el cual infl uye la propagando po-
lítica, imágenes individuales, manipulación, experiencias del mundo e, 
incluso, el egocentrismo (Ferreres, 2009).

Esta teoría permite crear el análisis adecuado acerca de la opinión 
pública que se construye en Twitter, observando, como refi ere Ferreres 
(2009), el espacio público, donde se está construyendo este mundo de 
opiniones. En cuanto el entorno informativo en los medios de comuni-
cación mencionado por Borges (2011), Twitter es una red social donde 
se encuentran millones de personas y cuenta con un menú informati-
vo, del cual se desprenden las conversaciones futuras a tener de temas 
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específi cos. Siendo en este caso la información ya existente sobre el 
feminismo, que podría funcionar como el punto de partida de la con-
versación sobre el Paro Nacional del 9M y los acontecimientos a su 
alrededor. Esto sin dejar a un lado las vertientes que infl uyen a la for-
mación de opinión pública mencionadas por Ferreres (2009), pues son 
esenciales para lograr comprender las razones que impulsaron los tuits 
del Paro Nacional del 9 de marzo, y llegar a un entendimiento mayor 
sobre las opiniones publicadas del tema.

Para poder dar un rumbo congruente al camino de la investigación y 
la recaudación de datos, fue necesario determinar la siguiente pregunta 
de investigación ¿Cómo impacta el ciberactivismo en Twitter para la 
formación de opinión pública acerca del movimiento feminista, específi -
camente aquella externada ante el Paro Nacional del 9M en Puebla? Ex-
plorando como hipótesis central de trabajo lo siguiente: la discusión so-
bre el movimiento feminista en Twitter, enfocado específi camente en el 
Paro Nacional del 9M en Puebla, responde a la lógica de la construcción 
de opinión pública mediante la existencia de ciberactivismo en redes. 

A continuación, se hace explícita la propuesta metodológica desarro-
llada en la investigación, la cual contempla las técnicas de recolección 
de información empleadas. 

 Propuesta metodológica

La investigación tiene un enfoque mixto, se determinaron de manera 
cuantitativa la cantidad de tuits, que exponen opinión pública y pu-
blicada acerca del Paro Nacional del 9M en Puebla. Una vez teniendo 
cuantifi cados estos datos, se realizó cualitativamente el análisis de la 
información publicada en dichos tuits y cómo a partir de ellos nació 
la red de conversación alrededor de la manifestación impulsada por el 
movimiento feminista. Asimismo, se usó el enfoque cualitativo para 
analizar las respuestas otorgadas por lideresas del movimiento feminis-
ta ante el instrumento de entrevista. 

La muestra fue no probabilística, con un método bola de nieve, por 
el cual se seleccionaron a mujeres y hombres en la política, lideresas 
feministas/cuentas feministas y medios de comunicación poblanos, que 
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efectuaron opinión en Twitter acerca del Paro Nacional del 9 de marzo, 
tomando en cuenta los tuits pertinentes que se ajusten con el tema in-
vestigado dentro de la investigación y que se encuentren dentro de las 
siguientes fechas: 18 de febrero y el día 12 de marzo del 2020. 

Para la recolección de datos se sistematizó la información en una 
matriz, que aglutinaba una clasifi cación del contenido de los tuits, los 
cuales fueron tomados en cuenta como opiniones, considerando ¿Quién 
tuitea?, número de seguidores de la persona usuaria, hashtag utilizado, 
fecha en que se emitió el tuit, total de retuits, total de me gustas, total de 
respuestas, clasifi cación de la opinión pública que genera (a favor o en 
contra del 9M), tópico principal del tuit, observaciones adicionales en 
caso de ser pertinentes y el link del tuit.

Igualmente, se hizo una entrevista semiestructurada, la cual se aplicó 
a tres mujeres pertenecientes al movimiento feminista de la ciudad de 
Puebla, con la fi nalidad de obtener opiniones acerca del uso de Twitter 
como parte del movimiento, para saber la relevancia de la opinión pú-
blica acerca de los feminicidios, las claves para lograr que un evento 
feminista se vuelva conversación, la estrategia correcta para compartir 
mensajes e, incluso para saber el resultado de haber implementado una 
red social para impulsar el acontecimiento del 9M. A partir de esta siste-
matización, se obtuvieron importantes resultados de investigación que 
se desarrollan a continuación. 

 Resultados 

Tuits efectuados por lideresas feministas 

Dentro de todos los perfi les determinados en la muestra, se encontró 
una vasta variación de hashtags utilizados en las publicaciones, que 
referenciaban temas feministas, en el marco a evaluar previamente de-
terminado. Las lideresas feministas externaron opiniones (tuits) a fa-
vor, cuando se habló de tópicos referentes a la marcha feminista del 
8 de marzo, el 9M y el feminismo, estando a favor de su realización, 
signifi cado y existencia. La opinión publicada en contra se visualizó al 
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mencionar feminicidios y el “fakeminismo”. También se encontró una 
opinión en contra del Paro Nacional del 9M, exponiendo que las mane-
ras de protestar deben ser dentro del espacio público. 

En cuanto al nivel de interacción en estas cuentas, la mayoría se en-
cuentra en los favoritos y retuits, siendo pocos los perfi les que generan 
una respuesta directa en lo que publican. Los tuits que obtuvieron res-
puestas hablaban de la marcha feminista del 8 de marzo, tratándose de 
demostraciones de apoyo y motivación por marchar y la exposición de 
fotografías de marchas feministas previas a estas, que exponen lo que 
signifi can las marchas para las mujeres que asistieron.

Tuits efectuados por medios de comunicación y periodistas 

Las cuentas pertenecientes a medios de comunicación se limitaron a 
emitir tuits sobre 9M, específi camente el día del suceso y publicar sobre 
la marcha feminista del día previo. En cuanto a las y los periodistas, 
su marco de publicación de tuits respecto a la situación de México en 
cuanto feminicidios y los sucesos que se desataron comenzó el 18 de 
febrero y se extendió hasta el 10 de marzo, un día posterior al 9M. 

Los medios de comunicación en varias ocasiones se encuentran en 
la neutralidad, sin emitir tuits a favor o en contra de la marcha del 8M, 
Paro Nacional del 9M, feminicidios o protestas, limitándose a publicar 
información de los hechos. No obstante, sí se encuentran tuits por parte 
de los medios que muestran opinión a favor, apoyando a las mujeres que 
fueron partícipes del Paro Nacional del 9M, a sus compañeras de trabajo 
y la lucha por detener la inseguridad creciente en México. Parte de la 
opinión publicada en contra, se manifestó en notas publicadas, donde se 
criticaba a las feministas que marcharon durante el 8 de marzo y al ha-
blar de los feminicidios que toman lugar en la ciudad de Puebla y el país. 

Al observar el nivel de interacción en estas cuentas, se nota una baja 
cantidad de re tuits, favoritos y respuestas, siendo los favoritos la mayor 
muestra de actividad. Dentro de los tuits con más respuestas directas ob-
tenidas, se encuentra un medio de comunicación que publicó un video, 
en el cual su reportero entrevista a las mujeres que no pudieron unirse 
al Paro Nacional del 9M, culpando a las feministas de la marcha del 8 
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de marzo por hacerlas trabajar. Las respuestas efectuadas por el género 
masculino muestran aprobación, otros usuarios piden al medio detener 
este tipo de notas amarillistas, defi enden a las feministas que se mani-
festaron y culpan al gobierno de vivir en un país, donde las mujeres no 
pueden ausentarse ni un solo día por la falta de recursos económicos. 

Tuits efectuados por hombres y mujeres de cargos políticos en Puebla 

Existe un inicio de emisión de tuits, que va desde el 22 de febrero hasta 
el 10 de marzo, siendo mayor el día de la marcha y la fecha del Paro 
Nacional. La opinión publicada es totalmente a favor en cuanto a los 
tópicos de la marcha feminista del 8 de marzo, el Paro Nacional del 9M 
y el signifi cado del Día Internacional de la Mujer. Sin embargo, cuidan 
su manera de externar la aprobación de dichos sucesos, mediante la 
comprensión por la lucha de la eliminación de violencia y los derechos 
igualitarios entre hombres y mujeres. Simultáneo, un cargo político 
masculino publicó una opinión neutra sobre los sucesos ocurridos en 
este marco de fechas, limitándose a informar sobre la conmemoración 
del Día de la Mujer.  

En cuanto al nivel de interacción de estas cuentas, son las que re-
portan los números más altos en retuits, favoritos y respuestas directas. 
Dichas respuestas van encaminadas a peticiones de congruencia entre 
los tuits y las acciones que están tomando, como cargos políticos para 
resolver los problemas que se mencionan en cuanto a inseguridad y vio-
lencia, así como, el desacuerdo de culpar al patriarcado. Las personas 
usuarias que se dedican a contestar estos tuits demuestran decepción y 
furia hacia los cargos políticos, percibiendo que se suman a estos movi-
mientos por oportunismo. También se encuentran tuits que cuestionan 
a aquellas cuentas que se encuentran a favor de los políticos, etiquetán-
dolas como bots y perfi les falsos.

Resultados obtenidos mediante la aplicación de la entrevista

Las líderes feministas declararon percibir a Twitter como una herra-
mienta importante para el feminismo, la cual permite crear moviliza-
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ción y amplifi cación de voces, mediante la creación de estrategias den-
tro de la plataforma o el uso de hashtags, los cuales son clave para ser 
tendencia. Trejo (2020) y Kuri (2020) coinciden en que los contenidos 
publicados en esta red social tienen la capacidad de trascender en otras 
plataformas sociales, noticieros y periódicos, permitiendo mayor cober-
tura en los temas que se están tratando dentro del espectro feminista. 

Hernández (2020) y Trejo (2020) concordaron en que Twitter logra la 
visibilización de información acerca de los feminicidios de una manera 
más directa, por la posibilidad de compartir opinión pública exponiendo 
cifras, resaltando la urgencia de un cambio e, incluso, desmentir infor-
mación que puede estar siendo manipulada. No obstante, Kuri (2020) 
considera que la opinión pública podría no ser relevante, cuando eng-
loba temas del gobierno debido a la existencia de bots. Dichos perfi les 
falsos culpan o defi enden al Estado, provocando que las tendencias se 
puedan ver sesgadas, complicando la veracidad de la opinión pública.

Las activistas aclararon que no existe una clave específi ca que pueda 
garantizar generar conversación en Twitter. Trejo (2020) menciona que, 
en temas como el feminismo, la indignación social y el hartazgo juega 
un papel importante, cuando se intenta lograr que un caso en específi co 
explote. Sin embargo, recalca que la ayuda de actores con infl uencia, 
puede crear una mayor resonancia en los temas que desean crear con-
versación dentro de la red.

Hernández (2020) menciona la importancia de tener un demandante 
y una demanda específi ca, ya que, Twitter posibilita por las menciones 
el hacer llegar el tuit a la persona específi ca que se desee. Esta lideresa 
feminista y Kuri (2020) señalan la posibilidad de éxito, al crear estra-
tegias mediante el uso de hashtags y la movilización de este por medio 
de un número signifi cado de cuentas, que hablen del tema que se desea 
compartir. Otra estrategia importante es otorgar cifras e información, 
que permitan la comprensión del tema hablado. 

Trejo (2020) informa que una estrategia importante, al intentar com-
partir un mensaje en Twitter es verifi car la fuente de donde viene, sa-
biendo que como feminista se debe tener la responsabilidad ética del 
contenido multimedia o tuit que se comparte, sabiendo que esto puede 
determinar la fuerza e impacto del mensaje. Hernández (2020) y Kuri 
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(2020) coinciden en la importancia de desarrollar la idea que se desea 
compartir en el número de caracteres que permite la redacción de Twi-
tter, buscando ser lo más concreto y entendible en la construcción del 
discurso feminista. Ya que, si bien Twitter es un espacio de incidencia, 
también crea polarización entre aquellos y aquellas que están a favor o 
en contra de los discursos compartidos.

Por último, las tres lideresas feministas evaluaron el resultado de 
Twitter en el 9M como exitoso, sirviendo como un altavoz capaz de 
crear conexión entre un vasto número de mujeres y, a su vez, atraer la 
atención de otras personas, redes sociales y medios de comunicación. 
Kuri (2020) considera que Twitter fue clave para el desarrollo del 9M, 
debido al eco y el impacto que generó, provocando que las feministas y 
diversos colectivos retomaran el tema y lo siguieran amplifi cando.

Hernández (2020) señala que el 9M se vio benefi ciado por la natu-
raleza que tiene en la actualidad Twitter, tratándose de una aplicación, 
a la cual se suele recurrir al estar interesado en temas específi cos, o en 
visibilizar problemáticas. De igual forma, recalca que dentro de este 
acontecimiento sirvió no solo para exponer voces y hashtags al respec-
to, sino que funcionó para invitar a sumarse al Paro Nacional del 9M, 
mediante la desaparición y el silencio de redes sociales, incluyendo a 
Twitter como un espacio en el que se evidenciaría la falta femenina. 

Resultados obtenidos mediante la variable de ciberactivismo

Los tuits que se encontraron siguiendo la muestra impuesta para la re-
colección de datos, demuestran que Twitter sirve como un altavoz ciu-
dadano, permitiendo abordar temas de interés social que se encuentran 
vigentes diariamente, habiendo encontrado un total de 74 tuits de tan 
solo 25 cuentas, que hablaron sobre los tópicos relevantes en el marco 
del Paro Nacional del 9M. 

Los tuits efectuados por lideresas feministas suelen seguir un patrón 
en una de las dimensiones del ciberactivismo, la construcción de co-
munidad. Esta comunidad se encuentra en los tuits, que mencionan la 
pertenencia al grupo feminista, mujeres partícipes en el Paro Nacional 
del 9M y la marcha feminista del 8M.
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Otra característica de esta variable es la organización, al usar Twit-
ter como canal para exponer información, que necesita estar circulante 
para activar acontecimientos feministas. Dentro de los tuits encontrados 
en la matriz de datos, se observó que las lideresas feministas y algunas 
mujeres de cargos políticos usaron el llamado a la acción, para orga-
nizar a las mujeres e impulsar la participación en el Paro Nacional del 
9M, la marcha feminista del 8M, la lucha de igualdad y la detención de 
feminicidios en Puebla.

El ciberactivismo también engloba la búsqueda de resultados, sien-
do en el tema del presente documento, las consecuencias de los even-
tos transcurridos en el marco del Paro Nacional del 9M. Los tuits de 
las lideresas feministas, algunas mujeres de cargos políticos y tan solo 
un periodista, demostraron buscar un cambio mediante la demanda de 
atención y tratamiento acerca de los derechos de las mujeres, el paro a 
la violencia de género, los feminicidios y la mentalidad machista que 
domina a México.

 Conclusiones 

Tras observar los resultados obtenidos, se puede comprobar que Twitter 
es una red social que, a pesar de tener distintos tipos de perfi les en sus 
usuarios y usuarias, cuenta con la posibilidad de poner un tema sobre la 
mesa provocando opiniones de este, como lo fue el Paro Nacional del 
9M. 

Resulta importante mencionar, que el ciberactivismo en Twitter tuvo 
impacto en la formación de opinión pública, acerca del Paro Nacional 
del 9M y los acontecimientos sucedidos en el marco de este. Se observó 
mediante los tuits encontrados mayormente, la búsqueda de un cambio 
y el involucramiento de la sociedad para poder lograrlo, usando la red 
social como un canal de comunicación y movilización. 

Otro punto que resulta relevante es la relación existente entre las dos 
teorías que se abordaron y el ciberactivismo. En la Teoría de Moviliza-
ción de Recursos, se menciona la participación de individuos en acción 
colectiva, siendo las feministas y personas interesadas en el tema, las 
cuales se encargaron de movilizar sus recursos, siendo en este caso la 



La construcción de opinión pública sobre el movimiento feminista 119

posibilidad de publicar tuits que externaran llamados de participación e 
involucramiento, para obtener un impacto social e incluso político con 
la realización del Paro Nacional del 9M. 

En cuanto a la Teoría de Opinión Pública, se menciona la importan-
cia de un espacio público para poder ser construida. En esta investiga-
ción, Twitter resulta ser una plataforma que permite el desarrollo de 
opiniones publicadas que abordan temas existentes en el entorno infor-
mativo, siendo un ejemplo la existencia de tuits de periódicos poblanos, 
que informaban sobre los acontecimientos y los tuits de lideresas fe-
ministas, que compartían las razones detrás del Paro Nacional del 9M, 
detonando así la conversación a su alrededor, la cual pudo clasifi carse 
como opiniones, a favor o en contra de lo que implicó esta protesta.

Las lideresas feministas entrevistadas para la investigación, afi rman 
que Twitter es una herramienta que permite movilizar y ampliar las vo-
ces de las personas que se encuentran dentro de ella, sin embargo, se 
menciona que es necesario el uso de una buena estrategia dentro de la 
plataforma, para poder elevarse e, incluso, visibilizarse en otros medios 
de comunicación o plataformas, llevando así el mensaje que se esté 
compartiendo en la red a un mayor alcance de personas. No obstante, 
aclaran que, según su experiencia en la red social, no existe una clave 
específi ca para que se cree conversación. Esto resulta importante, ya 
que, a pesar de mencionar lo anterior, cuentan con un conocimiento 
medio de estrategias de comunicación para redes sociales y hacen uso 
de ellas, incluso, de manera no intencionada al compartir sus mensajes. 

Una vertiente a la que se debe prestar atención al evaluar la opinión 
pública encontrada en Twitter es la existencia de bots dentro de esta red 
social, debido a que estos provocan que las opiniones se vean sesgadas 
e, incluso manipuladas, según la conveniencia de aquellas personas que 
coordinan estas cuentas falsas. También, se detectó que la existencia de 
este tipo de cuentas, se presenta en perfi les que tienen mayor impacto 
en la sociedad y en la red social per se, siendo un ejemplo claro la 
cuenta de un político poblano. Para realizar una investigación dentro 
de esta plataforma, se debe de tener en cuenta la existencia de estos y 
comprobar que el perfi l de donde provenga la información sea verda-
dero, aunque es relevante prestar atención a la postura que estos perfi -
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les falsos suelen defender y averiguar su intencionalidad detrás de los 
mensajes que comparten, siendo un buen punto de partida para futuras 
investigaciones. 

Por último, se puede comprobar la hipótesis de la investigación. La 
discusión sobre el Paro Nacional del 9M en Puebla generó opiniones 
publicadas, que al hacerse una vasta conversación pudieron pasar a ser 
opiniones públicas. Esto por medio de la activación que hubo del tema, 
debido al ciberactivismo aplicado en Twitter, refl ejando que esta red 
social puede servir como herramienta para los movimientos sociales 
o grupos minoritarios, que buscan ser notados por la mayor cantidad 
de personas que sea posible, abarcando sociedad civil, cargos políticos 
e, incluso medios de comunicación, intentando de esta manera que el 
cambio que se exige sea realizado o al menos escuchado con éxito.
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 Origen del trabajo

Este trabajo surge de un proyecto de intervención más amplio que está 
en desarrollo, en el cual uno de los aspectos es la formación de nuevas 
masculinidades, que se llevará a cabo en alumnos y alumnas de secun-
daria, en el municipio rural del Huanusco, en el estado de Zacatecas. 
Para poder tratar este punto en específi co, se realizó una entrevista in-
formal a cinco mujeres rurales, con la fi nalidad de saber cómo educan 
a sus hijos e hijas, y obtener información para abordar esta etapa de la 
intervención en la formación de nuevas masculinidades desde el con-
texto. Las mujeres se seleccionaron a propósito, con la característica 
de que los hijos e hijas estuvieran educados en valores de equidad de 
género y, sobre todo, respetar a la mujer en cualquier momento. 

La primera madre rural se seleccionó a partir de observar las con-
ductas de los hijos e hijas hacia las mujeres en la secundaria, al fi nalizar 
con la entrevista se le preguntó si podría recomendar a otra mamá que 
educara a sus hijos e hijas con los mismos valores, y recomendó a otra 
mamá, y ésta a su vez a otra, y, así sucesivamente, se encontraron a las 
cinco mujeres rurales; al fi nal, se recomendaban entre ellas mismas, es 
por eso que solo fueron cinco. En la entrevista, estas mujeres mostraron 
un gran nivel de análisis creativo, por el cual decidieron educar a sus hi-
jos e hijas con valores de género, romper el ciclo de ideología machista 
y tratar de darle otro signifi cado a la palabra hombre. 

 Análisis creativo de la educación en nuevas 
masculinidades

Los roles que hombres y mujeres han realizado en diferentes épocas y 
espacios están expuestas a la modifi cación de las conductas, estos roles 
están determinados en la infancia como las actitudes y comportamiento 
que se esperan de hombres y mujeres cuando sean mayores (Mejía y 
Salazar, 2017). La imagen de la mujer rural sumisa y abnegada está 
completamente desfasada de la realidad, “La idea de las mujeres como 
seres pasivos ha sido desafi ada y está siendo sustituida por la imagen 
de las mujeres como: creativas, activas y resistentes” (Dex, 1991, Cit. 
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en Silva, 2017, p. 145). Esta creatividad ha llevado a muchas mujeres 
rurales a empoderarse económicamente, emprendiendo en actividades 
productivas, que antes se creía que eran exclusivamente de los hom-
bres, rompiendo una brecha cultural, económica y social (Villanueva y 
Tapia, 2019).

La creatividad es inherente a la naturaleza humana, ese es el motivo 
por el que parece tan familiar, pero no se pondera el valor que tiene. 
La creación de cualquier cosa implica un proceso de conexiones del 
pensamiento simple y complejo, ampliando las redes de posibilidades 
creativas, como por ejemplo, las mujeres que tienen actividades creati-
vas son más activas, y sus experiencias se pueden extender a otras áreas 
de su desarrollo (Parra, 2020).

Es en este punto que las mujeres rurales utilizan la creatividad como 
la base del pensamiento y estructura mental, que conlleva a resolución 
de problemas con posibilidades no usuales, y lleva a cabo procesos me-
tacognitivos, ligados a la motivación y autorregulación de las emocio-
nes (Cárdenas, 2018). La educación de los hijos e hijas en la resignifi -
cación de la fi gura masculina, se convierte en una responsabilidad de 
empoderamiento para la mujer rural. Para Rocci (2020), la inteligencia 
no explica la creatividad, la considera como una conducta, que es in-
fl uida por una serie de vivencias asociadas a la experiencia, educación y 
situaciones dirigidas, puede ser resolver problemas, crear un producto, 
plantear una propuesta, planifi car una estrategia, etc., este análisis lleva 
a la mujer rural a educar diferente a sus hijos e hijas. 

Según Del Prado (2011), hay un punto fl exible en la mente, en donde 
las aristas de la acción creadora, acceden a toda la información posible, 
en donde el conocimiento y las habilidades múltiples, ofrecen una gran 
posibilidad de ideas para encontrar la mejor solución. Este tipo de desa-
rrollo creativo tiene que ver con el contexto en el que se desenvuelven 
las mujeres rurales, y las experiencias desagradables que vivieron en la 
adolescencia o juventud, para empoderar a la mujer en educar a los hi-
jos e hijas con una resignifi cación de la actitud y conducta del hombre, 
en la interacción que debe tener con la mujer y con otros hombres.

A diferencia de los varones rurales, la mujer tiene toda la responsa-
bilidad de la crianza de los hijos e hijas, también de la alimentación y 
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la salud. La fi gura del hombre solamente es una idealización, algunas 
veces negativa, promovida en algunas ocasiones, por las mismas muje-
res (Mejía y Salazar, 2017). Sin embargo, solo algunas de las mujeres 
alcanzan este nivel de refl exión creativa, la mayoría acepta la domina-
ción del hombre en el contexto rural.

Ahora bien, ¿En qué radica la creatividad de estas cinco mujeres en 
la formación de nuevas masculinidades? La creatividad radica en el 
análisis de sus vivencias personales en el pasado, observan que no ha 
cambiado la conducta machista de cuando fueron niñas a su presente, 
tienen hijos y no les gustaría que ellos hagan sentir mal a las mujeres 
como las hicieron sentir a ellas; tienen hijas y no les gustaría un hombre 
machista como pareja de ellas, y la mejor solución que encuentran es 
educar a hijos e hijas con una perspectiva diferente.

La creatividad de estas cinco mujeres entrevistadas en su refl exión, 
coinciden en lo siguiente de su contexto pasado: la imagen materna 
se percibe como una fi gura de servilismo hacia el hombre; las tareas 
de la casa solamente las realizan las mujeres, pero a las mujeres sí las 
enseñan a realizar trabajos agrícolas, como ordeñar vacas, alimentar 
al ganado, etc.; la impunidad del acoso sexual por el pensamiento lu-
jurioso machista aceptado culturalmente que sufrieron en la pubertad, 
adolescencia, juventud y adultez, e insinuaciones sexuales explícitas; y 
la exclusión del reparto económico entre hombres y mujeres como una 
remuneración por las labores realizadas, en las cuales se les excluía o 
se les remuneraba con menos que a los varones, o se excluían de las 
herencias, porque “a ellas las van a mantener”.

Esta refl exión es el principio de una educación a los hijos e hijas con 
una resignifi cación, en la formación de roles en la interacción. 

 Formación de nuevas masculinidades

La educación de los hijos e hijas ha sido por tradición una más de las 
responsabilidades de las mujeres. La acción de educar es una gran opor-
tunidad que algunas han empleado para romper con la tradición machis-
ta, enseñando a sus hijos valores hacia las mujeres como: igualdad, res-
peto, equidad, sensibilidad, sin estereotipos, y formando una identidad 
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de género diferente, una masculinidad acorde a las necesidades de la 
interacción entre los diferentes géneros. Estas mujeres han elegido esta 
forma de educación, por una gran responsabilidad social que tienen de 
dejar mejores hijos e hijas en este mundo.

Según Audi (2018), la educación de nuevos valores, no es sencilla, 
ya que, las mujeres se enfrentan a diversos retos como: el poco apoyo 
del padre en la educación de los hijos e hijas, el tiempo de calidad que 
se gestiona hacia ellos y ellas, la absorción del trabajo y labores del 
hogar; estos retos con esfuerzo y cariño se superan. La reproducción 
masculina tradicional se encuentra en todos lados, en las redes sociales 
de comunicación, en la escuela, en la comunidad, y se trasmiten de ge-
neración en generación estas normas (Lozano, 2017).

La educación escolar ofrece nuevas interacciones de respeto entre 
hombres y mujeres; busca un desarrollo integral de alumnos y alum-
nas, ofreciendo conocimiento biológico-sexual y socioafectivo, como 
un apoyo complementario al desarrollo integral de los niños y niñas 
(Nicolás, 2020). Pero el principal esfuerzo de la crianza, se da en el 
seno del hogar, cuando el apoyo y cariño es percibido por los hijos e 
hijas, se desarrollan canales de diálogo, confi anza, y se pueden educar 
más fácilmente en nuevos valores de género, modifi cando normas esta-
blecidas (Lozano, 2017).

La formación de valores es un proceso de aprendizaje signifi cativo, 
por lo tanto, el ser mujer o ser hombre es un proceso de formación mol-
deable, en el que no interviene el contexto directamente, sino que es la 
madre quien se encarga directamente de esta tarea (Peláez, 2020). Pero 
el contexto sigue siendo un gran reto para padres y madres al momento 
de educar a los hijos, ya que los adolescentes siempre buscan identifi -
carse con diversos tipos de personas, que representan la fi gura del hom-
bre machista, misógino (Bacete, 2017). Esta hegemonía dominante que 
infl uye, presiona y violenta, deja de ser una alternativa y se buscan nue-
vas opciones de convivencia, más sana entre géneros (Nicolás, 2020). 
Esta elección en la convivencia sana, ayuda a liberar presión y justifi ca 
que las personas poco a poco se alejen de esas maneras de convivencia 
nociva y estereotipada de los hombres.
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Según Peláez (2020), el reto individual es la identidad del hombre; 
el autor explica que se deben acatar todas las normas sociales, pero los 
criterios o razones individuales son contrarias a estas normas o costum-
bres, creando híbridos del pensamiento entre estas posturas. La con-
ciencia de relacionarse entre los diferentes géneros impulsa a repen-
sar si es correcto hacerlo por costumbres impuestas por un pasado, en 
donde vivieron otra realidad; haciendo a un lado la presión patriarcal, 
impuesta tradicionalmente, para crear una nueva forma de interacción 
(Sanfelix y López, 2019), reduciendo los estereotipos fundamentados 
que dictaban la manera de ser del hombre y la mujer, rompiendo con 
tradiciones que no son vigentes en las nuevas formas de convivencia 
entre ambos, pero que, por algún motivo, se siguen reproduciendo, da-
ñando la convivencia social.

Las mujeres rurales no están alejadas de este pensamiento crítico de 
la convivencia, en donde la presión social impone las condiciones de 
convivencia nociva. En la entrevista, respondieron los siguientes pun-
tos: La educación que ellas realizan con sus hijos e hijas es diferente 
al cómo las educaron a ellas y quieren romper esa cadena, porque no 
les gustaría que sus hijos sean como los hombres que las trataron mal 
cuando ellas eran jóvenes, los cuales, sintiéndose con una posición pri-
vilegiada por el simple hecho de ser hombres, las trataban sin respeto. 
Tampoco les gustaría que sus hijas se casen con un machista, por eso 
les enseñan a buscar una pareja que les respete por el simple hecho de 
ser mujeres, comparta las tareas del hogar y que les respeten su decisión 
de trabajar. 

De esta manera, los valores que les enseñan a sus hijas e hijos se ba-
san en la igualdad de labores, respeto a la mujer en todo momento, em-
patía, sensibilidad y cambio de actitudes machistas, para que entiendan 
algo tan simple como por ejemplo: si la mujer se viste como lo decide 
y le gusta, es para sentirse bien con ella misma; eliminando la creencia 
respecto a que lo hacen para que los hombres las vean porque les gusta 
llamar su atención y que les digan majaderías. 
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 Inteligencia emocional para lidiar con la presión social

La educación familiar cada vez es más compleja. Conforme pasa el 
tiempo, las interacciones humanas se van haciendo más especializadas, 
es por este motivo que a los hijos e hijas se les tiene que desarrollar la 
inteligencia emocional, para no ceder ante la presión de las personas 
con quienes socializan, sobre todo los hombres, que son sometidos a ri-
tuales para pertenecer a grupos de amigos. Esta inteligencia se desarro-
lla desde la autoestima de los hijos e hijas, confi anza y diálogo familiar.

La mayoría de las veces, la presión social comienza en la familia, 
en la infancia, modelando la conducta que se espera de los hombres 
y mujeres; el papel masculino se idealiza con expectativas de lo que 
pueden hacer, como atributos físicos de fortaleza, tener muchas novias, 
perpetuando la masculinidad tradicional, diferenciando moralmente es-
tas conductas entre hombres y mujeres, por ejemplo: las mujeres que 
tienen muchas parejas sexuales son mal vistas y reprobables, mientras 
que a los hombres se les alienta a esta conducta (Gonçalves, Castela y 
Carlotto, 2007). 

Las conductas que los hombres desarrollan están infl uenciadas en 
gran medida por la presión que ejerce también el contexto en el que se 
desenvuelven. La necesidad de pertenencia genera una ansiedad entre 
los hombres para ser incluidos en ciertos grupos, creando conductas de 
riesgo que degeneran la autonomía del individuo (Tena, Castro, Marín, 
Gómez, Fuente y Gómez, 2018). Esto, permite hacer una introspección 
sobre los valores que se quieren para los hijos e hijas, y los que ofrece 
el contexto de desarrollo (Winfi eld, Jiménez y Topete, 2017).

Se puede decir que los valores que ofrece el contexto ayudan a que 
las madres blinden a los hijos e hijas, con una inteligencia emocional 
basada en fortalecer la autoestima, sensibilidad, los valores de género y 
respeto de sí; esta habilidad emocional radica en que los padres, pero, 
principalmente las madres, puedan dirigir a los hijos e hijas de manera 
refl exiva y crítica en las relaciones humanas, para discernir entre lo 
que es un benefi cio o un prejuicio (Yudes, Peña y Extremera, 2019). 
Para poder desarrollar esta inteligencia emocional, los padres y las ma-
dres deben fortalecer principalmente la autoestima y ofrecer algunos 
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criterios refl exivos como: el conocimiento social, memoria social, pers-
pectiva social y creatividad social, para generar criterios y límites de 
interacción (Ruvalcaba, Gallegos, Guajardo, Orozco y Bravo, 2018).

El periodo en el que se debe fortalecer la inteligencia emocional, 
con la fi nalidad de crear nuevos valores sociales a la masculinidad es 
la adolescencia, ya que, las relaciones sociales en esta etapa se vuelven 
complejas en la búsqueda de la identidad, pues las y los adolescen-
tes desafían las normas de convivencia establecidas, siendo críticos de 
estas (Ruiz y Carranza, 2018); de tal manera que, la mejor forma de 
educar es con el ejemplo, porque las y los adolescentes pueden hacer la 
siguiente crítica: me piden que actué de una forma cuando mi mamá y 
papá hace lo contrario. 

El benefi cio de la inteligencia emocional de las y los adolescentes, 
en la interacción con los grupos que se identifi can, se encuentra en un 
vínculo fuerte de aceptación al grupo, pero con límites establecidos crí-
ticamente por el individuo, basado en los valores personales y con el 
apoyo de personas externas al grupo que reafi rmen los nuevos valores. 
Estas estrategias las mencionan las mujeres rurales en la entrevista, en 
los valores inculcados a los hijos e hijas, estas señoras realizan diálogos 
con ellas y ellos, en los que les mencionan lo siguiente: 
• Que observen bien si las personas con las que se quieren juntar les 

ofrecen un benefi cio o no, si la pasan bien sin sentirse presionadas a 
hacer algo que les perjudique. 

• Si les presionan a hacer algo que les puede perjudicar, tienen que 
pensar si son realmente sus amigos o amigas, ya que, un amigo o 
amiga no te ofrece algo que te perjudica. En el caso de los varones, 
que si les ofrecen algo para sentirse “hombres”, con confi anza pueda 
responder, nací siendo hombre y no requiero de lo que me ofreces 
para serlo, en un tono de camaradería y juego, para no ser rechazado; 
asimismo, que no le dé vergüenza ayudar en la casa, tampoco se hace 
menos hombre si ayuda a las hermanas a hacer labores domésticas; 
obteniendo un mejor futuro para sus hijos e hijas, ya que, no caerán 
tan fácil en adicciones y podrán identifi carse con personas que tengan 
los mismos valores con los que se educaron, para crear grupos de 
amistad.
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• A las hijas se les recomienda tener un esposo que contribuya en casa, 
que cuide a los niños y las niñas, que haga comida cuando se requie-
ra y comparta las tareas del hogar; además de que se exprese con 
afecto y cariño. Les piden que escojan una buena pareja y no alguien 
que las haga sufrir el resto de la vida.

 Conclusiones

La creatividad usada por las mujeres rulares para la educación de los hi-
jos en la formación de nuevas masculinidades, trae diferentes benefi cios 
a corto y a largo plazo. Resignifi cación de la percepción del hombre en 
el contexto rural, porque si a los hijos e hijas se les educa en equidad de 
género, tanto hombres como mujeres tendrán la sensibilidad de buscar 
parejas con esta misma educación, ampliando la red de nuevos valores 
en el contexto rural en cada generación.

A las mujeres se les tendrá que reforzar en estos valores, y si tienen 
una formación de esta naturaleza, también buscarán una pareja con una 
educación en equidad y respeto hacia las féminas.

También la sensibilización del hombre en la interacción social le 
dará una perspectiva en dos vertientes: la primera, sabrá lidiar con la 
presión social tradicional, sin ceder su nueva formación masculina, 
creando límites críticos y de pertenecía a los grupos sociales, identifi -
cando los nocivos gracias a sus habilidades emocionales; la segunda, 
podrá guiar a su sus propios hijos e hijas (junto con la pareja si decide 
tenerles), en estos valores de equidad y respeto con los diferentes sexos, 
rompiendo esta cadena de educación tradicional de los hombres, sobre 
todo de masculinidades tóxicas.

En las secuencias didácticas igualdad y perspectiva de género, del 
programa de Formación cívica y ética en la secundaria, no se menciona 
la formación de nuevas masculinidades; por este motivo, el aprendizaje 
de este trabajo, se aplicará en una intervención con alumnos de esta eta-
pa educativa de un contexto rural, cada ciclo escolar en el municipio de 
Huanusco, Zacatecas, para contribuir con las cinco señoras que inicia-
ron esta educación, en la formación de nuevas masculinidades, amplian-
do los alcances y benefi cios en esta sociedad educada tradicionalmente.
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 Introducción 

En el presente trabajo se muestran parte de los resultados de una inves-
tigación más amplia que se desarrolla sobre mujeres y trabajo, desde 
la visión del Desarrollo Humano (DH). El objetivo central es cono-
cer el nivel de DH de las mujeres zacatecanas, tomando los elementos 
centrales de este enfoque, el cual, considera que la calidad de vida de 
las personas y, en este caso de las mujeres, se alcanza con la igualdad 
de oportunidades, acceso a servicios de salud, educación, vivienda, así 
como el trabajo. El estudio es de corte cuantitativo, aplicando como 
instrumento un cuestionario a mujeres del estado de Zacatecas. 

En el año de 1990 el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), elaboró un Índice de Desarrollo Humano (IDH), basado 
en el concepto de DH que se tenía hasta ese momento, convirtiéndose 
en la principal herramienta utilizada para medir la calidad de vida de 
la población. El IDH es aplicado en más de 170 países del mundo y se 
compone de tres elementos: salud, educación e ingreso, que en conjun-
to, ayudan a medir las capacidades alcanzadas y opciones disponibles 
que una persona tiene para desarrollarlas (Zamudio, Serrano y Ayala 
2011).

Como resultado de los Informes de DH, se evalúa y da seguimiento 
a las modifi caciones que se presentan en cuanto a sus avances de ma-
nera global; estos indicadores contribuyen a la creación de políticas 
públicas, programas para el bienestar y acciones del sector público de 
manera global, nacional y regional (Griffi n, 2001).

En relación al IDH, México se encuentra en el lugar número 76 a 
nivel mundial, con un valor de 0.767, por lo cual es considerado como 
un país con DH alto, encontrándose por encima de Irán, Tailandia y Co-
lombia, tal como se puede apreciar en la Tabla 1. Asimismo, de acuerdo 
con el Índice de Desarrollo de Género (GDI, por sus siglas en inglés), 
muestra un valor de 0.957, indicando que en este rubro es muy alto; sin 
embargo, de forma contrastante, el Índice de Desigualdad de Género 
(IDG), es de 0.334 ubicando a nuestro país en el puesto 74. Así, a pesar 
de que mujeres y hombres han aumentado su nivel de DH, el crecimien-
to no ha sido igualitario. 
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Tabla 1: IDH México 2019

Fuente: PNUD, 2019, p. 26.

Por otro lado, con base en la última información disponible por el 
PNUD, respecto al IDH en el año 2019 y, de acuerdo con la informa-
ción recabada de los años 2010 y 2015, mediante el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el es-
tado de Zacatecas se ubica en el lugar número 26 a nivel nacional, con 
un índice de 0.720 (ver Cuadro 1), lo que representa uno de los IDH 
más bajos del país, considerando que los niveles son determinados de la 
siguiente manera: muy alto (0.759 - 0.830), alto (0.743 - 0.758), medio 
(0.721 - 0.742) y bajo (0.667 - 0.720) (PNUD, 2015).
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Cuadro 1: IDH por entidad federativa en México

Fuente: PNUD, 2015.

Además, el Estado ocupa los lugares 18, 26 y 25 a nivel nacional en 
salud, educación e ingresos, respectivamente (PNUD, 2015). Por otra 
parte, el municipio con mayor DH es la capital de Zacatecas, con un 
IDH de 0.830; en el último lugar, se ubica Jiménez del Teúl con índice 
de desarrollo del 0.616, como se aprecia en el Cuadro 2, siendo latente 
la brecha que existe entre zonas urbanas y rurales, estas últimas las más 
desfavorecidas. 

Cuadro 2: Dimensiones de DH en Zacatecas 2010

Fuente: CONEVAL, 2010, p. 3.
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La desigualdad en relación con el DH en Zacatecas no es solamente in-
termunicipal, también existe con relación al género. De acuerdo con los 
últimos Indicadores de DH y género en México (2014), la brecha entre 
las mujeres y los hombres es muy poca, pero continúa siendo mayor 
para el sexo masculino. Dicha brecha de género, nuevamente es entre 
los municipios con alto y bajo IDH, como podemos ver claramente en 
la Tabla 2, en la que existe una diferencia para las mujeres de 22.2 % y 
para los hombres de 20.9 %, dejando ver que la disparidad entre muni-
cipios es mayor para las mujeres.

En cuanto a los componentes del IDH (salud, educación e ingresos), 
también se pueden apreciar diferencias entre municipios. Para el indica-
dor salud, las mujeres presentan una divergencia de 18 % y los hombres 
20.9 %, siendo la diferencia más amplia entre los indicadores para el 
DH. En relación con el indicador de la educación, la brecha es menor 
para las mujeres con respecto a los hombres con 44.1 % y 44.4 %, res-
pectivamente; por último, en el indicador de ingreso, la disparidad es 
del 28.3 % en las mujeres y 28.6 en los hombres. 

Índices Género Brecha Diferencia 
en %Mayor Menor

IDH
Mujeres 0.839 

(Zacatecas)
0.630

(Jiménez del Teul) 20.9%

Hombres 0.836 
(Zacatecas)

0.614 
(Jiménez del Teul) 22.2%

Salud
Mujeres 0.917 

(Nochistlán)
0.752

(Luis Moya) 18%

Hombres 0.895 
(Nochistlán)

0.708
(Luis Moya) 20.9%

Educación
Mujeres 0.813 

(Zacatecas)
0.455 

(El Plateado) 44.1%

Hombres 0.821 
(Zacatecas)

0.457
(El Plateado) 44.4%

Ingresos
Mujeres 0.796 

(Zacatecas)
0.571 

(Jiménez del Teul) 28.3%

Hombres 0.800
(Zacatecas)

0.571
(Jiménez del Teul) 28.6%

Tabla 2: IDH municipal: mínimos y máximos en Zacatecas (2010)

Fuente: PNUD, 2014.  
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Como podemos apreciar, desde la visión del DH se ha logrado mejorar 
el IDH a nivel nacional y estatal, sin embargo, se hacen evidentes las 
diferencias que se presentan entre las condiciones a las que se enfrentan 
las mujeres del medio urbano y rural, respecto a la igualdad de oportu-
nidades, acceso a servicios de salud, educación e ingresos.

 Desarrollo humano: su visión de igualdad para las mujeres 
y el trabajo

Para entender la importancia del DH, se debe tomar en cuenta que el 
desarrollo ha sido visto como un concepto fundamental para el creci-
miento económico, el cual, en un inicio implicaba tres principios cen-
trales: la capacidad de los gobiernos para actuar como guías y agentes 
del desarrollo, la efi ciencia de la educación y la formación y, la posibili-
dad de la cooperación entre países desarrollados y subdesarrollados con 
la fi nalidad de un orden internacional equitativo (Biardeau, Contreras, 
Fernández y Sonntag, 2000).

El DH comienza a surgir tras la teoría de las necesidades básicas 
desarrollada por Streeten (1986), economista de origen vienés, quien 
argumenta que “el objetivo de los esfuerzos a favor del desarrollo es 
proporcionar a todos los seres humanos la oportunidad de vivir una vida 
plena” (p. 31), considerando que satisfacer las necesidades humanas 
básicas es un objetivo moralmente más importante, que la reducción de 
la desigualdad económica y social (Valcárcel, 2006). 

Tras el enfoque de las necesidades básicas destacó Sen (1988), re-
conocido economista, quien contribuyó en gran medida a la concep-
ción del DH, pues desde su enfoque de las capacidades señala que, “las 
capacidades simbolizan las posibilidades que tiene los individuos de 
alcanzar desempeños valiosos” (p. 1); es decir, las capacidades son las 
herramientas que permiten a una persona desarrollar habilidades, que 
utilizarán para lograr conseguir lo necesario en su crecimiento indivi-
dual, dando paso a un nuevo enfoque, que busca aumentar las oportuni-
dades de DH para las personas.

De acuerdo con Griffi n (2001), el DH tiene como propósito generar 
un mayor número de opciones, para que las personas puedan disponer 
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y tener acceso a la educación, la salud y el trabajo, así como, a la reali-
zación de diversas actividades. Así, el mejoramiento de las capacidades 
humanas es el objetivo último del desarrollo, por lo que se ha vuelto el 
principal indicador de medición del progreso de un país. En este senti-
do, el PNUD (2008) determinó que el objetivo del DH “es la expansión 
equitativa de la libertad de las personas. Es generar más opciones de 
vida entre las cuales elegir, concentrándose en quienes menos oportuni-
dades han tenido” (p. 1). 

En el año 2015, el Informe sobre DH denominado Trabajo al servi-
cio del desarrollo humano, hace notar que el trabajo es una de las he-
rramientas con la cual es posible alcanzar dicho desarrollo, siempre y 
cuando existan políticas que impulsen la creación de oportunidades de 
trabajo productivo, siendo este bien remunerado, de manera que satisfaga 
a las personas y les permita desarrollar sus competencias (Zúñiga, 2014). 
Debido a que el trabajo crea un vínculo estrecho con el DH, el cual “va 
más allá de los benefi cios individuales y contribuye al logro de objetivos 
sociales comunes, como la reducción de la pobreza y de la desigualdad, 
la cohesión social, la cultura y la civilización” (PNUD, 2015, p. 5). Así, 
el trabajo se convierte en un elemento clave para el DH en la actualidad.

Cuando hablamos de DH, nos referimos no solamente a cuestiones 
económicas, también se trata de crear políticas que ayuden a impulsar 
y desarrollar nuestras capacidades, para con ello lograr un bienestar 
personal. Por lo tanto, deben existir las mismas oportunidades para to-
das las personas, motivo por el cual, se debe trabajar bajo una visión de 
igualdad de género.

La visión de igualdad de género busca asegurar que las personas 
puedan acceder a derechos básicos como la vida, vivienda, educación y 
salud. En términos generales, comparte los mismos objetivos del DH. 
Por tal motivo, y, al ver la realidad que viven las mujeres a diferencia 
de los hombres con relación al desarrollo, se generaron cambios en las 
políticas y enfoques, principalmente hacia las mujeres de los países más 
empobrecidos, y en la puesta en marcha de acciones de intervención 
para el desarrollo (León, 1996).

Como resultado, los planes y proyectos gubernamentales, regular-
mente se basan en los Informes de DH referentes al género. Estos bus-
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can eliminar las brechas de discriminación en cuanto a participación 
en el mercado laboral, menores salarios y desigualdad en la toma de 
decisiones en los escenarios políticos y económicos, factores que han 
limitado en gran medida la capacidad de las mujeres, para benefi ciarse 
del desarrollo económico, tecnológico y social, siendo los países más 
pobres los que presentan mayor incidencia.

 Estrategia metodológica 

Se realizó un estudio exploratorio de corte cuantitativo a mujeres que 
viven en el estado de Zacatecas, de edades entre 18 y 65 años, de po-
blaciones urbanas y rurales; con distintos grados académicos, pertene-
cientes a estratos sociales bajo, medio y alto; amas de casa, estudiantes 
y con trabajos formales e informales; con hijos y sin hijos, dando así, 
un matiz de diversas opiniones respecto al tema; para la recolección de 
la información.

El instrumento fue un cuestionario estructurado con preguntas mix-
tas para indagar sobre el DH, enfocándose en los aspectos de salud, 
educación, empleo, vivienda y trabajo. La fi nalidad fue contrastar la 
visión del DH con la realidad que viven las mujeres zacatecanas. La 
encuesta fue aplicada a 604 mujeres a través de la plataforma Google 
Forms, durante el periodo octubre-diciembre 2020. 

Del total de las 604 mujeres que contestaron el cuestionario, 29 per-
tenecen a una zona rural. Para hacer una comparación equitativa con 
las mujeres que viven en una zona urbana de estas últimas, se tomó 
una muestra aleatoria simple de 29 participantes, mediante el programa 
informático Excel.

 Nivel de Desarrollo Humano de las mujeres zacatecanas, 
análisis de resultados

De las mujeres que nos proporcionaron información mediante la en-
cuesta aplicada, cabe destacar que, respecto a su nivel educativo, las 
que habitan en zonas urbanas, comúnmente alcanzan un nivel académi-
co profesional, en comparación de quienes viven en zonas rurales que 



Desarrollo humano y trabajo. Una visión de las mujeres zacatecanas 143

llega a la educación media superior (Tabla 3).

Zona Total
Urbana Rural

Grado de 
estudios

Secundaria 2 4 6
Preparatoria 9 13 22
Licenciatura 13 10 23
Maestría 4 2 6
Doctorado 1 0 1

Total 29 29 58

Tabla 3: Nivel de escolaridad

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada

Con respecto a los servicios de salud (ver Tabla 4), en su mayoría tiene 
acceso a este servicio, principalmente por cuenta propia, como presta-
ción al ser empleada, lo cual, como lo refi ere Casas (2002) posibilita 
el tener una vida larga y duradera. Sin embargo, persisten un grupo de 
mujeres que aun desempeñando un trabajo formal no cuentan con esta 
prestación.

Ocupación

Ama de 
casa

Estu-
diante Trabaja

Ama de 
casa y 
estu-
diante

Ama de 
casa y 
trabaja

Estu-
diante y 
trabaja

Ama de 
casa, 
estu-

diante y 
trabaja Total

Servi-
cio de 
salud 
con el 
que 
cuentas

Ningu-
no 1 0 4 0 0 1 1 7

Seguro 
popular 1 2 5 0 1 0 0 9

IMSS 2 4 23 0 3 5 1 38

ISSSTE 0 0 0 1 2 0 0 3

SS 
por la 
pareja

0 0 0 0 1 0 0 1

Total 4 6 32 1 7 6 2 58

Tabla 4: Servicios de salud

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada
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Uno de los datos que destaca es, que en ambas zonas (rurales y urba-
nas), son cada vez más las mujeres que trabajan; sin embargo, a la par 
tienen a su cargo otras tareas domésticas o en su caso estudian y traba-
jan (ver Tabla 5). Haciendo ver la doble o triple jornada que desempe-
ñar de manera simultánea, teniendo que equilibrar las múltiples tareas 
y actividades que realizan.

Ocupación

Ama de 
casa Estudia Trabaja

Ama de 
casa y 
estudia

Ama de 
casa y 
trabaja

Estudia 
y trabaja

Ama de 
casa, 

estudia y 
trabaja

Zona
Urbana 1 2 19 0 3 2 2

Rural 3 4 13 1 4 4 0

Total 4 6 32 1 7 6 2

Tabla 5: Ocupación de las mujeres en Zacatecas

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada

Lo anterior es provocado en gran medida por los estereotipos de género, 
que han marcado diferencias entre mujeres y hombres; García (2009) 
lo denominó como rol de género, que consiste en cumplir funciones y 
tareas que socialmente se le adjudican a uno u otro género y, este puede 
variar de una cultura a otra.

Cuando hablamos de trabajo y los puestos que desempeñan las mu-
jeres (ver Tabla 6), se hace visible que en las zonas rurales están más 
marcados los roles de género, haciéndose evidente la división sexual 
del trabajo, donde se considera que una mujer no es apta para cubrir 
trabajos que impliquen jornadas laborales extenuantes, ni tampoco res-
ponsabilidades fuera de casa, tal como lo indica Lagarde (1996).
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Zona de vivienda
TotalUrbana Rural

Puestos de 
trabajo

Limpieza 4 11 15
Operativos 3 3 6
Recepcionista 2 6 8
Secretarias 3 1 4
Ofi cinistas 4 3 7
Maestras / 
Docentes 5 2 7

Ventas 2 2 4
Técnicos 1 0 1
Jefaturas 4 0 4
Ninguno 1 1 2

Total 29 29 58

Tabla 6: Puestos de trabajo que desempeñan las mujeres zacatecanas

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada

Como se puede observar en la Tabla 6, las mujeres zacatecanas que vi-
ven en el medio rural y que trabajan, continúan cumpliendo con labores 
principalmente de limpieza, por no contar con un grado de escolaridad 
competitivo para las empresas y, aquellas que lo tienen, ocupan puestos 
como recepcionistas, ofi cinistas, docentes o se dedican a las ventas. En 
contraste, las mujeres que viven en el medio urbano, presentan una par-
ticipación en el mercado laboral más diversa, ocupando puestos ejecuti-
vos y profesionales, al tener la posibilidad de acceder a mayores niveles 
educativos (ver Tabla 6).

Lo anterior, corrobora que en los centros de trabajo, sean públicos o 
privados, son minoría las mujeres que ocupan alguna jefatura o puesto 
directivo, tal como lo indica el INEGI (2019). Ya que, el 83 % de estos 
puestos son desempeñados por hombres y, tan solo, el 17 % son ocupa-
dos por mujeres, confi rmando así la visión de Lagarde (1996), respecto 
a la persistencia de una jerarquización de puestos de trabajo, de acuerdo 
con la división sexual laboral, que aún persiste y que genera desigual-
dad de oportunidades para el sexo femenino. 
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Zona de vivienda
TotalUrbana Rural

Ingresos

No me pagan 4 9 13
Menos de $3,745.00 4 7 11
$3,746.00 2 2 4
$3,747.00 a $7,492.00 12 8 20
$7,493.00 a $11,238.00 1 2 3
$11,239.00 a $18,730.00 3 1 4
$18,731.00 o más 3 0 3

Total 29 29 58

Tabla 7: Ingresos que perciben las mujeres zacatecanas

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada

La división sexual del trabajo no solo trae limitantes en el terreno la-
boral, también impacta en la remuneración económica de las mujeres, 
pues aun cuando se realice el mismo cargo, la mitad de las ocasiones 
reciben entre el 60 % y 50 % menos salario que un hombre (Fernández, 
2016). Lo que trae como consecuencia, una clara desigualdad. Sin em-
bargo, aun cuando el panorama para las mujeres es desigual, el hecho 
de contar con una actividad fuera de hogar cumple con el vínculo entre 
trabajo y desarrollo humano referido por el PNUD (2015), al dotar a las 
personas de ingresos y medios de vida.

De acuerdo con los datos arrojados en el presente estudio, en Zaca-
tecas, se puede ver una diferencia en el salario que perciben las mujeres 
en las zonas urbanas, con respecto a las rurales (ver Tabla 7). Estas úl-
timas, suelen recibir menor salario e, inclusive, no recibir pago alguno 
por la realización de laborales, lo que signifi ca vivir en condiciones 
precarias en cuanto a vivienda, alimentación y servicios (AMAI, 2018). 
Cuando analizamos las condiciones de las mujeres que habitan en las 
zonas urbanas, es más común que tengan atribuciones económicas más 
elevadas, además, mayores posibilidades de obtener un trabajo estable 
y con prestaciones.

En aspectos como el desarrollo de su potencial y la realización per-
sonal (ver Tabla 8), las mujeres que viven en zonas urbanas tienen una 
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mayor posibilidad de lograr un puesto de trabajo donde se sientan rea-
lizadas, caso contrario de quienes habitan en zonas rurales, que tienen 
un escenario más limitativo o de exclusión; sin embargo, algo en que 
coinciden la mayoría es que se sienten excluidas en el trabajo.

Frecuencia

Toma de deci-
siones trabajo

Desarrollo de 
potencial

Realización en 
el trabajo

Exclusión en el 
trabajo

Realización 
personal

Zona Zona Zona Zona Zona

Urba-
na Rural Urba-

na Rural Urba-
na Rural Urba-

na Rural Urba-
na Rural

Nunca 1 3 1 1 2 0 4 5 2 0

Casi nunca 3 4 3 2 2 7 10 8 2 7

Algunas veces 4 13 8 13 7 12 12 10 7 12

Casi siempre 10 6 12 7 11 6 2 5 11 6

Siempre 11 3 5 6 7 4 1 1 7 4

Tabla 8: Condiciones laborales en el trabajo

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta aplicada

Con la información analizada hasta este punto, se pueden observar las 
diferencias que existen entre la posibilidad de realización personal de 
las mujeres que habitan en las zonas rurales, con respecto a las urbanas; 
estas últimas tienen mayor posibilidad de participar y tomar decisiones 
en lo público y privado. Sin embargo, en la actualidad, las mujeres son 
un sector de la población que sigue siendo privado de derechos, per-
sistiendo desigualdades que merman su DH, al percibir menos ingre-
sos que los hombres en la realización de trabajos iguales. Además, son 
ellas quienes tienen una mayor carga de trabajo no remunerado, lo que 
implica tener limitaciones en oportunidades como estudiar, contar con 
ingresos propios o tener independencia y libertad en la toma de decisio-
nes sobre su vida.

Como resultado, las mujeres a diferencia de los hombres están en 
desventaja, con respecto al trabajo remunerado y no remunerado, debi-
do no solo a los roles asignados históricamente, sino también a valores, 
tradiciones y cultura, en los cuales se ha dejado de lado a la mujer (Ve-
lásquez, 2015). Es decir, las desigualdades y limitación que aún existen 
son los principales detractores para el DH de las mujeres.
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 Conclusiones 

Los datos obtenidos de la investigación permiten observar cómo el ni-
vel de estudio y el trabajo son dos factores centrales para alcanzar un 
mejor nivel de vida y por tanto un DH. Las mujeres que trabajan tienen 
mayor acceso a la salud, un nivel de estudios más elevado, mayor re-
muneración económica, acceso a una vivienda y mejores condiciones 
de vida. Sin embargo, los datos nos siguen mostrando que la gran parte 
se ubica con un ingreso promedio de los 1 a 2 salarios mínimos, lo que 
permite cubrir solo las necesidades básicas como alimentación, vivien-
da y transporte.

Respecto al empoderamiento femenino, los datos confi rman un 
avance signifi cativo en este rubro. No obstante, permanecen elementos 
desfavorecedores para las mujeres en el trabajo, como un menor salario 
y el acceso a puestos directivos, a lo anterior habrá que sumar la doble 
y triple jornada que desempeñan, al ser proveedoras del hogar y respon-
sables del mismo. 

En la zona rural persisten condiciones desfavorables, que se tradu-
cen en tener pocas opciones, para alcanzar las capacidades del desarro-
llo humano, mostrando las debilidades y falta de políticas en este sector, 
que trae como consecuencia una migración hacia las ciudades u otros 
países. 

La discusión sobre si realmente las mujeres zacatecanas cuentan con 
un DH sigue abierta, es un tema que debe y tiene que seguirse impul-
sando, buscando con ello mejorar las políticas públicas y evaluar los 
logros alcanzados, que permita a la población y a las mujeres mejorar 
las condiciones de vida.
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 Introducción

La red es una fi gura metafórica, que ha permitido explicar el funciona-
miento de sistemas complejos, como las denominadas redes neuronales 
y sus formas de interacción, que han hecho que se use como una herra-
mienta para el análisis y solución de problemas; como los de transporte, 
al hacer el análisis de las redes carreteras o ferroviarias; las comuni-
caciones, al analizar las redes de distribución de la información y la 
comunicación y, más recientemente, a las redes de investigación que, 
sobre todo, a partir de los años 60 del siglo XX comenzaron a proliferar 
en el mundo, gracias a la internet y las posibilidades de intercomunica-
ción en tiempo real, y sin la barrera que la distancia suponía.

Para tratar de aprovechar las múltiples ventajas que las redes de 
investigación ofrecían al mundo del conocimiento, el Programa para 
el Desarrollo del Profesional Docente (PRODEP) desde sus inicios, a 
través de los Cuerpos Académicos (CA), impulsó el trabajo colabora-
tivo, tanto al interior de los cuerpos como al exterior, buscando que al 
compartir temas comunes, pudieran establecer vínculos que, a la lar-
ga, consolidaran líneas de investigación y campos de estudio, así como 
la elaboración de trabajos. El PRODEP (2021) distingue dos tipos de 
redes: de colaboración y temáticas. Las Redes interinstitucionales de 
colaboración para el Programa de Fortalecimiento de la Investigación, 
para el Desarrollo de la Educación y la Sociedad (PROFIDES): 

Son proyectos de investigación aplicada que refi eran una problemática 
local, regional o nacional, en la cual se manifi este la vinculación entre 
cuerpos académicos consolidados y en consolidación y grupos de inves-
tigación externos que participen de manera efectiva con el compromiso 
de convertir la investigación y/o sus procesos, soportes o resultados, en 
material docente –cursos, programas, recursos educativos, libros, cua-
dernos de enseñanza impresos o virtuales– útiles para la enseñanza y 
los aprendizajes (s/p). 

Por su parte, las Redes temáticas de colaboración de cuerpos académi-
cos:
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Son los instrumentos de articulación, colaboración y cooperación cien-
tífi ca y tecnológica, que permiten desarrollar mecanismos de actuación 
conjunta en los diferentes ámbitos de las ciencias a través de un pro-
yecto que presentan diferentes CA de diferentes IPES y que de manera 
conjunta potencian sus capacidades físicas e intelectuales (p. 13).

Existen ya numerosos trabajos que estudian las bondades o difi cultades 
de trabajar en red. Dado que los espacios para este ejercicio son breves, 
no nos detendremos en ellos, sino que más bien, iremos recuperando 
aquellos elementos que sean importantes para nuestro trabajo, el cual, 
se propone dar cuenta, en un primer momento, de los orígenes y frutos 
de una red de trabajo, que se ha venido consolidando en el tiempo y 
que tiene como eje articulador los estudios sobre las mujeres y género, 
fundamentalmente, desde la perspectiva de la Historia y la Educación. 
En segundo lugar, caracterizar a las mujeres que formamos parte de esta 
red en expansión.

 De los orígenes a la consolidación

La red comenzó a construirse en el año de 2013, a raíz de la participa-
ción de varias colegas interesadas en el tema de la Historia de las Mu-
jeres, en una mesa de trabajo en un congreso convocado por la Univer-
sidad Autónoma de Zacatecas. Ahí, tanto Oliva Solís Hernández como 
Elva Rivera Gómez coincidieron en la necesidad de hacer un evento 
exclusivo sobre la consecución del voto femenino, fecha que estaba 
próxima a conmemorarse en su 60 aniversario. Con ese tema en mente, 
el Cuerpo Académico 131 denominado “Historia de las prácticas polí-
ticas: género e identidad”, de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), convocó a la primera sesión, de lo que luego sería el 
Seminario Permanente de Historia de las mujeres y género, el cual se ha 
estado celebrando anualmente en diversas partes del territorio nacional. 

Este seminario es cerrado y solo se puede participar a través de in-
vitación. Sin embargo, no por ello ha dejado de crecer. En este espacio, 
articulado por la Dra. Gloria A. Tirado Villegas y la Dra. Elva Rivera 
Gómez, participan investigadoras de la Universidad Autónoma del Es-
tado de Hidalgo, de Zacatecas, Sinaloa, Querétaro, Guerrero, Universi-
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dad Veracruzana y, otras instituciones como el INAH. De este semina-
rio, se han editado cuatro libros:

Tirado, Gloria y Rivera, Elva (2015). (Coords.). Seguir las huellas: ha-
cia el centenario del Primer Congreso Feminista 1916-2016. México: 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma 
de Sinaloa.
Tirado, Gloria y Rivera, Elva (2017). (Coords.). Variedad y Diversidad. 
Acercamientos a los trabajos, actividades y condiciones de las mujeres 
en México, siglos XIX y XX. México: Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla. 
Tirado, Gloria y Rivera, Elva (2018). (Coords.). Caminar por senderos 
propios. Las mujeres en los siglos XVII-XX. México: Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla, Universidad Autónoma de Querétaro.
Rivera, Elva, Tirado, Gloria A. y García, Ana María del Socorro (2019). 
(Coords.). De las rebeliones a los movimientos sociales. Memoria, tra-
yectorias y fuentes sobre la participación de las mujeres en México. 
México: Universidad Veracruzana, Biblioteca Digital de Humanidades, 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

Este es uno de los brazos de acción de esta red, pero hay otros. Paralelo 
al Seminario de Historia de las Mujeres, se han convocado a Congresos 
y Coloquios. De estos, uno de los de más trayectoria es el Coloquio de 
Investigaciones sobre Mujeres y Perspectiva de Género, evento bianual 
que está próximo a conmemorar dos décadas en el 2023. Este foro aca-
démico considera una convocatoria interdisciplinaria en torno a los es-
tudios sobre mujeres y género, particularmente, desde estos campos del 
conocimiento: historia, literatura, fi losofía, educación, artes, historias 
de vida, política, derecho, economía, migración y desarrollo, psicolo-
gía, salud, violencias, medios de comunicación, trabajo, ciencia y tec-
nología y masculinidades.

Es relevante comentar que este coloquio brinda un espacio, a través 
de distintas mesas alternas, para la exposición y análisis de trabajos 
de investigación originales, que den cuenta de la generación de cono-
cimiento en las temáticas anteriormente señaladas. Asimismo, incide 
en la forja de generar vínculos con la comunidad académica que tiene 
como interés y líneas de investigación, las temáticas sobre mujeres y 
perspectiva de género. 
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Este esfuerzo interinstitucional es coordinado centralmente por la 
Universidad Autónoma de Zacatecas y la Universidad Autónoma de 
Querétaro, instituciones que están representadas por las doctoras Nor-
ma Gutiérrez Hernández y Oliva Solís Hernández, respectivamente. 
Dichas académicas son pioneras en sus Instituciones de Educación Su-
perior (IES) sobre el tema de mujeres y género, por lo que el Coloquio 
ha cimentado también, el trabajo cada vez mayor de las investigaciones 
que abrazan esta línea. Al respecto, es oportuno resaltar que el evento 
da cabida a investigadoras e investigadores de sólido desarrollo en el 
ámbito de la investigación, así como, a personas tesistas que están for-
jando una trayectoria investigativa. De esta manera, la participación en 
cuanto al número de trabajos, ha rebasado el centenar de estudios, pro-
cedentes de más de 20 IES, tanto públicas como privadas, y de latitudes 
nacionales y extranjeras.

En sintonía con lo anterior, es importante puntualizar que dicho 
evento, una vez dictaminados los trabajos expuestos, contribuye al es-
tado del arte en los temas aludidos, en tanto que se crean publicaciones, 
autofi nanciadas con la cuota de inscripción que se solicita y las aporta-
ciones de los organismos convocantes.8 

En síntesis, el Coloquio de Investigaciones sobre Mujeres y Perspec-
tiva de Género goza de cabal salud y ha tenido un desarrollo ascendente, 
con la incorporación de instancias locales, nacionales e internacionales, 
que se han sumado a la propuesta, incluso, con instituciones guber-
namentales que tienen como denominador común la equidad entre los 
géneros y el ejercicio de la igualdad sustantiva. 

En la actualidad, se están trabajando cuatro libros, próximos a pre-
sentarse antes de concluir este año; y, se enlistan algunos de los títulos 
ya publicados: 

8 Este mecanismo es de singular valía, considerando la precariedad económica que 
en los últimos años ha caracterizado a las IES de nuestro país, sobre todo, a las uni-
versidades públicas, dado que incluso, un buen número de ellas ha sido incapaz de 
soportar la nómina anual de sus recursos humanos, lo que genera un saldo rojo para la 
cobertura económica de las publicaciones que su planta académica requiere cubrir, en 
aras de mantener los indicadores que demanda el PRODEP, los Cuerpos Académicos 
y el SNI, entre los centrales.
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Gutiérrez, Norma y Arauz, Diana (2013). (Coords.). Estudios de muje-
res y género desde una perspectiva interdisciplinaria. Zacatecas: Uni-
versidad Autónoma de Zacatecas. 
Solís, Oliva y Gutiérrez, Norma (2015). (Coords.). Perspectivas de Gé-
nero. Historia, actualidades y retos desde una óptica interdisciplinaria. 
México: Universidad Autónoma de Querétaro, Universidad Autónoma 
de Zacatecas.
Lagunas, Cecilia, Solís, Oliva y Bonaccorsi, Nélida (2017). (Comps.).  
Romper el Silencio, Retomar la palabra, proponer la acción. Investiga-
ciones en Estudios de las mujeres y género en universidades argentinas 
y mexicanas. República de Argentina: Universidad Nacional de Luján.
Solís, Oliva y Gutiérrez, Norma (2022). (Coords.). Mujeres y género. 
Voces del pasado, miradas del presente. México: Universidad Autóno-
ma de Querétaro-Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Que-
rétaro.

Ahora bien, como parte de este proyecto, en la emisión del 2019, el 
Coloquio albergó al V Encuentro Internacional de Investigación de 
Género, presidido por la Universidad Nacional de Luján, Argentina, a 
través de la Dra. Cecilia Lagunas y la Dra. Nélida Bonacorsi, académi-
cas de reconocido prestigio, quienes funcionaron como nodos articu-
ladores con la participación de las y los ponentes de otros escenarios 
geográfi cos.

Derivado de los vínculos con las académicas argentinas, se afi anza-
ron lazos de colaboración, particularmente en proyectos de investiga-
ción. De esta forma, a la fecha se tiene un producto ya publicado, en la 
Revista La Aljaba, publicación especializada en estudios de la mujer, 
editada por las Universidades de La Pampa, Luján y Comahue, Argenti-
na. Esta revista indexada sacó un número especial que salió en noviem-
bre del 2021, en el contexto del día internacional contra la violencia de 
las mujeres. Entre los títulos que se publicaron, como resultado de los 
nexos académicos con las citadas colegas, se señalan los siguientes:
• De la relación víctima-verdugo a la victimización secundaria. ¿Qué 

puede hacer cada persona contra la violencia de género?
• Entre resistencias y cambios: el tratamiento de la violencia contra 

las mujeres en la justicia de la Provincia del Neuquén (Argentina).
• Violencia contra las mujeres en Zacatecas: un análisis sobre la im-

plementación de la Declaratoria de Alerta de Género, 2016-2019.
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• Mujeres y violencia en el sistema jurídico patriarcal de la Monarquía 
Hispánica (S. XVI-XVII).

• “Yo nunca te haría daño”. Los autores de feminicidios en la prensa 
principal italiana.

• Las tres edades de la mujer: un análisis de las visiones distópicas de 
las mujeres y la maternidad en The Handmaid’s Tale.

• Los discursos periodísticos en los casos de feminicidios en Neuquén, 
Argentina.

• ¿Qué género/tipología de Universidad en Italia? Resistencias y bue-
nas prácticas didácticas por la igualdad de género.

• Mujeres y discriminación en las Universidades: breve descripción de 
sus organizaciones a escala global. Una refl exión de una investiga-
ción en la UNLu.

• Las violencias de género en la universidad y el protocolo de inter-
vención de la UNLPam.

• La violencia en Querétaro, una mirada a vuelo de pájaro.
• “No puedo beber alcohol si estoy sola”: sobre cómo pensar la violen-

cia de género y las drogodependencias.
• Impacto de la cuarentena en la operatoria de instituciones de apoyo 

a mujeres que sufren violencia.
• La violencia de género, tiempos difíciles.
• La violencia heterosexualizante
• Efectos psicosociales de la violencia en Zacatecas.
• La violencia contra las mujeres como prueba de masculinidad. Re-
fl exiones sociocriminológicas

• “Y la culpa no era mía...” La desigualdad, discriminación y la vio-
lencia de género contra las mujeres en Puebla.

Otro Congreso internacional, que lleva el mismo nombre del programa 
de Posgrado de la UAZ que lo organiza, es el de Educación y Desarrollo 
Profesional Docente, el cual tiene colaboración interinstitucional con 
diversos CA, tanto de la institución anfi triona, como de otras IES del 
país, instancias de los tres órdenes de gobierno y organismos interna-
cionales.

Este evento se lleva a cabo anualmente desde el 2018. En la actua-
lidad, se ha celebrado la IV emisión, los días 2, 3 y 4 de junio pasado. 
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La Convocatoria de este año (2022) en el contexto internacional fue 
presidida por la Organización de Estados Iberoamericanos para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (OEI), instancia con la que también se 
signó un Convenio de colaboración el pasado 3 de mayo. 

El Congreso Internacional de Educación y Desarrollo Profesional 
Docente se sustenta en tres líneas temáticas, a saber: actores y proce-
sos educativos, sociedad contemporánea y cultura y comunicación. Es 
importante señalar, que cada uno de estos ejes aglutina diversas temá-
ticas del campo educativo, en las cuales, se mantiene una línea siempre 
abierta para dar cuenta de las relaciones de género, que se tejen alre-
dedor de los procesos y temas educativos; así como, la visión históri-
ca, asumiendo que la educación ha sufrido procesos de transformación 
acorde a los cambios de gobierno, de políticas públicas, de ideologías, 
y que estos impactan de forma diferenciada en los diversos niveles edu-
cativos y tipos de educación que se ofertan en nuestro país. 

De estos Congresos, también se han derivado productos, entre ellos, 
memorias, conferencias y publicaciones (disponibles en la red), entre 
las que destacan: 
•  Gutiérrez, Norma, Magallanes, María del Refugio y Josefi na Rodrí-

guez González (2019). (Coords.). Educación, docencia y prácticas 
escolares: realidad y desafíos en México. México: Universidad Au-
tónoma de Zacatecas y Universidad Autónoma de Querétaro.

• Gutiérrez, Norma, Rodríguez, Josefi na y Magallanes, María del Re-
fugio Magallanes (2019). (Coords.). Historia de la educación, pro-
fesionalización docente y enseñanza en México: avances y perspec-
tivas. México: Taberna Libraria-UAZ.

• Rodríguez, Josefi na, Magallanes, María del Refugio y Gutiérrez, 
Norma (2020). (Coords). Cultura y comunicación en la sociedad de 
la información. Análisis aplicados en el ámbito educativo. Jalisco: 
Arlequín Editorial y Servicios-Editorial Página Seis.

• Magallanes, María del Refugio, Gutiérrez, Norma y Rodríguez, 
Josefi na (2020). (Coords.). Educación, currículum y pedagogías 
para el aprendizaje en México. Jalisco: Arlequín Editorial y Servi-
cios-Editorial Página Seis.

• Gutiérrez, Norma, García, Beatriz Marisol, Magallanes, María del 
Refugio Magallanes y Castillo, Irma Faviola (2021). (Coords.). His-
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toria de la educación, género y perspectivas docentes. Guadalajara: 
MEDPD-Astra Ediciones.

• Rodríguez, Josefi na, Castillo, Irma Faviola, Gutiérrez, Norma y 
Neri, Hilda María (2021). (Coords.). Análisis socioculturales y de 
comunicación en el ámbito educativo. México: Astra.

• Magallanes, María del Refugio, Neri, Hilda María, Rodríguez, Jose-
fi na y García, Beatriz Marisol (2022). (Coords.). Mejorar el apren-
dizaje en México: el reto de la enseñanza diferente. México: Astra.

Asimismo, están en puerta los siguientes títulos:
• Rodríguez, Josefi na, Castillo, Irma Faviola, Gutiérrez, Norma y 

Neri, Hilda María (2022) (Coords.). Problemáticas educativas con-
temporáneas y tecnologías aplicadas en el contexto escolar.

• Gutiérrez, Norma, Beatriz Marisol García Sandoval, María del 
Refugio Magallanes Delgado e Irma Faviola Castillo Ruiz (2022) 
(Coords.). Educación y desarrollo profesional docente en México: 
referentes históricos y contemporáneos. 

• Neri, Hilda María, Magallanes, María del Refugio, Castillo, Irma 
Faviola y Gutiérrez, Norma, (2022). (Coords.). Conocimientos, abs-
tracciones y experiencias de la educación en México, una mirada 
desde la creación y la formación educativa.

Otra actividad que también ya se ha consolidado es el Coloquio Histo-
ria y Cine. Distintos enfoques sobre realidades contemporáneas, el cual 
inició con un nombre diferente y ya tiene tres años con el actual. A este 
evento, convocado por diversos cuerpos académicos (Historia, de la 
FFI-UAQ, Modernidad, Desarrollo y Región, de la FCPyS-UAQ, y Es-
tudios sobre educación, sociedad, cultura y comunicación de la UAZ), 
concurren cada año un grupo de investigadores, investigadoras y estu-
diantes de diversos niveles educativos. En este espacio, se refl exiona 
sobre los vínculos entre la Historia y el Cine, ya sea que se use el cine 
como herramienta para la enseñanza de la Historia, o que se problema-
tice la producción cinematográfi ca en su dimensión histórica, o los usos 
políticos del Cine, entre muchas otras temáticas. Derivado de este ejer-
cicio, también se han hecho ya publicaciones, unas ya editadas (Ávila, 
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José Oscar y Solís, Oliva. (Coords.). (2021). Historia y Cine. Un acer-
camiento a sociedades contemporáneas de diversos continentes. UAQ) 
y otras están en proceso.

Bajo este tenor, a partir del año pasado, la red de trabajo se ha am-
pliado, al incorporarse de lleno el CA de la Universidad Veracruzana, 
quien a través de las personas de Ana María del Socorro García Gar-
cía y Julieta Arcos Chigo, han convocado a por lo menos dos semina-
rios, que giran en torno a la Historia de la Educación, seminarios de los 
cuales han surgido dos libros, publicados a principios del 2022, cuyos 
títulos son los siguientes: La educación moderna: textos escolares y 
profesores normalistas en México, publicado por la Sociedad Mexicana 
de Historia de la Educación; y, Las disertaciones. Certifi car y titular al 
alumnado de la Escuela Normal Primaria de Xalapa, 1890-1911. Una 
ventana a la cultura escolar, editado por la Universidad Veracruzana; 
ambos textos están disponibles en la red.

En este recuento de eventos académicos, es de singular importancia 
el que han encabezado las colegas de la BUAP, denominado Coloquio 
de Tesistas, cuyo denominador común ha sido la presentación de temas 
de investigación sobre mujeres y perspectiva de género desde distintas 
disciplinas, en los niveles de licenciatura, maestría y/o doctorado. En 
él, en las tres emisiones que se han llevado a cabo (2020, 2021 y 2022), 
participamos con el alumnado cuyos trabajos estamos dirigiendo para 
la obtención de grado, quienes tienen el protagonismo del programa del 
evento y obtienen un benefi cio enorme, al retroalimentar sus investiga-
ciones con las aportaciones del colectivo académico que participamos y 
las conferencias magistrales que abren cada jornada de trabajo. 

Además de todo lo anterior, se han realizado acciones conjuntas en 
términos de enseñanza-aprendizaje sobre la línea de mujeres y género, 
lo que además de contribuir a la difusión del conocimiento, va en sin-
tonía con parámetros de un trabajo interinstitucional, que contribuye a 
los lineamientos de la Ley General de Educación Superior (2021), con 
relación a la tarea pendiente de las IES para incluir contenidos en ma-
teria de mujeres y género en los programas académicos, de la mano de 
una impronta social (Gutiérrez, García y Rodríguez, 2022).

En esta perspectiva, esta red ha llevado a cabo en el 2020 el curso 
Mujeres de México, siglos XIX y XX, organizado por el Museo de Arte 
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Sacro de la ciudad de Querétaro; en él, se expusieron biografías de mu-
jeres destacadas, algunas ya visibilizadas en la historiografía nacional y 
otras esperando ser rescatadas en los relatos históricos, a saber: Beatriz 
González Ortega Ferniza, Carmen Serdán Alatriste, Luz Vera de Cór-
dova, Hermila Galindo, Agustina Ramírez, María Luisa Ross, Cristina 
Rivera Garza, María Sabina y Esperanza Cabrera Muñoz. 

Otro ejemplo de vinculación interinstitucional fue el que encabe-
zaron las colegas de la BUAP en el 2021, en conjunto con el Archivo 
General del Estado de Puebla; en él se llevaron a cabo diez conferencias 
magistrales, cuya temática articuladora fue: la historia de las mujeres a 
través de sus fuentes.

Finalmente, el año pasado llevamos a cabo el curso titulado Educar 
a las mujeres (siglos XIX-XX), entre lo formal e informal. Esta actividad 
académica se inscribió en la Escuela Internacional de Invierno de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, en colaboración con la Universi-
dad Autónoma de Querétaro, la BUAP, la Universidad Veracruzana, la 
Universidad de Guadalajara y la Universidad de Sinaloa. Los temas que 
se abordaron en este curso fueron los siguientes:
• Manuales de urbanidad y buenas costumbres, siglo XIX.
• Patriotismo y religión: la formación de las poblanas en la primera 

mitad del siglo XIX.
• Educación femenina y economía doméstica de las zacatecanas (si-

glos XIX y XX).
• De las escuelas de niñas a las Escuelas Superiores de Niñas. El caso 

de la Escuela Superior de Niñas de Jalapa 1881-1910.
• Las mujeres en el trabajo de prevención, cuidado y recuperación de 

la salud.
• Educación para mujeres y niñas pobres en Zacatecas en el Porfi riato.
• El hacer del bello sexo: arte y educación para las mujeres en el Por-
fi riato.

• Mujeres y corporeidad. Una mirada desde  la Educación Física.
• Las mujeres modernas, en las revistas de modas, 1930-1950.
• Las mujeres en la publicidad de los 60, 70 y 80: el caso de las revis-

tas Vanidades y La Familia.
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Con base en lo que se ha presentado, hemos destacado grandes even-
tos y actividades académicas: congresos, coloquios, seminarios y cur-
sos; pero también se ha propiciado la participación en foros y mesas de 
trabajo, así como la impartición de conferencias, relacionadas con las 
áreas docentes de quienes participan en estas redes, a la par que la co-
laboración en lectorías en los Coloquios de investigación semestrales, 
integración en sínodos para la evaluación de trabajos de tesis (en los 
diversos grados académicos), presentaciones de libros, participación en 
panels y colaboraciones en eventos conmemorativos. De estos últimos 
solo anotamos dos ejemplos: el que organizó la Universidad Autónoma 
de Zacatecas en noviembre del 2021 en el marco del 25 de noviembre, 
denominado Jornada por la refl exión contra la violencia de género, y 
el que presidieron las colegas veracruzanas el pasado mes de marzo, en 
el contexto del día 8, intitulado I Coloquio sobre el día internacional 
de las mujeres “Las mujeres en la Historia: luchas, aportes y retos”.

Lo anterior, da muestra de que el trabajo realizado ha sido el resulta-
do de diversos factores: primero, la confl uencia de mujeres, sobre todo, 
en torno a un tema central: la Historia de las mujeres, de la cual, se han 
desprendido otras temáticas: la Historia de la Educación y los debates 
en torno a la Historia y el Cine, aunque también se han trabajado temas 
como la vida cotidiana, el trabajo, las violencias, la comunicación y la 
literatura, entre otros. 

En segundo lugar, el compromiso que quienes fungen como nodos 
dentro de la red han asumido con la investigación y la divulgación del 
conocimiento, lo cual, se evidencia en la creación de espacios académi-
cos para la refl exión y exposición de sus productos. 

En tercer lugar, y quizá como el elemento más importante, como 
lo señalan Silva, Morales y Ramírez (s/f), la amistad. Dicen la y los 
autores:

quizá el más importante proceso interno de la red son las relaciones 
interpersonales y la confi anza. Lo importante al respecto es la medida 
en que las relaciones entre los miembros de la red se basan en los vín-
culos interpersonales y el grado en que estas limitan o promueven los 
objetivos de la red. Krackhardt y Stern (1988. Cit. en Ávila de Lima, 
2008), sugieren que las organizaciones donde hay lazos de amistad que 
trascienden los departamentos pueden estar mejor preparados para ha-
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cer frente a los cambios ambientales y la incertidumbre en comparación 
con aquellos en los que este tipo de relaciones no existen (s/p).

La amistad y la sororidad se han convertido en motores que fortale-
cen el trabajo de las redes. Si bien hay nodos que articulan eventos 
específi cos, el trabajo en las redes es mucho más amplio y horizontal. 
Cualquiera puede proponer actividades a realizar y siempre se cuenta 
con la disposición y buena voluntad de las partes, quienes siempre están 
dispuestas a emprender nuevos proyectos de investigación, docencia y 
divulgación del conocimiento, ya sea para públicos estudiantiles forma-
les o para públicos generales. En este sentido, la red no solo se ha ido 
consolidando, sino que también se ha ido ampliando, cumpliendo con 
ello con los objetivos que el PROMEP primero y luego el PRODEP, se 
han propuesto. 

El trabajo realizado por esta red de docentes-investigadoras, sin em-
bargo, no se propuso como objetivo cumplir con la propuesta del pro-
grama señalado, sino que surgió de un compromiso más profundo de 
escribir la Historia de las Mujeres (en sus diversas facetas y tiempos) y 
divulgar ese conocimiento, más allá del programa mismo, que es pen-
sado como un medio y no como un fi n, arropadas desde temáticas, que 
no solo son parte de la vida laboral en las académicas de esta red desde 
la docencia, investigación y gestión, sino que se trata de un proyecto de 
vida que las convierte en cómplices y que a través de ellas, se han for-
jado relaciones duraderas y de crecimiento, relaciones de amistad, así, 
como diría la destacada escritora, profesora y activista feminista que 
nos abandonó el pasado mes de marzo:

La amistad entre mujeres es una práctica de protección que nace con el 
juego y las reglas que se van fi jando, para poder jugar libremente, de 
manera pactada entre jugadoras, a lo largo de la infancia o en cualquier 
momento de nuestra vida. Produce complicidad y fortalecimiento mu-
tuo; su carga es revolucionaria, porque el sistema ha intentado prohibir-
la o, por lo menos, hacerla lo más difícil posible. Es que la amistad in-
valida los dispositivos de control social y el patriarcado desea el control 
total de las conductas femeninas (Gargallo, 2021, s/p).
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 De las y los integrantes

Quienes formamos parte de esta red somos hombres y mujeres di-
versas en muchos sentidos: procedemos de diferentes lugares de la 
geografía, tanto nacional (Puebla, Zacatecas, Sinaloa, Guerrero, Vera-
cruz, Querétaro, Estado de México, Hidalgo, Ciudad de México, Tlax-
cala) como internacional (Argentina, España). Tenemos formaciones 
disciplinarias también diversas: la Historia es la predominante, pero 
hay también fi lósofas, comunicadoras, periodistas, sociólogas, econo-
mistas, psicólogas o antropólogas. La mayoría somos profesoras de 
tiempo completo, adscritas a diversas unidades académicas en uni-
versidades públicas, con reconocimiento al perfi l deseable PRODEP 
y formamos parte del Sistema Nacional de Investigadores e Investiga-
doras en diversos niveles.

Las trayectorias académicas individuales de quienes estamos en esta 
aventura son por demás destacadas, tanto en la actividad docente, con 
muchos años de experiencia frente a grupo, como en la formación de 
nuevos y nuevas investigadoras, organización de eventos académicos, 
participación en diversos programas de gestión universitaria, evalua-
ciones de programas nacionales e, incluso en la militancia por las cau-
sas de las mujeres. Esto ha llevado a que las edades de quienes parti-
cipamos en esta red sean diversas: desde jóvenes estudiantes de nivel 
licenciatura, hasta posdoctorantes e investigadoras e investigadores con 
largas trayectorias.

Los temas que trabajamos también son diversos, pero confl uyen en 
tener a las mujeres como el eje y al género como categoría de análisis 
transversal. Destacan aquí la educación, el magisterio, el deporte, la 
escritura, la música, el cine, el patrimonio, la literatura, la prensa, los 
movimientos sociales, etc.

Asimismo, las temporalidades que abarcamos en nuestras investi-
gaciones van desde el período colonial hasta el siglo XXI, aunque una 
buena parte se concentran en el período porfi riano y la primera mitad 
del siglo XX. En casi todos estos trabajos, la mirada que se privilegia 
es la regional, lo cual ha servido de contrapeso a la mirada hegemónica 
que tenía el Distrito Federal (hoy CDMX) frente al resto del país. Así 
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pues, cada una, desde su matria, ha procurado indagar y recuperar a 
las mujeres de su historia, para ponerlas en diálogo con su contexto y 
condición.

Si bien, la mayoría de quienes integramos esta red somos mujeres, 
como se ha señalado, también se han incorporado algunos varones, 
quienes desde sus diversas áreas de trabajo, han comenzado a incorpo-
rar la perspectiva de género a sus investigaciones.

 Consideraciones finales

El trabajo en redes, metáfora que sirve para explicar la forma en que se 
articulan diversos grupos y personas, ha servido, en algunos casos, para 
potenciar la creación de conocimiento y su divulgación. Las redes que 
se han ido formando y consolidando a lo largo del tiempo, tienen como 
una característica que se articulan en torno a temas o problemas que 
son de interés común. Los campos disciplinares no son obstáculo para 
su funcionamiento, por el contrario, son potenciadores de diálogos, en 
tanto que proponen nuevas miradas teóricas, metodológicas y episte-
mológicas. Al interés temático se suma, en el caso de la red de la que 
hemos dado cuenta, la existencia de un profundo compromiso con las 
mujeres del pasado, del presente y del futuro, el cual se evidencia en la 
docencia, la generación de conocimiento, su divulgación y la búsqueda 
constante de nuevas perspectivas y alternativas para mejorar la vida de 
las mujeres. 

Asumimos que la Historia, campo que articula esta red, no sirve si 
no nos ayuda a explicar y entender el pasado para transformar el pre-
sente. Así pues, la generación de conocimiento y su divulgación supo-
ne una posición política que asumimos con convicción y compromiso. 
Pero, por encima de todo está la amistad que hemos construido y que 
cimenta nuestra relación. La amistad es fuente de compañerismo y so-
roridad, de crecimiento y de empoderamiento personal y grupal. La red, 
que es tanto de colaboración como temática, es exitosa, no por decisión 
de una política educativa, sino por convicción de un grupo de mujeres 
y varones que pretendemos construir un mundo más justo e igualitario 
para todos y todas.
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 Introducción

En México, la violencia feminicida es una de las problemáticas sociales 
más graves de la actualidad. Las estadísticas muestran que en las últi-
mas décadas los feminicidios han ido en aumento. De conformidad con 
los datos del Gobierno Federal (Secretariado Ejecutivo, 2021), en el 
año 2015 se contabilizaron 412 feminicidios a nivel nacional, en 2016, 
607; en 2017, 742; en 2018, 897; en 2019, 947; en 2020, 948; en 2021, 
977; y hasta agosto del 2022, 600 feminicidios. Sin embargo, las cifras 
podrían ser mayores porque no siempre estos delitos son investigados 
como tales.

El Observatorio Nacional Contra el Feminicidio (2012) reportó entre 
los años 2014 y 2017, 8,904 asesinatos de mujeres, de los cuales solo 
2,188 fueron investigados como feminicidios, es decir, un 24,57 %. Y 
en el año 2018, de los 3,580 asesinatos de mujeres, solo el 23 % de los 
casos se tipifi có como feminicidio. A esto se suma la recurrente falta de 
debida investigación, que deja a las familias de las víctimas en una si-
tuación de revictimización y a los infractores en impunidad. Pues según 
datos el mismo organismo, para el año 2012, (de los casos registrados 
entre los años 2010 y 2011), 60 % de ellos se encontraban aún en trámi-
te; el 19 % se había consignado ante la autoridad competente y solo al 4 
% se había dictado una sentencia. Por otro lado, cifras proporcionadas 
por las Fiscalías de los estados, revelan que es común el desconoci-
miento de los agresores.

En la realidad descrita convergen una sociedad que se desarrolla con 
base en una cultura y tradiciones patriarcales, que sitúa a las mujeres 
bajo la voluntad de los hombres, y un Estado omiso, que hasta hoy ado-
lece de mecanismos, o probablemente de decisión para hacer frente a 
este tipo de violencia. Por ello, es que se debe insistir en el análisis del 
papel del Estado mexicano ante estos hechos; buscar respuestas al por-
qué de su escasa o inadecuada intervención, y la razón de sus omisiones. 

Si se asume como premisa, que la competencia estatal en una so-
ciedad es mucho más amplia de la que se despliega a través de sus 
tres poderes formales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial); observar en 
perspectiva histórica, y sistematizar la respuesta del Estado frente a los 



El Estado mexicano frente al feminicidio (2010-2020) 175

feminicidios en la última década, coadyuvará a entender si existe re-
lación entre el proceder gubernamental y el aumento de la violencia 
feminicida. 

Con tal objetivo, el escrito se divide en tres secciones. Se parte de 
un recorrido por las investigaciones más destacadas en la materia; para 
luego brindar las conceptualizaciones claves que sostienen la argumen-
tación. Los hallazgos, y la discusión central, se presentan en el tercer 
apartado.

 Antecedentes e interrogantes

La violencia feminicida es reconocida actualmente como una problemá-
tica social en todo el mundo, que se agudiza en regiones como América 
Latina. En México, el fenómeno de los feminicidios cobró relevancia 
en los años noventa, a raíz de la oleada de muertes violentas de muje-
res –en su mayoría jóvenes y de escasos recursos– en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (2003),

las autoridades de Ciudad Juárez presentaron información referente al 
asesinato de 268 mujeres y niñas a partir de 1993. En un considerable 
número de casos, las víctimas eran mujeres o niñas, trabajadoras de 
las maquilas (plantas de ensamblaje) o estudiantes que fueron objeto 
de abusos sexuales y luego asesinadas brutalmente. Dichas autorida-
des dieron cuenta también de más de 250 denuncias de desaparición de 
personas presentadas en ese período que siguen sin resolverse. Durante 
la visita, representantes de la sociedad civil presentaron amplia infor-
mación, así como una carta suscrita por más de 5.000 personas, quienes 
exigían que el Estado mexicano diera efi caz respuesta a esta situación. 
(p. 1)

A partir de entonces, la mirada de colectivos y organizaciones se colocó 
en los factores y las causas de esos hechos, mostrando que en el país los 
sistemas de dominación sobre la mujer están presentes en todas las es-
feras de la vida pública y privada. Esa dominación conlleva violencias 
sexuales, económico, psicológico, laboral, institucional, y la más cruel 
de todas, la feminicida. 



Perspectivas femeninas y feministas: arte, educación y violencias176

Vélez y Serrano (2018) afi rman que esas violencias encuentran sus-
tento en el patriarcado, organización social que otorga mayor poder po-
lítico y social a los hombres. Y, en los feminicidios es denominador 
común la visión de que las mujeres son inferiores o de menor valor que 
los hombres, por lo que pueden ser usadas, desechadas o castigadas con 
infi nita crueldad.

Arce (2006) encuentra como antecedentes de los feminicidios (1) la 
violencia intrafamiliar que se manifi esta a través de conductas físicas, 
verbales, psicológicas u otras, y que va aumentando el grado de agre-
sión, hasta que termina en muertes; y (2) las agresiones sexuales, pues 
con frecuencia las mujeres son asesinadas para desaparecer sus cuer-
pos, luego de haber sido violadas. Sin embargo, hay otros antecedentes 
vinculados a delitos de otra índole, como la trata de personas.

En el año 2016, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) realizó la Encuesta Nacional de la Dinámica de los Hogares 
(ENDIREH), cuyos resultados demuestran que la familia es el esce-
nario donde las mujeres son violentadas con mayor frecuencia. Según 
los datos recabados, el 43.9 % de las mujeres encuestadas habían su-
frido violencia (sexual, emocional, física o económica) por su marido 
o pareja. El ámbito comunitario se encuentra en segundo lugar, pues se 
documentó que el 38.7 % de las mujeres encuestadas sufrieron actos de 
violencia (económica, física o sexual) por parte de desconocidos.

Ahora bien, una vez que fueron señaladas las causas de la violencia 
y las formas de relación entre mujeres y hombres, y que el problema fue 
motivo de estadísticas públicas, se comenzó también a cuestionar el rol 
del Estado. Se preguntó sobre las acciones que los organismos guber-
namentales habían realizado para hacer justicia en casos de esos delitos, 
o bien, para evitar que se siguieran cometiendo. Lo que se observó fue 
un Estado pasivo, negligente e incluso revictimizante. Monárrez (2009) 
señala que es un Estado masculinizado, débil, fallido o asesino, que me-
diante su participación cómplice y evasiva dice poco y hace nada para 
detener la masacre; sus instituciones atrofi an la impartición de justicia 
y responsabilizan a las propias víctimas y a sus familias.

Cuando “las muertas de Juárez” comenzaron a llamar la atención 
a nivel nacional e internacional, fue necesario dar un nombre a lo que 
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estaba pasando. Entonces Marcela Lagarde retomó el término femicide 
que Jill Radford y Diana E. H. Russel (1992) usaron para nombrar los 
asesinatos misóginos de mujeres por hombres, y lo trasladó a la realidad 
latinoamericana, proponiendo el término “feminicidio”. Lo relevante 
del concepto es que enmarca la violencia institucional y la impunidad 
del Estado. Desde ahí comenzó un largo camino para verlo refl ejado 
en la ley penal, que llegaría hasta el año 2007 en México. El término 
“feminicidio”, por tanto, apunta al Estado como responsable del pro-
blema. Toledo (2009) refi ere que la “impunidad siempre alude a falla 
del Estado en lo referente a garantizar los derechos humanos, lo que no 
solo constituye un incumplimiento de sus obligaciones internacionales 
al respecto, sino que también manifi esta la ausencia de un Estado de 
Derecho real” (p. 84).

También en el año 2007, la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe (CEPAL) presentó un informe, donde señalaba que la 
mayoría de las acciones orientadas a erradicar la violencia hacia las 
mujeres no son impulsadas por el Estado, sino por organizaciones no 
gubernamentales, que sirven para luego crear programas de coopera-
ción internacional; lo que deja ver la falta de interés Estatal para atender 
tan grave problemática (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), 2007). 

Aunque México, como muchos otros países, ratifi có la Convención 
de Belem do Pará9, ello no signifi có medidas concretas para el cumpli-
miento de los compromisos adquiridos. En los hechos, se aprecia una 
renuencia y negativa de los gobiernos y entes legislativos, para imple-
mentar tanto legislaciones como políticas que se abocaran a combatir 
la violencia contra las mujeres. Las instituciones optaban por negar que 
la violencia contra las mujeres implicara violaciones a sus derechos 
humanos, y desplazaron la problemática del ámbito público al privado, 
acotándolo todo en términos como “violencia intrafamiliar o domésti-

9 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará (sitio de su adopción 
en 1994), defi ne la violencia contra las mujeres, establece el derecho de las mujeres 
a vivir una vida libre de violencia y destaca a la violencia como una violación de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales. México suscribió dicha conven-
ción en 1995, en 1998 fue ratifi cada. 
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ca” (CEFEMINA, 2010). En respuesta, Jiménez (2011) señaló como 
esencial que las políticas públicas se aboquen a proteger a las muje-
res, tanto en el ámbito público como en el privado, y sean específi cas 
para cada contexto; congruentes con las necesidades especiales de las 
regiones y situaciones concretas, y con perspectiva de género, eviden-
temente. 

Castañeda, Pérez y Ravelo (2013) coinciden que, tanto en procura-
ción de justicia como en otro tipo de procesos administrativos y judicia-
les, el Estado mexicano es omiso y negligente, lo que vulnera el derecho 
a la justicia y al goce pleno de la dignidad humana de las mujeres. Los 
autores destacan que aquello no solo se da en el actuar de funcionarios 
de primera línea, encargados de atender el problema, pues hay de una 
estructura política con redes de corrupción y grupos de interés que bus-
can protegerse y son un gran obstáculo para la impartición de justicia.

Con lo anterior, queda claro que las investigaciones han hecho visi-
ble, en primer lugar, a una sociedad que funciona a partir de compor-
tamientos machistas y misóginos, que envuelve el sistema patriarcal y 
que han normalizado la violencia; y, en segundo lugar, a un Estado que 
no actúa, sino hasta que la sociedad y las organizaciones se lo exigen. 
También muestran que en ese actuar, el Estado resulta ser negligente, 
revictimizante e, incluso, cómplice de la violencia feminicida.

 Referentes conceptuales

Aproximarnos a los alcances y límites del quehacer estatal en la vio-
lencia feminicida, requiere una serie de conceptos para enmarcar el 
análisis. Por limitaciones de espacio, se mencionan solo dos que son 
medulares. 

El primero es la noción de feminicidio, que, como se anticipó, deriva 
del término femicide empleado por Radford y Russel a principios de los 
noventa en su obra Femicide: The Politics of Woman Killing. Aquella 
noción original hacía notar los contextos que envuelven “los asesinatos 
misóginos de mujeres por hombres”, la violencia sexual, y el deseo de 
poder y control del victimario (Radford y Russel, 1992). Desde ahí, La-
garde marcó la diferencia con el feminicidio, pues mientras el primero 
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subraya el delito cometido por particulares, el segundo es además un 
crimen de Estado, en el que concurren el silencio, la omisión, la negli-
gencia y la colusión de las autoridades, así

hay feminicidio cuando el Estado no da garantías a las mujeres y no 
crea condiciones de seguridad de tránsito o esparcimiento. Sucede, 
cuando las autoridades no realizan con efi ciencia sus funciones. Si el 
Estado falla, se crea impunidad, la delincuencia prolifera y el femini-
cidio no llega a su fi n. Por eso el feminicidio es un crimen de Estado 
(Lagarde, 2005, p. 156).

A fuerza de presión social, la explicación académica devino en concepto 
político, cristalizado en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. La violencia feminicida fue defi nida como una 

forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la 
violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden con-
llevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y 
otras formas de muerte violenta de mujeres (Diario Ofi cial de la Fede-
ración, DOF, Art. 21, 2007).

Ahora bien, sin duda, tras la muerte de las mujeres a manos de sus 
agresores, se encuentra el Estado, que en su actuación es negligente o 
inefi caz. Por lo anterior, se precisa una concepción de ente estatal apro-
piada, para valorar en perspectiva crítica la falta de diligencia de las 
autoridades ante los feminicidios. Ese concepto debe remitir al carácter 
patriarcal de las estructuras institucionales vigentes. 

En materia de género (como en términos de clase), se propone que 
no estamos frente a un Estado neutral en su constitución y trama or-
ganizativa, como tampoco es neutral en el diseño y ejercicio de sus 
funciones. En ese sentido, su interferencia superfi cial en la violencia de 
género es la expresión de un posicionamiento y carácter patriarcal, que 
está presente en los estados capitalistas desde su génesis.

Se parte de la presunción de que el Estado fue construido a partir de 
principios universales e igualitarios, pero que en realidad envuelven 
la dominación de los varones sobre las mujeres, desde que las excluye 
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originalmente del reconocimiento de ciudadanas. Los principios recto-
res que sostienen el contrato estatal, se fundan en una libertad civil, que 
se reconoció solo a los hombres. Tal como afi rma Pateman (2019), la 
dominación de los varones sobre las mujeres se sostiene en principios 
rectores del Estado, como el de la libertad civil, que se restringe sola-
mente para los hombres, así el hecho de que las sociedades actuales, se 
hayan construido a partir de la historia del contrato originario, ha tenido 
como resultado que las mismas sean patriarcales.

Mujeres y hombres son hoy formalmente reconocidos iguales, más 
no reciben el mismo trato en la realidad, ni en el armazón jurídico/
estatal (MacKinnon, 1995), y tampoco son portadores del mismo valor 
social en el entorno cultural vigente. 

En su proceder, los Estados modernos del mundo capitalista, se ca-
racterizan por salvaguardar privilegios para el género masculino; y, en 
ese sentido, reproducen jerarquías y perpetúan una amplia trama de in-
equidades. 

De ahí que nuestro segundo concepto básico debe ser Estado patriar-
cal. Hasta este momento, es cierto, no se ha formulado a cabalidad una 
teoría feminista del Estado, pero hay numerosas intelectuales abocadas 
a ello desde los ochenta. Se sostiene que:  

El Estado no sólo se defi ne por los intereses que sirve o por quienes de-
tentan el poder sino porque está garantizando ciertas relaciones sociales 
que, además de vehiculizar la existencia de ciertos modos de produc-
ción capitalistas, también supone relaciones generizadas de subordina-
ción que impiden impugnar el sistema. (Valobra, 2015, p. 39)

 En suma, feminicidio y Estado patriarcal son dos herramientas ana-
líticas necesarias, para comprender por qué las autoridades son tole-
rantes o parecen estar ausentes ante la violencia extrema contra las 
mujeres. 

El siguiente apartado da seguimiento a la postura y acciones públicas 
a partir del proceder de los tres poderes, en que el Estado se encuentra 
organizado. El poder legislativo, cuyas funciones versan en la creación, 
modifi cación y derogación del cuerpo normativo; el poder judicial, que 
se encarga de aplicar las leyes a los casos concretos; y, el poder ejecu-
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tivo, en el que recae el encargo de la administración pública. El propó-
sito es sistematizar sus acciones y omisiones en torno a estos tres ejes 
durante el último decenio.

 Injerencia estatal en el combate al feminicidio. Historia 
reciente

Para el desarrollo de este apartado, se clasifi can las acciones llevadas 
a cabo por el Estado, de acuerdo con el poder del que emanan. Así, se 
encontrarán primero las del poder legislativo, luego las del judicial y, 
por último, las del ejecutivo.

 Avances normativos graduales

El 16 de noviembre de 2009, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos emitió la sentencia del Caso González y Otras (“Campo Algodo-
nero”) vs. México, en la que condenó responsable al Estado mexicano, 
por la desaparición y muerte de tres mujeres en Cd. Juárez, Chihuahua. 
Uno de los principales señalamientos de la sentencia, era referente al 
“Protocolo de Atención, Reacción y Coordinación entre autoridades 
federales, estatales y municipales en caso de extravío de mujeres y ni-
ñas en el Municipio de Juárez” o “Protocolo Alba”. Que si bien era 
un instrumento que había presentado resultados positivos, también era 
necesario que adoptara ciertos parámetros, en cuanto a las búsquedas 
de ofi cio de las mujeres y niñas sin dilación alguna; la creación de un 
equipo interinstitucional coordinado; y la asignación de recursos huma-
nos, económicos, logísticos, científi cos o de cualquier índole necesarios 
(Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, 2009).

Fue así que, en cumplimiento de dicha sentencia, el 12 de julio del 
2012, se modifi có el Protocolo Alba. Desde entonces funciona partir de 
un Comité Técnico de Colaboración institucional, que trabaja coordina-
damente con las Fiscalías y/o Procuradurías o las Comisiones Locales 
de Búsqueda de Personas. Este mecanismo resulta de fundamental im-
portancia, toda vez que la antesala de un importante número de femini-
cidios, es la desaparición de las mujeres. 
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Hay que señalar que la dilación en su implementación por parte de 
las entidades federativas ha sido constante. En Zacatecas y Quintana 
Roo, por ejemplo, no fue sino hasta el 2017 cuando se implementó; en 
la Ciudad de México hasta el 2018; y en Durango y Sinaloa hasta 2019. 

Posteriormente, como se señaló, en el año 2007 fue promulgada la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Esta marcó un importante parteaguas, en la forma que desde lo jurídico 
se contemplaba a la violencia contra la mujer. Se destacan de ella varios 
aspectos importantes. Primero, establece tanto los tipos de violencia 
que sufren las mujeres como las modalidades de las mismas; y, es la 
primera en defi nir a la violencia feminicida; como 

la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto 
de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y pri-
vado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio 
y otras formas de muerte violenta de mujeres (LGAMVLV, 2007, artí-
culo 21).

Segundo, crea la Alerta de violencia de género, que “es el conjunto de 
acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la 
violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por 
individuos o por la propia comunidad” (LGAMVLV, 2007, artículo 
22). Sin embargo, el proceso para que se decrete es lento, pues impli-
ca meses e, incluso años de trabajo, contempla muchos requisitos y, 
a pesar de los altos índices de violencia contra la mujer, no todas las 
entidades la han decretado. 

Esta ley también señalaba la necesidad de que los Poderes Ejecutivo 
federal y locales tipifi caran el delito de feminicidio en sus legislaciones. 
Tarea que, aunque tardó poco más de una década en cumplirse, ya ha 
sido llevada a cabo por todas las entidades.10

10 El estado de Guerrero fue el primero en tipifi car el feminicidio como un delito, en 
el año 2007; le siguió el Estado de México en 2011; Zacatecas lo hizo en 2012. Se 
destaca el hecho de que el último estado en hacerlo fue Chihuahua en 2020.
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 Tardanza e indiferencia jurisdiccional

En el año 2010, a raíz de la adopción del “Pacto para Introducir la Pers-
pectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia en Méxi-
co”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integró el Comité de 
Seguimiento y Evaluación del Pacto para Introducir la Perspectiva de 
Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México, con la 
intención de institucionalizar la aplicación de la perspectiva de género 
en el ámbito jurisdiccional y en la vida institucional de los órganos de 
impartición de justicia. 

El 25 de marzo del año 2015, la misma Corte, luego de un proceso 
de dos años, emitió la primera sentencia referente a un caso de femini-
cidio.11 Dicha resolución no solamente tuvo consecuencias en el caso 
concreto, al ordenar que se repusiera la investigación y se realizará con 
perspectiva de género y, de acuerdo con el “Protocolo de investigación 
del delito de homicidio desde la perspectiva del feminicidio”, pues ade-
más determinó que:

la respuesta por parte del Poder Judicial ante este tipo de violaciones 
debe no sólo puntualizar la violación específi ca por parte de una auto-
ridad y cambiarla, sino que también debe buscar disuadir un cambio de 
conducta en la sociedad y de potenciales actores, mejorando las relacio-
nes socialmente establecidas, en aras de cumplir con las obligaciones 
de respeto y garantía, así como de reparar las violaciones a los derechos 
humanos, reconocidos en el artículo 1o. constitucional (Amparo en re-
visión 554/2013, 2015).

En 2015, creó el “Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género”. 
Que tiene como objetivo ser un instrumento, en el que las juezas y los 
jueces dirijan sus actividades y cumplan con las obligaciones de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar, bajo los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, el derecho a la igual-
dad y a la no discriminación (SCJN, 2015).
11 Sentencia emitida por la SCJN en fecha 25 marzo del año 2015, relativa al amparo 
revisión 554/2013, de la Quejosa: Irinea Buendía Cortez, madre de la víctima Mariana 
Lima Buendía, quien fue asesinada por su esposo, quien declaró que se había tratado 
de un suicidio; sin embargo, su madre nunca creyó esa versión y llevó el caso hasta 
dicha instancia.  
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Luego, en noviembre del 2019, emitió la sentencia del caso de Kar-
la del Carmen Pontigo Lucciotto. Resolvió que la investigación debía 
llevarse a cabo siguiendo los protocolos de actuación en materia de 
perspectiva de género, y por el delito de feminicidio, y no de homicidio 
culposo, como se había hecho la primera vez; y que además debían 
iniciarse “los procedimientos para sancionar administrativa […] o pe-
nalmente a las autoridades intervinientes por su actividad irregular.” 
Asimismo, señaló que “la inacción y la indiferencia estatal ante las de-
nuncias de violencia de género reproducen la violencia que se pretende 
atacar e implica una discriminación en el derecho de acceso a la justi-
cia” (Amparo en revisión 1284/2015, 2019). La investigación aún sigue 
en proceso, y se está en espera de comprobar si la Fiscalía General del 
Estado de San Luis Potosí la lleva a cabo, de acuerdo con lo ordenado 
en la sentencia mencionada.

 Políticas públicas en remodelación

Una vez más, a raíz de la LGAMVLV, en el año 2007 se creó el Sis-
tema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, cuyo objetivo es llevar a cabo una serie 
de acciones interinstitucionales, encaminadas a erradicar la violencia 
contra las mujeres, por ejemplo, la promoción y ejecución de políticas 
públicas de la materia.

En 2009, se creó la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres. Un órgano desconcentrado de la Secre-
taría de Gobernación, creado con el objetivo de diseñar las políticas 
públicas, encaminadas a la erradicación de la violencia en contra de la 
mujer, que funciona en coordinación de los tres niveles de gobierno y, 
se encarga de promover el cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales a que se ha comprometido el Estado mexicano en la materia; a 
elaborar y dar seguimiento al Programa Integral para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Uno de los logros de dicha Comisión es la creación de los Centros de 
Justicia para las Mujeres, a partir del año 2010. Sus ejes principales de 
acción son tanto la atención como la prevención de la violencia contra 
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las mujeres; actualmente hay 54 centros distribuidos en 30 entidades 
del país. Y su creación representó un importante avance, puesto que uno 
de sus objetivos es incidir directamente en “la reducción de las tasas de 
violencias de género, familiar, sexual y de homicidios dolosos contra 
mujeres (tipifi cados como feminicidios)” (CONAVIM, 2012). Los ser-
vicios principales que ofrecen los centros son: la administración y pro-
curación de justicia; asesorar y representar jurídicamente a las mujeres; 
y brindarles atención psicológica y médica.

En 2019, fue aprobado el Programa Integral para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (PIPASEVM) 
2019-2024, y cuya fi nalidad es dar un seguimiento y evaluación de los 
resultados en materia de prevención y sanción de la violencia contra las 
mujeres; y que “responde al sentir de las y los mexicanos para proteger 
la vida de las mujeres” (CONAVIM, 2018). Dentro de los objetivos 
propuestos, encontramos el de homologar la defi nición del delito de fe-
minicidio, en todos los códigos penales de todas las entidades; además, 
“garantizar a hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio el acceso 
a servicios de salud, educación, así como al Fondo de Ayuda, Asistencia 
y Reparación Integral” (CONAVIM, 2018, p. 51). De igual forma:

promover la coordinación para la revisión de carpetas de investigación 
de casos de feminicidio, con perspectiva de género y estándares inter-
nacionales de investigación, bajo los lineamientos de la metodología 
diseñada por la ONUDC, en casos rezagados o archivados por parálisis 
de la investigación. (CONAVIM, 2018, p. 56)

A la par, crear un registro con los datos de los victimarios feminicidas 
(CONAVIM, 2019).

A nivel estatal, por ejemplo en Zacatecas, en diciembre del 2017, se 
expidió el “Protocolo de Investigación para el Delito de Feminicidio 
para el Estado de Zacatecas”, que en su artículo 4 establece como prin-
cipales objetivos privilegiar la debida diligencia en las investigaciones, 
establecer procedimientos de investigación acorde al sistema de justicia 
penal acusatorio adversarial, la capacitación de las y los servidores pú-
blicos sobre el mismo protocolo y los derechos humanos contenidos en 
el Derecho Internacional, entre otros (Periódico Ofi cial, 2017). 
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Hasta ahora, se encuentran las anteriores acciones por parte del Es-
tado. Mismas que como se observa, no todas han sido creadas, especí-
fi camente para disminuir y erradicar el fenómeno de la violencia femi-
nicida, sin embargo, sí forma parte de sus objetivos y planes de acción. 
Se destaca el hecho de que la mayoría de ellas han sido producto de las 
sentencias, recomendaciones y exigencias hechas al Estado, es decir, ha 
tenido que ser obligado/orillado a llevarlas a cabo. Esto es, las acciones 
van de la mano de sus omisiones.

 Conclusiones

Primero. Coincidimos con Bejarano Celaya (2014), al sostener que la 
violencia feminicida es solo la punta del iceberg en un contexto de vio-
lencias múltiples y generalizadas contra las mujeres. En ese sentido, 
las medidas legislativas, judiciales y de política pública encaminadas a 
afrontar esas violencias, se están generando y evolucionan en positivo, 
como se ha mostrado, pero con lentitud. Además, es evidente que lo que 
se ha hecho hasta hoy no basta, y que las autoridades todavía están lejos 
de encontrar soluciones adecuadas al problema, puesto que no inciden 
en sus a causas.

Es cierto, número uno: que la problemática es multifactorial, y como 
tal requiere acciones que contemplen todas sus causas y elementos ge-
neradores. Número dos: que las autoridades del país hasta ahora, han 
actuado con tal parsimonia que su intervención no ha sido sufi ciente, ni 
ha abonado a una disminución de los feminicidios. Por el contrario, la 
comisión del delito, las cifras de víctimas directas y colaterales, y las 
evidencias de impunidad van en aumento. Los asesinatos diarios de ni-
ñas y mujeres exigen un plan de acción urgente y coordinado de los tres 
poderes y de los tres niveles de gobierno, con asignación de recursos 
económicos y humanos sufi cientes para llevarlo a cabo. Es necesario 
asimismo, un enfoque estructural del problema, para incidir en su ori-
gen y no solo en las consecuencias o manifestaciones.

Segundo. Detrás de la realidad social de violencia que culmina en los 
feminicidios, la acción estatal no ha sido contundente, sino defectuosa 
en el cumplimiento de su obligación ante la sociedad, que consiste en la 
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protección de los derechos humanos de las mujeres y en la protección 
de sus vidas. Proponemos que no se trata llanamente de incompetencia 
de las autoridades en el ejercicio de sus tres poderes. Que no bastará 
(aunque sea indispensable) perfeccionar las leyes penales, hacer más 
efi cientes las investigaciones y mejorar la impartición de justicia. Es 
preciso, clarifi car dónde –en qué ejes de la intervención pública– se 
encuentran sus principales fallas o aciertos, si es el caso, y, desde lue-
go, asignar recursos sufi cientes a estrategias para políticas públicas de 
prevención y para la reparación del daño a las víctimas colaterales del 
feminicidio. Pero todo ello, tampoco sería sufi ciente. No bastaría para 
cambiar radicalmente el orden de género y la jerarquía sexual, que rige 
las relaciones privadas y públicas, marcando tan profundamente a la 
sociedad mexicana. 

El Estado debe asumir un rol activo en la transformación del orden 
social, para situar en condiciones de equidad el valor, la calidad humana 
de hombres y mujeres; y, ello implica incidir en todas las instituciones 
sociales, la familia, la escuela, la religión, los medios de comunicación, 
etc.

La sociedad y su forma de organización parten de una estructura for-
mada, a partir de relaciones de poder, materializadas a su vez en relacio-
nes de dominación y subordinación. La sociedad encontró en la autori-
dad la manera de coordinar su vida, llevando a cabo acuerdos mutuos. 
Esa forma de organizar la vida diaria, se materializa en las instituciones 
del Estado. Sin embargo, el proceder del Estado no corresponde a esos 
acuerdos celebrados con la sociedad y no atiende, ni a las necesidades, 
ni a las exigencias de esta (Barrington, 1996).

Desde la constitución de los Estados modernos, cuando surgen los 
ideales que lo sostienen (libertad, igualdad, derechos ciudadanos), se 
instala una concepción patriarcal del ordenamiento social que rige hasta 
el presente: división sexual del trabajo, segmentación de lo público y lo 
privado, jerarquía de los seres humanos por su sexo, patrones de com-
portamiento y normativas sociales para cada género, la familia burgue-
sa, etc. Estamos entonces frente a un Estado de objetivos económicos y 
políticos para la reproducción social capitalista, que se sirve de instru-
mentos como la violencia para controlar y preservar un statu quo. Estas 
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estructuras sociales de equidad formal, han sido de inequidad para las 
mujeres y son propicias para diferentes tipos de violencia; una de ellas 
es la violencia feminicida.
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 Introducción

Una práctica que se ha popularizado principalmente entre las y los jóve-
nes durante los últimos años es el sexting, consiste en enviar y/o recibir 
mensajes, imágenes, fotografías o videos con contenido erótico o se-
xual personal, desde un dispositivo móvil o computadora a una tercera 
persona. Las estadísticas sitúan a México como uno de los principales 
países latinoamericanos en donde se realiza (UNAM, s/a, s/f). La prác-
tica del sexting ha dado paso a otros mecanismos de violencia, entre 
ellos la sextorsión y el acoso. Por ello, se ha catalogado como una for-
ma de ciberacoso, acción que puede ejercerse debido a lo vulnerable 
que se convierte una persona, ante la falta de control cuando envía ma-
terial a través de medios digitales, principalmente el celular, que hace 
posible guardar, modifi car o compartir esta información a una o varias 
personas usuarias, a través de mensajes de chat o redes sociales, tenien-
do en cuenta que “la difusión de tales videos o imágenes es instantánea, 
con consecuencias prácticamente siempre deletéreas para las personas 
involucradas” (Mejía, 2014, s/p).

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en el módulo sobre el ciberacoso 2019, el 23.9 % de la po-
blación de 12 años y más usuaria de internet fue víctima de ciberacoso. 
Acción que va al alza y de la cual, las mujeres presentan un mayor 
porcentaje con respecto a los hombres, en su comparativa entre el año 
2017 y 2019, pasando del 17.7 al 24.2 %, respectivamente. 40.3 % de 
las encuestadas, mencionan que las situaciones más frecuentes de aco-
so a través de medios digitales, son las insinuaciones o propuestas se-
xuales; además, 32.8 % ha recibido contenido sexual. Hablando sobre 
grupos de edad, a la cabeza están las y los usuarios entre 20 y 29 años, 
en segundo lugar, se ubica la población de 12 a 19 años, siendo jóvenes, 
niños y niñas más susceptibles a sufrir acoso cibernético.

Para comprender por qué este tipo de prácticas va al alza, basta echar 
una mirada al crecimiento de usuarios y usuarias que se ha dado en los 
últimos años a nivel mundial.12 En el caso de México, en tan solo diez 

12 Según el sitio Statista, en 2009 a nivel mundial reportó 1,772 millones de usuarios 
y usuarias de internet, para 2019 las cifras crecieron a 4,131 millones (https://es.statis-
ta.com/estadisticas/541434/numero-mundial-de-usuarios-de-internet/).
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años (2009-2019), se ha pasado de 30.6 a 87.4 millones de internautas, 
lo que representa cerca del 70 % de la población; de estos datos, un as-
pecto a mencionar es la edad en que se comienza a usar Internet. Según 
la Asociación de Internet Mx (2021) el 7 % de los y las internautas son 
niños y niñas menores de 3 años, 11 % de 3 a 5 años y 19 % de 6 a 9 
años, convirtiéndose en blancos vulnerables si los padres o madres no 
revisan o les educan sobre el contenido que consultan o con quién cha-
tean. Ya que, tienen la posibilidad de acceder, recibir o enviar cualquier 
tipo de información. Según el diario Milenio:

En México al menos uno de cada seis menores de edad ha recibido 
solicitudes sexuales, generalmente por adultos que se hacen pasar por 
“amigos” en las redes sociales, donde el 80 por ciento de los que las 
utilizan aceptan a desconocidos y 43 por ciento habla con ellos (Ochoa, 
2015, s/p). 

Este tipo de prácticas se les denomina como Grooming, que en su ver-
sión online o en línea refi ere al acoso y abuso sexual, donde se utilizan 
los medios digitales. Es un acto delictivo, que implica a una o un adulto  
que se pone en contacto con una niña, niño o adolescente, con el fi n de 
ganarse poco a poco su confi anza (Fundación Save the Children, 2019), 
haciéndose pasar por pares de su misma edad, mediante perfi les falsos, 
utilizando su lenguaje. Así, el “adulto persuade al menor de edad para 
establecer prácticas sexuales, las cuales inician con el intercambio de 
fotografías eróticas” (Ochoa, 2015, s/p), dando paso a la sextorsión, 
amenazando a la o el menor de causarle daño o usar sus imágenes que 
posee, para presionarles y que envíen más fotografías o abusar de ellos 
o ellas sexualmente. 

Las formas que utilizan los depredadores sexuales, para ponerse en 
contacto con las víctimas es “a través de un juego, una aplicación o 
en las redes sociales” (Federal Bureau of investigation (FBI), 2019), 
estas últimas, como veremos más adelante son el principal medio para 
practicar el sexting y sirven de canal en el mercado de packs, debido a 
su popularidad. En México “acceder a las redes sociales”, es la princi-
pal actividad que realizan las y los usuarios, a la cabeza se encuentra 
Facebook, seguido de WhatsApp, donde se integran el 97 y 95 % de 
cibernautas, respectivamente (Asociación de internet Mx, 2021). 
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Investigaciones recientes señalan que un número creciente de adoles-
centes ha enviado o “posteado” fotografías o videos de ellos mismos o 
de otros compañeros en situaciones por demás comprometedoras (des-
nudos o semidesnudos, solos o acompañados, incluso en pleno escarceo 
erótico), lo que ha representado graves problemas incluyendo cargos 
criminales por felonía o pornografía, además de otras consecuencias, 
especialmente de orden emocional (Mejía, 2017, p. 217). 

Uno de los casos más conocidos en México es el de Olimpia Melo, una 
joven que a sus 18 años sufrió daño moral, emocional y el perjuicio a 
su reputación, tras la difusión de un video sexual íntimo por su novio. 
Al no existir legislación para castigar a quien realice este tipo de vio-
lencia digital, impulsó una iniciativa legal, así nació la “Ley Olimpia”, 
que contempla hasta seis años de cárcel, para quien distribuya material 
sexual sin consentimiento de la persona que lo protagoniza, aunque está 
aprobado en 11 estados en México (Rojas, 2020), la realidad nos dice 
que el sexting sigue siendo una práctica común entre jóvenes. 

Con el sexting, se ha abierto un mercado a través de las redes socia-
les para la venta y distribución de packs, ya sea con el consentimiento o 
no de sus protagonistas. Un ejemplo claro es el sucedido en Monclova, 
Coahuila, que fue conocido como los “packs de Monclova”, donde un 
joven vendía fotos íntimas de mujeres sin su consentimiento. Según 
narra una de las afectadas, eran fotos que había compartido con su no-
vio dos años atrás, sin embargo, tiempo después fueron exhibidas en la 
cuenta de Twitter Monclova Pack 2.0; en este sitio, Fernando (seudó-
nimo del implicado), las promocionaba y las vendía mediante transfe-
rencias bancarias, aunque fue juzgado y condenado tras la denuncia de 
varias mujeres en 2019 (periódico AM, 2020), sigue siendo una práctica 
vigente en las redes sociales, basta con hacer una búsqueda sencilla 
para localizar material en venta de este tipo. Uno de los aspectos que 
resalta es la utilización de la imagen femenina, para captar la atención 
de las y los interesados en adquirirlas.

Desde este escenario se plantea el presente estudio, enfocado en 
analizar los rasgos de la imagen femenina, que se construye a través 
de perfi les y grupos en el mercado de packs, mediante redes sociales, 
tomando como base las características del sexting. Para el estudio fue 
elegida la plataforma Facebook, por ser la más popular entre las y los 
internautas mexicanos y un medio que se está empleando para realizar 
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esta práctica a través de internet. 

 Del sexting al pack y sus riesgos emergentes

El término anglosajón Sexting, resulta de la combinación de sex (sexo) 
y texting (envío de mensajes de texto), se utilizó por primera vez en tor-
no al año 2005 en Reino Unido (Garner, 2011. Cit. por Alonso, 2017), 
en español se le denomina como sexteo. El pack (paquete) es una evo-
lución del término, hace referencia a un conjunto de datos o unidades 
del mismo tipo. El sexting se considera una práctica reciente, por tener 
como base para su generación y difusión los dispositivos electrónicos e 
internet, aunque no existe una defi nición única, sus rasgos centrales son 
“la creación y el intercambio de mensajes de texto, video, imágenes o 
fotos con contenido sexual personal usando las nuevas tecnologías de 
la información” (Resett, 2019, p. 93).

Imagen 1. Características del Sexting

Fuente: elaboración propia a partir de las aportaciones de Alonso, 
2017.
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Entre sus características está el uso de medios digitales, para el “envío, 
la recepción o reenvió de mensajes de texto, videos o grabaciones eróti-
co-sexuales. Bien sea a través del teléfono móvil, ordenador, las tablets, 
las redes sociales […] la mensajería instantánea […] o cualquier otro 
medio online como chats o correo electrónico” (Alonso, 2017, p. 88). 

Tiene un carácter erótico13 o pornográfi co. La imagen con o sin texto 
es el rasgo central, aunque también pueden ser videos de corta duración 
(Arias, 2018), haciendo visibles conductas sexuales de manera explícita 
de la o el sujeto o con otra u otras personas (Alonso, 2017). Se crean 
“de manera voluntaria por quien la envía y generalmente es tomada por 
él mismo en soledad” (Arias, 2018, p. 3), aunque existe la posibilidad 
de realizarse por un tercero. Varios estudios han mostrado que en oca-
siones la persona es presionada, ya sea por su pareja u otro individuo, 
mediante la sextorsión para tomarse fotografías de este tipo y enviarlas. 

Respecto a la intención de la práctica, puede ser privada o pública. 
La primera es cuando se comparte con una persona, o pública, cuando 
se postea en una red social. 

Hay un tercer caso de alta recurrencia, que es cuando el sujeto tiene una 
intención intima, pero la imagen se hace pública sin su consentimiento. 
Esto ocurre porque quien recibe la foto se la muestra a otras personas 
o la postea en sitios de internet o porque la fotografía es robada sin el 
consentimiento de los involucrados (Arias, 2018, p. 3).

Otra de las peculiaridades del sexting es la identifi cabilidad de quien 
realiza la foto o video, sin embargo, esto no es una constante. Respecto 
a la edad de sus protagonistas, la mayoría de los estudios apuntan a la 
adolescencia, aunque esta práctica no es exclusiva de este grupo de 
edad, participando personas adultas e incluso, niños y niñas. Si habla-
mos de género, el grueso de investigaciones “coinciden en presentar los 
mayores porcentajes de incidencia del sexting en la mujer: con mayores 
o menores márgenes de diferencia de acuerdo al país o a la edad” (Arias 
2018, p. 4); otros autores opinan lo contrario, defi niendo que son más 
los varones que la llevan a cabo (Resett, 2019), sin embargo, las muje-

13  “El erotismo hace referencia a situaciones o actos sugerentes, pero que no suponen 
en sí mismos ninguna actividad sexual” (Alonso, 2017, p. 88). 
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res tienden a ser más proclives a sufrir de sexting extendido, es decir, 
que sus fotos sean compartidas a otros y otras receptoras. “Una vez 
que sus fotos son compartidas sin su consentimiento, son las mujeres 
quienes quedan rápidamente califi cadas como promiscuas, no solo por 
los varones sino también por otras mujeres e incluso a veces por ellas 
mismas” (Ringrose et al., 2012; Le, 2016 Cit. en Arias, 2018, p. 4).

En el sexting, se hacen visibles las presiones y los cánones de belleza 
establecidos socialmente, además: 

Las normas de feminidad y masculinidad se ven refl ejados en los conte-
nidos de Sexting. En este sentido Ringrose et al. (2012) afi rman que los 
chicos desempeñan el rol activo en el proceso, pues solicitan, almace-
nan y distribuyen los sexts de las chicas y los utilizan como una mercan-
cía o moneda para obtener algo a cambio. Por lo que podríamos decir 
que las chicas desempeñan el rol pasivo, produciendo los contenidos de 
Sexting para el consumo masculino (Alonso, 2017, p. 89). 

Entre los riesgos que se asocian al sexting está la pérdida del control de 
la situación, cuando la foto o imagen es compartida por la o el destinata-
rio a otras personas usuarias posteada en redes sociales. La exposición 
que se hace de la o el protagonista puede generar daño a su reputación 
social, su identidad digital, “estrés postraumático, con síntomas psico-
somáticos, depresión, ansiedad, ideación e intento suicida o promover 
dudas de identidad sexual” (Mejía, 2014, p. 220). 

Otro de los riesgos es la sextorsión, cuando una tercera persona usa 
el material recibido, para chantajear a quien la produce con hacer públi-
co el contenido si no le da algo a cambio, “el pedido extorsivo puede ser 
un nuevo contenido sexual, alguna confesión íntima o hasta un encuen-
tro personal. La clave para que esta extorsión sea efectiva es el miedo a 
la publicidad del material privado” (Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, s/f, p.7). El grooming (acoso a un o una menor) es una de las 
variantes donde se desarrolla la sextorsión, en menores de edad a través 
de internet. En la actualidad existe un aumento de bandas criminales, 
asociadas al posteo de imágenes de contenido sexual dedicadas a la 
pedofi lia, un delito que es investigado por la policía cibernética (Mejía, 
2014).
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Para entrar en la discusión de los elementos que interviene en la 
imagen femenina, a través del fenómeno del sexting en redes sociales, 
es importante partir del hecho que esta práctica tiene en su núcleo la 
imagen corporal sexualizada. 

 Imagen femenina y sobrecarga de sexualidad

Cuando hablamos de la imagen femenina, es necesario analizar el pro-
ceso que ha sentado las bases para generar una cultura de la sexualiza-
ción de las mujeres, en donde intervienen diversos aspectos en el imagi-
nario colectivo, para que estos se interioricen e instituyan socialmente, 
marcando roles, funciones y modelos normativos, articulados en torno 
a la sexualidad como eje de identidad de las mujeres. Para Cobo (2015), 
la hipersexualización tienen sus orígenes en la idea de libertad que se 
gesta en los años 60 y la exaltación del mercado en los 80, los cuales 
confl uyen sobrecargando de sexualidad a la mujer. 

En los años sesenta se inicia en Occidente lo que se ha califi cado como 
‘revolución sexual’. Detrás de esa revolución se encuentra el deseo de 
vivir la sexualidad con más libertad y también la de quebrar los rígidos 
códigos que regulaban la conducta sexual de los individuos. La revolu-
ción sexual, el movimiento hippy y la revolución de mayo del 68 con-
tribuirán a la creación de una atmósfera fuertemente contracultural que 
dará lugar a la formación de una subjetividad colectiva inconformista y 
crítica con el orden establecido (Cobo, 2015, pp. 7 y 8).

Si bien, esta revolución sexual marca diferencias para hombres y muje-
res. Para el hombre, abre la posibilidad del uso de su sexualidad, inclu-
so fuera del matrimonio; en el caso de las mujeres, lo sexual se pone a 
disposición de la satisfacción de sus compañeros. El feminismo radical 
hace visible estas asimetrías, criticando la política patriarcal que da “li-
bertad sexual para los hombres y disponibilidad de las mujeres para uso 
sexual de los varones” (Cobo, 2015, p. 8).

La familia es donde se gestan las relaciones de poder y desigualdad, 
“será designada como una institución heteropatriarcal y la heterosexua-
lidad como una institución fundamental para la reproducción de las so-
ciedades patriarcales” (Cobo, 2015, p. 8). Desde esta visión, la mujer 
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toma un rol reproductivo, seres domésticos y sentimentales, realzando 
su sexualidad en la exaltación de la maternidad y el cuidado de los hijos 
y las hijas, en un espacio privado-doméstico; por otra parte, el capitalis-
mo dará lugar a un nuevo marco social-económico, que normalizará la 
imagen femenina sobrecargada de sexualidad.

La cultura de sexualización de las mujeres que ha tenido lugar en las 
últimas décadas en Occidente se hace legible a la luz de esa ontología 
de lo femenino que ha fabricado la cultura patriarcal y que oscila entre 
la reproducción y la prostitución, entre la maternidad y la seducción. En 
otros términos, la hipersexualización de lo femenino es la condición de 
posibilidad de que pueda desarrollarse una cultura de la pornografía y 
de la prostitución (Cobo, 2015, p. 10).

Esta sobre carga de sexualidad que se les atribuye a las mujeres, forta-
lece la cultura de la prostitución y da paso a la formación de una indus-
tria del sexo, que en el centro está la mercantilización de los cuerpos 
de las mujeres como objetos, con estructuras simbólicas y materiales 
que la sociedad adopta. Para que la sobrecarga de sexualidad “adquiera 
presencia estable en el imaginario colectivo, las instancias de socializa-
ción deben crear discursos y representaciones con la fi nalidad de crear 
modelos normativos articulados en torno a la sexualidad como eje de 
identidad de las mujeres” (Cobo, 2015, p. 13). 

Los medios de comunicación y la publicidad designan un modelo 
normativo de la mujer, donde se realza una feminidad basada en su 
atractivo físico y sexual, generando estereotipos de belleza, enfocando 
que su valor depende de su imagen (Cobo, 2015). Teniendo claro que 
las emociones son un elemento central para el consumo, la publicidad 
ha empleado el sex para vender con imágenes provocativas y eróticas 
en los anuncios, creando referencias subliminales en la mente de las au-
diencias, para despertar un interés por algún producto o servicio, lo que 
alentó el desarrollo de estereotipos de género en la sociedad, llevando 
a la cosifi cación del cuerpo, sobre todo el femenino, explotándolo para 
vender más e imponiendo cánones sociales de belleza, además, en la 
publicidad sexista se muestra a la mujer de manera pasiva, sometida a 
los deseos de los hombres (Bernard y Arda, 2016).



Perspectivas femeninas y feministas: arte, educación y violencias200

El cine, la televisión y, sobre todo, la publicidad envía continuamente 
mandatos socializadores a fi n de reproducir un modelo de feminidad 
centrado en el atractivo físico y sexual…En nuestro entorno cultural ha 
cobrado fuerza la idea de que las mujeres deben ser valoradas funda-
mentalmente por su atractivo sexual…convertido en parte fundamental 
del nuevo modelo normativo que se exige a adolescentes y mujeres 
adultas (Cobo, 2015, pp. 13 y 14). 

Al mismo tiempo, gigantescas corporaciones mundiales han impuesto 
en buena parte del mundo, un modelo transnacional de la belleza “con 
una serie de conocimientos, métodos, instrumentos y habilidades de 
trabajo destinados a construir el cuerpo de una mujer o de un hombre 
según un modo específi co de ser bello o bella” (Finol, 2015, p. 182), 
un ejemplo son los concursos de belleza. Todo este andamiaje de los 
medios de comunicación y las empresas, también se ha enfocado en las 
niñas y adolescentes, creando una cultura de sexualización “marcado 
por el imperio de la apariencia física, que, a su vez, se concreta en un 
poderoso mercado infantil” (Cobo, 2015, p. 16).

 Metodología 

La investigación está basada en algunos elementos de la etnografía 
virtual:

Una adaptación del método etnográfi co al espacio virtual, en este senti-
do se sustituye el espacio físico por uno virtual, de una interacción cara 
a cara, se pasa a ser mediada por computadora y, de una observación 
in situ a una observación en comunidades virtuales (Rodríguez, 2015, 
p. 93). 

La elección de la red social Facebook para el estudio, es por su popula-
ridad, estando ubicada en el primer lugar entre las y los internautas en 
México (Asociación de internet Mx. 2021).

El factor central para la selección de los perfi les y páginas fue iden-
tifi car prácticas de sexting. Como primer paso, se hizo una búsqueda 
libre a través de Facebook con la palabra “sexting”, sin embargo, los 
resultados mostraban perfi les de asociaciones civiles, gubernamentales 
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o post de información y prevención del tema. Por ello, se cambió la es-
trategia con la palabra “packs”, lo que arrojó varios sitios que cumplían 
con las características para poder realizar el análisis, al ser páginas acti-
vas con un importante número de miembros e interacciones constantes, 
elementos esenciales en la investigación de comunidades en internet 
(Rodríguez y Rodríguez, 2020). Una constante en todos ellos, fue que 
su objeto central era la compraventa de packs.

El análisis se realizó sobre dos grupos privados: “Venta de packs, 
fotos y videos guapas mujeres México-USA” y “Packs fotos y videos 
guapas México-USA”, con 2,100 y 3,900 miembros cada uno, respecti-
vamente; además, se complementó con el análisis de los perfi les de sus 
integrantes, que ofrecían la venta de packs. Con la fi nalidad de acceder 
a la información, se solicitó unirse a estos grupos utilizando un perfi l 
encubierto. Para el registro de los hallazgos, se hizo observación en lí-
nea, guardando los datos relevantes en un diario de campo, rescatándo-
se aspectos como fotografías, ligas de acceso y páginas asociadas, que 
sirvieran para ir profundizando sobre los rasgos de la imagen femenina 
a través del sexting. 

En el análisis e interpretación de los resultados, se retomaron las ca-
racterísticas del sexting de Alonso (2017): medios tecnológicos para el 
envío-recepción, características sexuales y/o eróticas de los contenidos, 
origen (producción propia o ajena), identifi cación de las personas prota-
gonistas, edad, consentimiento en la producción de contenidos y su di-
fusión, naturaleza (privada y casera) e, infl uencias y presiones sociales. 

 Sexualización de la imagen femenina en Facebook 
(resultados)

Los grupos en redes sociales (públicos o privados), se convierten en 
el núcleo central que permite la compraventa de packs desde la lógica 
del sexting, con imágenes, videos y texto. Los sitios se alimentan de 
los posts de jóvenes, que mediante sus fotografías ofrecen el servicio, 
existe una variedad de mecanismos para los pagos, que van desde sis-
temas en línea, entre ellos Pay Pal, Mercado Pago y Mercado Libre; o 
por transferencia bancaria y depósito en tiendas de conveniencia como 
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OXXO. El contacto para el envío de material se realiza a través de men-
sajería, principalmente Messenger, WhatsApp y Telegram. 

La alarma se enciende, debido a que los perfi les tanto de las jóvenes 
que venden los packs, como de los miembros de los grupos, poseen las 
características de los perfi les falsos, que son: uso de fotografías roba-
das o alteradas de Internet, con rostros de hombres y/o mujeres muy 
convincentes, tener pocos meses o años de uso, un número reducido 
de seguidores, pocas fotografías, algunas de ellas editadas o de baja 
calidad, la existencia de múltiples perfi les con las mismas fotografías e 
información diferente y perfi les duplicados (Rico, 2020). 

Lo anterior es visible en los perfi les de las jóvenes que venden pac-
ks, ya que, usan un nombre o un seudónimo (para guardar su identidad 
real), con poca o casi nula información personal y unos cuantos posts 
basados en fotografías, que incluyen los servicios que prestan y sus 
costos. Son cuentas recientes, creadas en su mayoría meses atrás, no 
mayores a un año; algunas, poseen un importante número de seguido-
res y seguidoras, la gran parte hombres, además, fue visible que varias 
chicas o el perfi l pertenece a distintos grupos de venta de packs.

La posibilidad que abre internet para crear identidades falsas o ex-
traer información,14 ha sido aprovechada lucrando con fotografías y vi-
deos de mujeres que son robados de sus perfi les en redes sociales, a 
través del chat, o bien, compartidos por sus parejas o exparejas. Como 
resultado hay una variedad de grupos en Facebook, Telegram, Twitter 
e Instagram entre otros, donde se intercambian, venden, extraen o ex-
hiben sin el consentimiento de las implicadas, violentando su identidad 
virtual, sin que ellas se enteren (Rincón, 2020).

De esta manera, se está generando una nueva trata virtual, con la ex-
plotación de la imagen femenina a través de internet. Lo anterior, abre 
la posibilidad de que muchos de estos perfi les que existen en los grupos 
de packs, no sean creados por las jóvenes que aparecen en la fotografía, 

14 Los objetivos de los perfi les falsos según Rico (2020) pueden ser: introducir infor-
mación falsa con fi nes políticos o sociales, observar el comportamiento de una perso-
na (desde un inocente enamorado hasta un stalker profesional) o incluso, situaciones 
verdaderamente graves, como robo de datos bancarios, extorsión (después de un in-
tercambio de mensajes o fotos), secuestro, tráfi co de personas o pederastia. Se estima 
que el 5 % de las cuentas activas diariamente en la red social Facebook son falsas. 
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sino de alguien más que está empleando este método para lucrar y sacar 
dinero, a través de la venta de su imagen.

Las fotografías que se comparten en estos grupos, en su mayoría son 
eróticas con poses sugerentes, enfocándose en los atributos femeninos 
como los senos, caderas y glúteos, sin embargo, algunas solo muestran 
su rostro, unas más lo hacen de cuerpo completo; regularmente, em-
plean atuendos pequeños como blusas escotadas o cortas, minifaldas, 
vestidos, o bien, pantalones entallados que delimitan la fi gura femeni-
na; otras, usan ropa interior, trajes de baño o lencería fi na como corsé, 
ligueros y medias, accesorios que están muy relacionados con la indus-
tria pornográfi ca. Un aspecto importante para resaltar es, que este tipo 
de imágenes no son exclusivas de estos grupos y son comunes en otras 
redes sociales, sobre todo en perfi les de adolescentes, haciendo visible 
la interiorización que las mujeres realizan de la sexualización de sus 
cuerpos y la adopción de los canones de belleza, estereotipos que se han 
marcado a través de la moda y la industria del entretenimiento.

Al mismo tiempo, la imagen cosifi cada de la mujer es visible con ser-
vicios como los zing, que se refi ere a un cartel y/o fi rma, un mensaje que 
las jóvenes escriben en su cuerpo o exhiben en una cartulina a solicitud 
de quien paga. Sin embargo, esta práctica es una moda que se ha popula-
rizado entre usuarios en algunas redes sociales.15 A lo anterior, se suman 
los fetiches con vestimentas, de acuerdo con lo que se solicite, trasladan-
do una vez más la imagen femenina hacia una sexualización del cuerpo.

La producción de las imágenes es casera, es decir, tomadas por ellas 
mismas, utilizando medios electrónicos, principalmente el celular, esto 
es notorio por el ángulo, ya que, se observan partes de su brazo o, incluso, 
son tomadas frente al espejo, proyectándose el teléfono que sirvió para la 
captura. Los entornos en que se realiza el sexting son espacios privados, 
desde la intimidad de la persona, como su cuarto, el baño o dentro de su 
casa, pocas veces son fuera de ella y, en estos casos, se toman común-
mente en sitios aislados como el auto, el parque o los sanitarios. 

La naturaleza privada en el mercado de packs se mantiene, en el sen-

15 Según el portal nius.info refi ere que los zing se popularizaron en redes sociales 
como metroFLOG y que actualmente son prácticas muy comunes en México y los paí-
ses de Latinoamérica (fuente: https://www.nius.info/que-es-un-zing-tipos-de-zing/). 
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tido de ser enviada solo a una persona a través de mensajes de texto, las 
transacciones se hacen principalmente por WhatsApp, teniendo de por 
medio un pago, que es verifi cado previamente con el depósito bancario 
o digital. La naturaleza privada se pierde al momento que se comparte, 
ya que, es común, como se dijo más atrás, localizar grupos en redes 
sociales e Internet, donde se intercambian packs de mujeres. 

Personas expertas en informática han advertido sobre el mecanismo 
que se está realizando para el robo de packs, a través de cuentas de 
Messenger Facebook que son hackeadas, utilizando un phishing16 que 
algún “amigo o conocido” envía, a través de un enlace con algún tema 
de interés para la persona, como: “¡Tienes que ver este video!” o “mira 
esta página de este refugio, rescatan animales” o cualquier cosa que 
pueda atraer la atención (Tecno y+, 2020), al dar clic, el robo de iden-
tidad está listo. Así, bajan de las conversaciones, las fotografías que las 
jóvenes envían a sus novios o amigos. 

Al mismo tiempo, existen grupos en redes sociales como Telegram 
o Twitter, donde:

Intercambian, venden y exhiben –sin consentimiento– fotos de novias, 
exnovias o de cualquier otra chica, haciendo lo que ellos denominan 
quemarlas, lo más grave del asunto es, que junto con el pack muchas 
veces se integran datos personales como nombre, edad y sus cuentas en 
redes sociales (La razón, 2020, s/p).

Estos aspectos permiten confi rmar las aportaciones de Ringrose et al. 
(2012. Cit. en Alonso, 2017), en virtud de que:

(los) chicos desempeñan el rol activo en el proceso, pues solicitan, al-
macenan y distribuyen los sexts de las chicas y los utilizan como una 
mercancía o moneda para obtener algo a cambio. Por lo que podríamos 
decir que las chicas desempeñan el rol pasivo, produciendo los conteni-
dos de sexting para el consumo masculino (p. 89).

16 Es una técnica de ciberdelincuencia que utiliza el fraude, el engaño y el timo para 
manipular a sus víctimas y hacer que revelen información confi dencial. El atacante 
envía una comunicación dirigida por correo electrónico, SMS, redes sociales o cual-
quier otro sistema, con el fi n de persuadir a la víctima para que haga clic en un enlace, 
descargue un archivo adjunto o envíe una información solicitada, o incluso para que 
complete un pago (Belcic, 2020).
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Uno de los aspectos que resalta de las imágenes que circulan en el mer-
cado de packs es la identifi cación casi siempre de la protagonista. Es 
decir, aparece el rostro, incluso, puede decirse que ello se convierte 
en un factor de enganchamiento, ya que, la gran mayoría son jóvenes 
atractivas de corta edad, predominando adolescentes e, incluso, meno-
res de edad. Pocas son las mujeres maduras que se visualizan en esta 
práctica, lo que concuerda con Cobo (2015) en la formación de una cul-
tura de sexualización por los medios de comunicación y las empresas, 
que se han enfocado en adolescentes e, incluso, en niñas. 

Por otra parte, se hacen visibles los cánones de belleza sociales es-
tablecidos con cuerpos estilizados, tersos, sin marcas o celulitis, algu-
nas voluptuosas, pero proporcionadas con cinturas pequeñas, caderas 
anchas y busto grande, tratando siempre de mostrar sus mejores ángu-
los, desde el ideal de un cuerpo perfecto, donde la imagen se ajusta a 
este modelo transaccional de belleza y que la publicidad ha fomentado, 
volviendo su cuerpo un objeto que debe aparecer estilizado, ocultando 
aquello que no les gusta y que no se ajusta a la “buena forma”, como la 
grasa abdominal o los vellos púbicos (Arias, 2018). 

En la imagen intervienen otros aspectos como el texto, los emotico-
nes y la edición. El texto tiene una función muy importante en la venta 
de packs, para especifi car en conjunto con la imagen los servicios que 
ofrecen, pero también, en la recepción y envío de mensajes eróticos, 
que se suscitan en el proceso de la compraventa. Entre los aspectos que 
resalta son los tipos de packs, las promociones y sus reglas para la ven-
ta. A continuación, mostramos algunos ejemplos tomados textualmente 
de las imágenes: 

“No video llamadas, no pruebas, no adelantos
Zing, fotos, audios, chat hot, novia virtual, material personalizado
Depósito, transferencia, mercado pago, Paypal.
Regalos en todas tus compras” (texto tomado del perfi l de Dane Heat).

“Super promo 20 fotos y 4 videos por $180, packs de videos $80, packs 
de lencería 20 fotos $ 80 y video llamada $80” (texto tomado del perfi l 
de Lian Vazquez).
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Otro de los aspectos que forma parte importante dentro de la compra-
venta en el mercado de pack es la verifi cación de cuentas, garantizando 
que realmente es la persona del perfi l, para ello, son los administradores 
quienes las autentifi can.

Corazón venta de material nuevo, solo venta, no doy pruebas ni adelan-
tos. Soy chica verifi cada y el administrador lo puede comprobar. Tengo 
referencias que me respaldan y jamás he tenido reporte de estafa “no 
hago encuentros”. Que (sic) esperas para tener el tuyo, tengo 20 años y 
los precios son fi jos, a partir de 50 pesitos” (texto tomado del perfi l de 
Yamileth Yamileth). 

Los emoticones, como parte de la jerga actual dentro de las narrativas y 
prácticas en redes sociales, son usados regularmente en las fotografías, 
para cubrir el rostro de las jóvenes, partes íntimas de su cuerpo o dentro 
del texto. La edición es empleada, para difuminar partes del rostro o 
cuerpo, cortar la imagen o incluir texto, emoticones y ligas. Finalmente, 
los videos toman una función central en esta nueva manera de materia-
lizar el cuerpo femenino, un mecanismo de exposición, las modalidades 
pueden ser síncronas o asíncronas, es decir, en vivo o enviar un video 
fi lmado con anterioridad, dando paso a prácticas como los chatubers.17  

Los elementos anteriores, hacen visible cómo la imagen femenina 
es explotada virtualmente, haciendo un uso sexual de sus cuerpos, para 
generar dinero; con este acto se pasa a la prostitución18 de la imagen del 
cuerpo de la persona (aunque solo sea de manera virtual), y no precisa-
mente por las protagonistas. Esto deja ver la cosifi cación de los cuerpos 
de las mujeres en un ideal de feminidad, que se ha instituido cultural-
mente desde los medios de comunicación, la publicidad, la moda, el 
modelo económico y los cánones de belleza. Al mismo tiempo, también 
es perceptible cómo las redes sociales e internet están siendo usadas 
para la comercialización, prostitución y sexualización de la imagen fe-
menina, a través de sitios web y grupos en redes sociales. 
17 Son sitios web para personas adultas, donde se transmiten en vivo videos de mode-
los o parejas de desnudos o actividades sexuales.
18 En varias publicaciones fue perceptible que el uso de estos sitios es solo una me-
dida para contactar hombres físicamente, disfrazando la actividad mediante la venta 
de packs.
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 Conclusiones 

El mercado de packs en redes sociales permite ver una representación 
de la cosifi cación de la imagen femenina y la legitimación de la cultura 
del sexting, donde la valoración de la mujer se defi ne por su belleza y 
sexualidad pasiva. Permite alertar de los grupos, páginas y mecanismos 
que están siendo empleados para robar datos y dañar la reputación digi-
tal de una persona, explotando las bondades de internet, para asociarse, 
vender e intercambiar contenido sexual. 

Al ser tan accesible localizar estos sitios en las redes sociales, queda 
abierto el debate sobre las inefi cientes medidas que tienen las personas 
administradoras y creadoras para frenar grupos con fi nes de prostitu-
ción, además de los débiles candados de seguridad que existen en las 
aplicaciones de mensajería, de donde se han extraído información de 
las y los usuarios.

Por las implicaciones que puede tener el sexting, es importante que 
se continúen con las iniciativas para castigar a quien extraiga infor-
mación, venda o comercialice la imagen femenina a través de medios 
informáticos. A nivel social, crear una cultura de respeto y denuncia de 
publicaciones, perfi les o grupos que puedan dañar la reputación, la au-
toestima y la identidad digital de una persona. Educar a nuestros niños y 
niñas, jóvenes y sociedad en general, para que conozcan los riesgos que 
tienen el compartir materiales que les puedan comprometer.
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 Marco introductorio

Este texto lo hemos construido a partir de preguntas que desde la an-
tropología jurídica nos hicimos acerca del municipio de Amatenango 
del Valle, Chiapas y que surgen del seguimiento de casos legales, per-
sonajes que interactúan y la constancia de argumentos que se dan en 
los escenarios de impartición de justicia tseltal amatenanguera. ¿Cuáles 
son las demandas presentadas por mujeres tseltales? ¿Con base en qué 
argumentos presentan sus demandas? ¿En qué momento toman la de-
cisión de iniciar una demanda? ¿A qué instancias recurren? Por ende, 
analizamos ¿cómo son consideradas dichas demandas por las instancias 
legales amatenangueras? ¿Quiénes imparten justicia en sus barrios? 
¿Qué elementos legales utilizan para dirimir problemas de género? 

Confl ictos y demandas referentes a la poliginia, violencia familiar 
y pensión alimenticia son demandas que presentan las mujeres ama-
tenangueras contra sus cónyuges; casos de violación, en los cuales las 
mujeres son acompañadas por sus padres o familiares cercanos, pro-
blemas donde las mujeres amatenangueras recurren a las autoridades, 
para que se aclaren chismes, argüendes, abuso de confi anza, calumnias 
o daños contra objetos de su propiedad y/o alguno de los miembros de 
su familia, entre ellos sus animales y, en donde el presunto culpable es 
su pareja. 

A pesar de la independencia económica de las mujeres tseltales ama-
tenangueras, a partir de sus trabajos como alfareras, en las demandas 
presentadas en los juzgados de la cabecera municipal, podemos encon-
trar aspectos de orden jerárquico que tiene el hombre sobre la mujer 
en la estructura de relaciones de género, lo que preserva el ejercicio de 
la violencia, y abre un ambiente permisible, para que el cónyuge man-
tenga relaciones con otras mujeres, por encima de las apreciaciones y 
sensibilidad de su esposa. 
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 Casos de poliginia entre los amatenangueros

La mayor parte del trabajo de campo y de revisión de archivos jurí-
dicos presentes, tanto en el juzgado de la cabecera del municipio de 
Amatenango del Valle como en el Archivo de distrito judicial en San 
Cristóbal de Las Casas, se llevó a cabo durante la segunda década de 
este siglo XXI; posteriormente, realizamos visitas esporádicas durante 
los años 2018 a 2019. Para tener una perspectiva amplia de las prácticas 
legales amatenangueras transitamos sus barrios, observando diferentes 
grupos domésticos, advirtiendo la existencia de varias uniones que se 
dan dentro de una misma vivienda o que ocupan distintas casas-habi-
tación, pero en un mismo terreno. A partir de ello, surgió la duda de si 
podía hablarse de poliginia, como otra opción de organización social 
de los grupos domésticos entre los tseltal amatenangueros y qué tipo de 
confl ictos de género pueden surgir en ellos.

Más allá de lo expresado por Mounsey Taggart (1975) en su obra: 
Estructura de los grupos domésticos de una comunidad de habla ná-
huatl de Puebla, donde la poliginia tendría como requisito que los ma-
trimonios sean genuinos, contemporáneos, con residencia común, coo-
peración económica, así como, mantener relaciones sexuales, además 
de que las uniones deben estar sancionadas por la cultura y la opinión 
pública. Nuestro interés recayó por aquellas relaciones conyugales que 
comparten la misma vivienda, o existe cooperación entre las mujeres 
para las actividades domésticas, productivas (alfarería) y dependencia 
de un proveedor económico; en este caso, se hace una distinción con 
respecto a aquellas otras relaciones, que implica que un hombre casado 
tenga relaciones con mujeres en otros espacios habitacionales, situación 
que también se da en Amatenango del Valle.

En el Juzgado Tradicional amatenanguero, separado del juzgado de 
Paz y Conciliación Indígena, registramos al menos cuatro uniones que 
podrían catalogarse de poliginia, en la cabecera municipal y en el barrio 
la Grandeza, municipio de Amatenango del Valle. Este tipo de uniones 
no son objeto de crítica directa a la que exista una desaprobación so-
cial, aunque se hace la distinción entre el “ya gánat chan” y el “chev 
yinam”, el primero corresponde a la mujer con la que se contrajo ma-
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trimonio civil y religioso y, el segundo, cuando se vive en unión con 
varias mujeres. 

Un grupo doméstico en el que existe más de una esposa es conside-
rado otra posibilidad de composición y se tolera, siempre y cuando el 
hombre tenga la capacidad de ser responsable y mantenerlas económi-
camente a ellas y a sus hijos e hijas. Las autoridades tradicionales ama-
tenangueras sin ser explícitas, llevan un seguimiento de los cónyuges y 
sus responsabilidades frente a su núcleo familiar. Recibir una queja de 
alguna de las esposas, o bien, hacer notorio el desapego por atender a 
su familia, es motivo sufi ciente para que las autoridades tradicionales 
amatenangueras llamen a cuentas al esposo. 

Alrededor de las cuatro familias amatenangueras, que mantienen re-
laciones poligámicas, no siempre encontramos tintes de armonía, más 
bien, se puede decir que existen tensiones entre la primera esposa y las 
demás consortes. La incorporación de una segunda o tercera mujer a la 
casa, puede resultar ofensiva para la cónyuge “ofi cial” y, la acción de 
hacerlo, más que de proponerlo, por parte del esposo es fuente de dis-
gusto entre la pareja. Algunas mujeres amatenangueras lo han permitido 
y lo permiten, y esto se explica por las mismas formas de jerarquización 
interna del grupo doméstico; es el esposo quien tiene el poder de tomar 
decisiones, situación que se afi rma, no únicamente por ser proveedor, 
sino por ser hombre. 

No obstante, las mujeres amatenangueras, a raíz de que han logrado 
su independencia económica por la venta de alfarería, se oponen termi-
nantemente a una relación poligámica y expulsan a la segunda mujer o 
se separan. Esta segunda opción se toma cuando la mujer tiene recursos 
económicos sufi cientes para hacerlo. Es decir, vive en una casa de la 
cual es la dueña y, además, es la principal proveedora, aspecto muy 
común en este municipio.

De las cuatro familias poligámicas observadas, referiremos, como 
primer ejemplo, al de un amatenanguero de nombre fi cticio, Dioni-
cio, de 57 años, originario del barrio La Grandeza, quien vive con tres 
mujeres en la misma casa. Se casó por matrimonio civil y eclesiástico 
con una mujer de su mismo poblado, con ella tuvo varias hijas, pero 
las abandonó por ir a trabajar fuera de la región. A su regreso llegó a 
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Amatenango del Valle, para trabajar como agricultor, se unió a su pri-
ma Rosa, quien actualmente tiene 30 años y, con ella procreó cuatro 
hijos. Cuando ella se reponía del último parto, solicitó apoyo de una 
muchacha de 17 años, Lorena, quien se haría cargo de lavar la ropa y de 
cocinar. Pasaron las semanas, sin terminar aún la cuarentena de Rosa, 
y Lorena resultó embarazada de Dionicio, quedándose a vivir en la mis-
ma casa con su bebé.

En el grupo doméstico de Dionicio existe una relación de coope-
ración y, al mismo tiempo, de tensión entre Rosa y Lorena. Se podía 
observarlas conversando y compartiendo el trabajo doméstico y de 
producción alfarera, pero también en varias ocasiones, de acuerdo con 
chismes de los vecinos, se peleaban, sin llegar a los golpes y sin tras-
ladar su disgusto frente a las autoridades tradicionales u ofi ciales de 
Amatenango del Valle. Rosa se quejaba constantemente con sus vecinas 
de que Lorena era tratada mejor que ella, le compraba ropa bordada en 
Aguacatenango –poblado cercano a Amatenango del Valle–, aretes y 
collares. A Rosa le corresponde el trabajo más duro, como es la elabo-
ración de los alimentos y el lavado de la ropa, mientras que Lorena es 
responsable del cuidado de las gallinas y de los conejos. De la familia 
de Dionicio, se esparcían algunos comentarios entre las mujeres de la 
cabecera municipal. Lucía, una de las hijas de su primer matrimonio, 
que vive en la misma casa de Dionicio, resultó embarazada y, según co-
mentarios de las vecinas del barrio La Grandeza, el padre del niño es el 
mismo Dionicio, porque a su hija no le conocen novio formal y mucho 
menos le permiten salir. 

Podemos observar que esta relación poligámica está sujeta a tensio-
nes y negociaciones entre las tres consortes y Dionicio, para tratar las 
formas de confl icto que se dan al interior de este grupo familiar, y así, 
evitar que sus problemas conyugales lleguen a las instancias legales del 
municipio o al cura de la iglesia católica amatenanguera.

El segundo caso, se encuentra registrado en acta de acuerdo en el 
juzgado de paz y conciliación indígena amatenanguero, con fecha 29 
de abril de 2017. Deja ver la situación de Luisa, tseltal amatenanguera 
de 35 años, nacida en el barrio El Madronal, municipio de Amatenango 
del Valle y casada por matrimonio civil con Rolando, originario de la 
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cabecera municipal de Amatenango del Valle, Chiapas. La pareja vivió 
unida por once años y tuvo un hijo. Según el testimonio de Luisa, su 
relación no estaba sujeta a problemas, hasta que su marido llevó a otra 
mujer a la casa y empezó a maltratarle. Se señala en el acta:

Mi marido quería casarse otra vez con la Juana, la quería como mujer 
desde que la metió a mi casa. El Rolando me golpeó y me trató mal des-
de que esta mujer llegó. Me dijo que mejor me largara con mis papás. 
Que, si quiero seguir viviendo en mi casa, que yo trabaje la milpa, que 
les lave sus ropas, que les haga de comer. Que la Juana la quiere porque 
está más joven y que no haga nada más que estar echando sus sexos en 
la cama.

Se refi ere en el acta que Luisa continuó viviendo con su esposo Ro-
lando y la segunda mujer, Juana, vivió únicamente durante dos años. 
Sin embargo, el maltrato se incrementó, inclusive Rolando castigaba 
injustamente a su hijo. Luisa, en su declaración expresa que su esposo 
le hacía reclamos, porque su suegro no le había dejado herencia algu-
na. Frente a esta situación de maltratos, de traición, Luisa le solicita al 
juez tradicional de la sección 1, abandonar a su esposo y trasladarse a 
vivir a casa de sus padres llevándose a su hijo. En el acta, se especifi ca 
que Rolando intentó secuestrar a su hijo varias veces, sin embargo, el 
padre y la madre de Luisa lo evitaron. La solicitud hecha por Luisa es 
la siguiente:

Señor juez que a Rolando se le castigue por el abuso cometido de entrar 
a la casa de mis padres sin permiso para robarse a mi hijo. También 
quiero que el Rolando me pague todo lo que yo le trabajé y que le pase 
pensión a mi hijo, ya que es hijo de ambos, hasta que llegue a la mayo-
ría de edad.

En este caso, podemos observar que Luisa, ante una situación de vio-
lencia y de inconformidad por vivir una relación de poliginia, sin su 
consentimiento, opta por abandonar a Rolando, pero pide que se le gra-
tifi que por los años de haber estado viviendo con su esposo y haberse 
encargado del trabajo doméstico. Esta solicitud de chabajel (precio de 
la novia), por parte de la esposa, es por las labores aportadas al esposo, 
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además de la solicitud de pensión alimenticia para el hijo de ambos. De 
la violencia experimentada por Luisa no se menciona absolutamente 
nada.

 Casos de violencia doméstica entre los amatenangueros

La violencia doméstica tiene varias expresiones en la vida de las muje-
res tseltales amatenangueras. Podemos observarla en el control de sus 
decisiones, sus movimientos, sus opiniones, su sexualidad, su capaci-
dad reproductiva y, en la reafi rmación de la autoridad del marido. En el 
ejercicio de la violencia, los estereotipos de género en su especifi cidad 
cultural crean imaginarios, que forman parte de las representaciones, a 
partir de las cuales construyen su identidad hombres y mujeres amate-
nangueros (según sea el caso agresor y/o agredida).

Alrededor de estereotipos sexuales, las amatenangueras aceptan, 
justifi can o rechazan el ejercicio de la violencia; igualmente, los hom-
bres se amparan en los “usos y costumbres”, para ejercer la agresión y 
justifi carla. La violencia doméstica es un componente de la identidad 
masculina, movida por estereotipos de género que crean imaginarios 
inalcanzables, donde en general el hombre debe jugar el papel de pro-
veedor, fuerte y poderoso. El origen de la violencia doméstica puede 
ser ubicado en las relaciones de género, que subordinan a la mujer y la 
hacen objeto de dominación por parte del hombre, quien se adjudica el 
derecho de corrección sobre su pareja, hijas e hijos (Martínez, 2000; 
Martínez y Martínez, 2000; Mejía, 2003).

La violencia doméstica es frecuente en los barrios que integran el 
municipio de Amatenango del Valle. Dentro del sistema legal ama-
tenanguero, el maltrato a las mujeres es criticado por las autoridades 
tradicionales, se le considera una “falta general”, pero no una “falta 
grave”. Faltas graves se consideran los homicidios, robo de ganado, 
lesiones graves y la violación. 

De los consejos que dan los padres al novio, una vez que la pareja 
se junta o contraen matrimonio, se puede concluir que el maltrato es 
considerado una falta, ya que, se le menciona como un comportamiento 
que se debe evitar, para lograr una buena relación. Una pasada autori-
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dad amatenanguera nos comentaba: “los padres hablamos con el novio, 
para que trate a su mujer con paciencia, que no la maltrate, que siempre 
hablen y que para eso estamos nosotros y sus suegros para apoyarles”. 
No obstante, frente a la agresión existe el recurso de acudir a las auto-
ridades tradicionales, para que recuerden al cónyuge sus obligaciones y 
que esta instancia les apoye a buscar la reparación de la falta, mediante 
sus conocimientos. 

En la práctica, más allá de la normatividad estipulada oralmente, los 
sujetos actúan en los márgenes, fl exibilizando las convenciones, me-
diante argumentaciones que justifi can el ejercicio de la violencia do-
méstica, cuando la mujer no cumple con sus roles domésticos, espacios 
de competencia y actitudes. Se podría decir, que existen niveles de per-
misibilidad de la violencia, donde el más alto es el adulterio evidente 
o bajo sospecha. Cuando la situación de violencia es reiterativa y la 
ofensa es mayor, las mujeres levantan demandas, luego de acudir ante 
sus familiares, principalmente sus padres.

Al revisar actas del juzgado de paz y conciliación indígena de Ama-
tenango del Valle, nos percatamos que las demandas sobre maltrato han 
sido habituales. Se pueden hacer algunas distinciones: en algunos ca-
sos, la mujer, luego de haber sufrido maltrato, dejaba a su esposo y acu-
día a casa de su padre y su madre. El esposo entonces buscaba al juez 
tradicional, para que presionaran al padre y la madre de la novia, para 
que esta regresara a casa, ya que, una vez dada la alianza matrimonial, 
la mujer ya no pertenece al grupo doméstico de su padre y su madre, 
pasa a ser una adquisición del grupo doméstico del cónyuge. 

Encontramos resoluciones en actas del JPCI amatenanguero como 
la siguiente:

El que suscribe, juez de Paz y Conciliación Indígena de Amatenango 
del Valle Chiapas, recomendó a la Sra. Flor López Santiz que, si acepta 
seguir viviendo con su pareja que está bien, solamente que debe vivir 
con su esposo y que cuando se presente algún pequeño problema entre 
ellos trate de soportar con paciencia sin por ese motivo separarse nue-
vamente y cuando las cosas lleguen a mayores entonces podrá recurrir a 
las autoridades para evitar maltratos de su esposo (Fragmento del acta, 
martes 30 de julio de 2018).
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Se observa entonces, que muchas de las recomendaciones del juez del 
JPCI amatenanguero, se dirigen a la mujer y no al hombre. Se le respon-
sabiliza a ella de la continuidad del matrimonio, y se le recomienda que 
soporte con paciencia y se sujete a vivir con su cónyuge, que no salga 
nuevamente de su casa –en caso de que haya concurrido donde su padre 
y su madre– y, que en caso de que la agresión sea mayor, lo que habría 
que preguntarse en qué términos, acuda a las autoridades locales o a la 
fi scalía de la mujer en San Cristóbal de Las Casas, si es que a partir de 
los golpes, la abogada caxlana (mestiza) en turno, determina si debe o 
no ser atendida.

En las argumentaciones de las mujeres agredidas, que constan en 
actas, la mayoría dan el testimonio de haber sido golpeadas, expulsadas 
de su casa, y en casos de mayor gravedad, haber recibido golpes e, in-
clusive, cortaduras con arma blanca. 

No siempre una demanda de agresión concluye con el retorno de la 
mujer a la casa del esposo. En las actas revisadas, se lee que el mismo 
padre y madre de la mujer ofendida, son quienes la acompañan ante el 
juzgado de paz y conciliación indígena y piden que se registre la sepa-
ración en acta, frente al temor de agresiones futuras. En otros casos, 
también se estipulaba que el padre y la madre del cónyuge, avalen que 
el esposo no vuelva a maltratar a la mujer. 

Desgraciadamente, los casos dirimidos en el JPCI amatenanguero 
llevan al olvido del problema, a la continuidad de la relación conyugal 
y, a la dependencia de las autoridades tradicionales como intermedia-
rios legales, por si la situación se repite. Esto coincide con la manera 
como concluyen actualmente las “conciliaciones”:

El juez de Paz y Conciliación Indígena de Amatenango del Valle re-
comienda a la pareja x para que se reconcilien sin tener en cuenta lo 
pasado y cuando alguno de los dos incurra en una falta grave y ya no 
se pueden corregir por sus propios medios, debe recurrir el ofendido 
ante el JPCI de esta cabecera municipal (Fragmento de Acta, septiem-
bre 2019).

En la mayor parte de actas de conciliación, se observa que las argumen-
taciones de las mujeres violentadas, presentan la demanda explicando 
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haber salido de casa, porque su pareja ha sido irresponsable, ha dejado 
de comprar maíz y otros productos necesarios para la subsistencia de la 
unidad doméstica, circunstancias que han acompañado a la mayoría de 
las agresiones.

Entre las explicaciones que se pueden dar al hecho, de que no exista 
una mayor afl uencia de demandas, están las ideas y valores relaciona-
dos con la privacidad del espacio familiar y la situación subordinada 
que enfrentan. Además de la duda sobre la efi cacia de los procedimien-
tos legales y la impartición de justicia, para favorecer el control, la pre-
vención y eliminación de la violencia. 

 Casos de violación

Los casos de violación en Amatenango del Valle son poco frecuentes en 
el JPCI. La razón de ello está determinada por la búsqueda de sancio-
nes más severas para los presuntos violadores, recurriendo a instancias 
superiores. La otra razón es, como nos decía una informante amatenan-
guera, que las mujeres al ser víctimas de una violación deciden mejor 
callarse, porque el presunto violador es un familiar cercano.

La violación está catalogada en el nivel distrital, como un delito se-
xual, en el que se integran averiguaciones que pueden haber sido trasla-
dadas desde el nivel municipal, o han sido denunciadas directamente en 
esa instancia. En la mayor parte de casos encontrados en expedientes, 
las violaciones fueron cometidas por conocidos y/o parientes, en contra 
de menores y mujeres jóvenes. 

De acuerdo con los Artículos 233 y 234, del Código de Procedimien-
tos Penales para el Estado de Chiapas, se señala que en los casos de 
violación de una mujer, se sancionará con pena de ocho a veinte años 
de prisión y una multa determinada por el juez en turno, que ronda los 
veinte a doscientos días de salario mínimo; si la violación se ejerce en 
contra de una persona menor de edad, la pena es de quince a veinticinco 
años de prisión. Este tipo de penas en su implementación están sujetas 
a las valoraciones que realicen los funcionarios en clasifi car el delito. 

Por su parte, la impartición de justicia en el municipio de Amatenan-
go del Valle, está infl uenciada por modelos patriarcales de sus autorida-
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des. Por ejemplo, si la víctima de violación no es virgen, su denuncia es 
disminuida y la reparación del daño, se cifra en términos económicos. 
Esta y otras causas contribuyen a que las mujeres amatenangueras si-
lencien sus demandas de violación sexual: el temor a represalias, des-
confi anza de los parientes, la vergüenza, los castigos por parte de las 
autoridades tradicionales, la resignación y reserva ante estructuras de 
poder patriarcal que transforman a la víctima en incitadora del delito, 
no en víctima. 

En la impartición de justicia de los tseltal amatenangueros, los casos 
de violación han estado mediados por el estado civil del inculpado; así, 
en caso de que este no se encuentre casado, es obligado a contraer ma-
trimonio o a unirse con la joven víctima de violación, o de lo contrario, 
tiene que reparar el daño con el pago del chabajel, que puede ser una 
cantidad determinada por el padre de la víctima o una o dos rejas de 
refrescos. Actualmente, al violador que no repara el daño con un pago 
o mediante el matrimonio con la víctima, se le envía al distrito judicial, 
para que su proceso sea llevado por la autoridad mestiza en San Cristó-
bal de Las Casas.

A continuación, presentamos una demanda relativa a violación: En 
el JPCI de Amatenango del Valle acuden don Manuel y su joven hija de 
nombre Blanca, de 13 años, originaria de la cabecera municipal, para 
demandar a su sobrino, Nicolás, por haber violado a su hija. Ella residía 
con su madre y sus tres hermanas en casa de la abuela, al estar su padre 
y su madre separados. 

La joven estudia el primer año de secundaria y según comenta, desde 
pequeña se ha encargado de ayudar en los quehaceres de la casa, tam-
bién ayuda en los trabajos de la elaboración de la alfarería y trabajos en 
la milpa. Cuando su padre y su madre se separaron, ella no estuvo en 
Amatenango del Valle, ya que, había ido a Ocosingo a visitar a una tía. 
Al regresar, se enteró de la separación y tuvo que ir a vivir a casa de su 
abuela. 

La violación, según comenta Blanca, se dio diez meses antes de que 
tuviera el valor de contarlo a su abuela. Sucedió cuando se realizó una 
fi esta en casa. Su madre le envió a cambiarse de ropa en la casa donde 
antes vivía su madre y su padre y que estaba deshabitada. Cuando lle-
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gó vio a su primo Nicolás de 18 años, quien durante esa época estaba 
trabajando para su abuela, llevando leña para la quema de la alfarería. 
Una vez que ella entró a la casa para buscar ropa, él atrancó la puerta, 
la empujó al suelo y la forzó a tener relaciones sexuales. Después de la 
agresión, comenta Blanca, tomó su ropa y corrió a casa de su abuela. 
No comentó con nadie lo sucedido, por las amenazas que recibió de su 
primo, y por temor a que no le creyeran y se le castigara. 

La joven relata que luego del acontecimiento estaba pensativa y tris-
te. A los siete meses de lo sucedido, su primo intentó forzarle nueva-
mente, ella no contó a nadie esta situación, hasta que su abuela se dio 
cuenta de su actitud y le hizo preguntas. Blanca contó lo sucedido a su 
abuela, ella le comentó a la madre de Blanca y, posteriormente, infor-
maron al padre. Este reclamó a Blanca y le pidió explicaciones a su 
sobrino, quien aceptó su culpabilidad, no sin antes decir que su prima 
lo había provocado. Don Manuel levantó una demanda en Amatenango 
del Valle y Nicolás fue citado al juzgado tradicional. 

La confrontación de las partes fue presidida por el juez tradicional, 
dos pasadas autoridades y tres "mayoles" (policías). Se presentaron por 
el lado de Blanca, su padre y su madre, don Manuel y doña Lucía. Por 
el lado del demandado, su madre y un tío. Después de escuchar lo suce-
dido por parte de Blanca y su padre, le dieron la palabra a Nicolás, ne-
gando su responsabilidad y argumentando a su favor, que Blanca tenía 
muchos novios y que siempre se le observaba platicando con alguien. 
Sacó una lista de nombres y empezó a nombrarlos frente a la autoridad. 
La madre de Nicolás y su tío también intervenían, para librar de culpa 
al demandado e hicieron las veces de testigos, afi rmando que el día que 
supuestamente violó a Blanca, Nicolás estaba trabajando la milpa en el 
terreno de su tío. La madre de Blanca, muy molesta, le pidió la palabra 
al juez y comentó:

Que el Nicolás dice que mi hija tiene muchos novios, muchos amantes 
y no sé qué más. Porque aquí le digo señor juez que si ven a mi hija 
platicando con alguien ya dicen que es su novio, que es su querido, 
aunque no lo haga uno, pero la gente eso está diciendo. Aquí sí le ven 
platicando con alguna persona ya es porque es su algo, y así dijeron 
de mi hija que tiene muchos amantes, que anda putiando, que anda de 
loca. Como es niña y como se crio sola platicaba con cualquiera. Eso 
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fue lo que el Nicolás dice […] que no era él. Ya dijeron una gran lista 
de nombres ¿a poco van a llamar a toda la gente de Amatenango para 
que venga aquí a hablar de mi hija? ¿Para avergonzarla? No señor juez, 
yo quiero que el Nicolás se haga cargo como hombre de lo que le hizo a 
mi hija (Fragmento de acta, noviembre de 2019, JPCI Amatenango del 
Valle, Chiapas).

El juez tradicional, después de escuchar a las partes, manifestó que el 
problema radicaba en que el padre y la madre estaban separados, y no 
se daban cuenta de los lugares a donde se dirigía su hija. Dijo que la 
violación de una menor era un delito grave, que se tendría que haber 
turnado directamente a San Cristóbal de Las Casas, y que podía ha-
ber concluido con la prisión para el demandado, pero no se contó con 
pruebas, ni se hizo a tiempo. El juez manifestó sus dudas sobre el caso, 
basándose en comentarios escuchados sobre jóvenes que conocen a la 
muchacha. Planteaba que por una parte podía ser cierto que la joven la 
habían violado, pero que también pudieron haber tenido relaciones por 
mutuo consentimiento. 

En este caso, se puede observar que una demanda de violación es 
tratada según los antecedentes que se le atribuyen a la demandante, y 
según los comentarios acerca de su comportamiento sexual. Esto nos 
dejar ver un modelo patriarcal, que infl uye en que se desacredite una 
demanda y, se coloque a la mujer en posición de desventaja frente a un 
delito de violación. La conciliación en este caso está normalizada, por 
una serie de percepciones sobre la mujer como objeto de provocación, 
o la idea de que hubo acuerdo en la relación sexual. Estos dos aspectos 
infl uyen en la manera en que se dirimen este tipo de demandas, y los 
procedimientos que se siguen entre los tseltal amatenangueros. 

 Reflexión final

Cualquiera que sea el nivel jurídico de resolución de confl ictos al que 
acudan las mujeres amatenangueras (barrio, JPCI o juzgados de Prime-
ra Instancia), sus reclamos y denuncias hacen alusión a la violencia de 
género que sufren en su vida cotidiana, en particular la violencia do-
méstica realizada por hombres de la familia o de su comunidad. Si bien, 
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las amatenangueras hacen uso de la legalidad desde diferentes ámbitos, 
lo hacen rechazando el incumplimiento de obligaciones por parte del 
demandado. 

Las mujeres tseltales amatenangueras demandan desde el cumpli-
miento de roles y obligaciones socialmente estipulados como madre-es-
posa, acompañada de otras argumentaciones, como el incumplimiento 
del rol de proveedor por parte del cónyuge, para reforzar una demanda 
de maltrato. Por lo tanto, se puede concluir que en las argumentaciones 
que realizan las mujeres tseltales demandantes, no se cuestionan los 
roles de género, ni la misma estructura de modelos patriarcales, sino 
que se parte de ellos, para plantear un reajuste y la reproducción de los 
mismos.

La organización social de la desigualdad sobre la que se basan las 
relaciones de género pesa entonces, sobre el acceso a la justicia y a la 
participación en procesos de disputa. Si las amatenangueras acceden a 
demandar, no es para renunciar a reglas estipuladas socialmente, sino 
para plantear que las partes cumplan con dichas reglas con justicia, con 
equidad y más allá de los usos y costumbres patriarcales.
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 Introducción

La Organización Mundial de la Salud (OMS) defi ne el maltrato infan-
til (MI) como los abusos y la desatención, de que son objeto los y las 
menores de 18 años. Incluye todos los tipos de maltrato, que causen o 
puedan provocar daño a la salud, dignidad, desarrollo físico o mental, o 
poner en peligro la supervivencia de niñas y niños. El MI tiene efectos 
adversos a largo plazo sobre la salud física y mental, pero no está claro 
si existen diferencias de sexo en la respuesta psiconeuroinmunoendo-
crinológica, o si estos cambios representan modifi caciones adaptativas 
o daño inducido por estrés.

El objetivo de esta investigación fue analizar la respuesta psico-
neuroinmunoendocrinológica al maltrato infantil en mujeres, y si es-
tos cambios representan modifi caciones adaptativas o daño inducido 
por estrés. Se realizó una revisión bibliográfi ca en las bases de datos 
PsycINFO y Medline, sobre estudios relevantes publicados hasta enero 
del 2020, acerca de la respuesta psiconeuroinmunoendocrinológica al 
maltrato infantil en mujeres. Los estudios elegibles incluyeron trabajos 
con un diseño de cohorte, de casos y controles o de corte transversal, 
que evaluaron el maltrato durante la infancia (≤ 18 años), por separado 
para mujeres y hombres. Así, se identifi caron 57 artículos por título y 
resumen, de los cuales, se eligieron 23, de los cuales, se excluyeron 12, 
debido a que no puntualizaban diferencias por sexo (Fig. 1). 
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Figura 1. Flujograma de la revisión bibliográfi ca

Figura1. Flujograma de la revisión bibliográfi ca. Palabra clave de términos 
MeSH utilizadas en la búsqueda y proceso de selección de los trabajos que 
cumplen con las características de diferenciación por género y estudios con 
un diseño de cohorte, de casos y controles o de corte transversal, que evalua-
ron el maltrato durante la infancia.
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 Estructuras cerebrales sensibles al MI y respuesta al 
estrés

Las estructuras cerebrales que contienen altos niveles de receptores de 
esteroides sexuales incluyen la corteza medial frontal superior y frontal, 
el cíngulo anterior y posterior, la circunvolución angular, la corteza pa-
rietal, la circunvolución postcentral y el surco calcarino superior, gan-
glios basales, amígdala e hipocampo (Dedic et al., 2018).

El antecedente de (MI) en mujeres, se asocia con un desarrollo atí-
pico del sistema nervioso simpático, el eje límbico-hipotalámico-hipó-
fi sis-adrenal y el sistema serotoninérgico. Cambios morfológicos en 
la corteza cingulada anterior dorsal, lateral prefrontal, orbitofrontal, 
cuerpo calloso e hipocampo. Siendo los dos últimos más sensibles en 
el maltrato físico y sexual. Las principales consecuencias funcionales 
incluyen una mayor irritabilidad eléctrica en las estructuras límbicas 
y una actividad funcional reducida del vermis cerebeloso (Agorastos 
et al., 2019). Las estructuras cerebrales antes mencionadas se pueden 
observar en el panel A de la fi gura 2.

Ser persona testiga de violencia familiar, abuso sexual y verbal, al-
teran la estructura y función de la corteza auditiva, visual y somatosen-
sorial en ambos sexos. El MI se asocia con un aumento en los niveles 
de proteína C reactiva, fi brinógeno y citocinas proinfl amatorias. A su 
vez, mediadores infl amatorios actúan sobre los circuitos neuronales, 
relacionados con la amenaza (cortico-amígdalino), la recompensa (cor-
tico-ganglios basales) y el control ejecutivo; los cuales, están involu-
crados en comportamientos como uso de drogas y el consumo de dietas 
altas en grasas (Baumeister et al., 2016). 

El desarrollo del sistema nervioso (SN), se presenta desde la gesta-
ción y, a pesar de estar determinado genéticamente, factores ambienta-
les (por ejemplo, el estrés) pueden intervenir en este proceso. Todas las 
células nerviosas que componen al SN, se producen en la neurogénesis 
prenatal, posteriormente, comienzan a migrar para diferenciarse, esta-
blecerse y comenzar a formar conexiones neuronales (sinaptogénesis); 
algunas de las conexiones son irrelevantes y son eliminadas, mediante 
un mecanismo conocido como poda neuronal. Las conexiones neurona-
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les importantes, son afi anzadas y optimizadas, mediante la mieliniza-
ción o formación de sustancia blanca (Amores-Villalba y Mateos-Ma-
teos, 2017).

Todas las estructuras que se mencionaron anteriormente, comparten 
factores de vulnerabilidad, dado que continúan desarrollándose después 
del nacimiento, una tasa alta sinaptogénica, y la presencia de una alta 
densidad de receptores a glucocorticoides. Todos estos cambios neu-
roendocrinológicos se presentan por las vías de señalización, en res-
puesta al estrés (Amores-Villalba y Mateos-Mateos, 2017).

El estrés se defi ne como “un estado de amenaza del balance hemodi-
námico del organismo” (Agorastos et al., 2019, s/p). En el panel B de la 
fi gura 2, se observa la respuesta al estrés por parte del sistema nervioso 
central (SNC) y los comportamientos que se pueden alterar, así como, 
la vía periférica y el efecto de los glucocorticoides sobre sistemas o 
procesos metabólicos. Los efectos de una exposición crónica o repetida 
a factores estresantes, como en el caso del MI, pueden modifi car de 
manera permanente la respuesta al estrés del organismo. Las conse-
cuencias pueden derivar en una hiperexcitabilidad del eje hipotalámi-
co-hipofi sario-suprarrenal, con una irritabilidad mayor del sistema, o 
bien una regulación a la baja, como un mecanismo de defensa ante estos 
estímulos. Es importante resaltar que el desarrollo de patologías a causa 
de ello, puede refl ejarse hasta la vida adulta (Teicher y Samson, 2016).
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Figura 2. Estructuras cerebrales y respuesta al estrés

Figura 2. Estructuras cerebrales y respuesta al estrés. Panel A, 
estructuras cerebrales particularmente vulnerables al maltrato in-
fantil. Panel B, respuesta al estrés mediante liberación del factor 
de liberación de corticotropina (CRF, por sus siglas en inglés) en 
el sistema nervioso central (SNC) y a través del eje Hipotalámi-
co-hipofi sario-suprarrenal. Hormona adrenocorticótropa, ACTH. 
Fuentes: Purves, 2016 y Dedic y Col., 2018. Creada con BioRen-
der.com
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Uno de los efectos en respuesta al estrés a nivel de SNC, que tiene 
consecuencias en los sistemas periféricos, está relacionado con el incre-
mento en la concentración del factor liberador de corticotropina (CRF). 
Este no solo tiene efectos en la hipófi sis anterior, sino que se distribuye 
en varias regiones del SN. Una estructura en particular es el locus co-
rruleus (LC), que es el principal productor de noradrenalina (NA), un 
neurotransmisor ampliamente distribuido en el SNC (Figura 3) y SN 
periférico. Este, a su vez actúa como hormona, viajando por el torrente 
sanguíneo a diversos órganos blanco. El LC tiene una elevada presencia 
de receptores para CRF y, se sabe que modula la liberación de NA, es 
un neurotransmisor excitatorio del sistema autónomo simpático, res-
ponsable del incremento en la frecuencia cardiaca (Dedic et al., 2018). 

En un estudio canadiense, se ha relacionado al MI en mujeres con 
el desarrollo de enfermedad cardiovascular (ECV) en la edad adulta. 
Principalmente, en mujeres que experimentaron más de 3 eventos es-
tresantes durante la niñez, y estos efectos se presentan exacerbados, 
si la vida adulta de las mujeres es estresante; las ECV se presentan, 
independientemente del consumo de sustancias como tabaco, una dieta 
poco nutritiva o depresión, y no se encontró asociación entre MI y ECV 
en hombres (Garad et al., 2017).

Una de las estructuras del SNC que ya se mencionó, que presenta una 
alta densidad de receptores para glucocorticoides es el hipocampo. Esta 
estructura está relacionada con procesos de memoria y representación 
espacio temporal. Anormalidades en esta estructura, se han relaciona-
do con diversos trastornos psiquiátricos como esquizofrenia, depresión 
mayor, trastorno bipolar, entre otros (Tabla 1). En ambos sexos, se ha 
detectado una reducción en el volumen hipocampal, como consecuen-
cia de MI y, en mujeres, se presenta un efecto protector estrogénico, que 
está relacionado con la resiliencia (Teicher et al., 2018). 
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Figura 3. Principales neurotransmisores modulados por CRF

Figura 3. Neurotransmisores modulados por CRF. Locus coeruleus, 
LC; Área Ventral Tegmental, AVT; substancia nigra, SN; Núcleos 
de Raphe, NR. 
Fuente: Purves, 2016. Creado con BioRender.com

Otro efecto del MI, se ve refl ejado en el cuerpo calloso (Fig. 1, panel 
A). Esta estructura es un conjunto de fi bras mielinizadas, cuya función 
es la conexión homotópica para transferir información de naturaleza 
sensorial, cognitiva y motora entre hemisferios; asimismo, permite la 
lateralización de funciones cerebrales y contribuye a la maduración de 
la corteza cerebral. Procesos como la sinaptogénesis, poda neuronal y 
mielinización, si bien, se conservan durante toda la vida, es claro que 
durante la niñez se dan en mayor proporción, y son más susceptibles a 
alteraciones por factores estresantes. En estudios clínicos comparativos 
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entre poblaciones de niños y niñas, con presencia y ausencia de MI, se 
ha logrado establecer una reducción en el volumen de esta estructura en 
la población con MI. Por otro lado, también se ha logrado determinar 
efectos diferentes según el sexo de la víctima y el tipo de MI (Cattane 
et al., 2017). 

En mujeres, la reducción del cuerpo calloso se ha relacionado princi-
palmente con la violencia física y sexual. Estudios en animales también 
denotan una diferencia entre sexos, ya que, en presencia de factores 
estresantes en edad temprana, reduce el volumen del cuerpo calloso en 
las hembras, principalmente, por la reducción en la cantidad de axones. 
Algunos estudios, remarcan la importancia del efecto de las hormonas 
sexuales y las funciones laterales. Por ejemplo, de estas últimas, el len-
guaje. Las mujeres diestras presentan una bilateralidad marcada en las 
capacidades lingüísticas, Teicher y colaboradores sospechan que esta 
capacidad de las mujeres, de cambiar entre los hemisferios derecho e 
izquierdo, facilita el cambio de estados polarizados, promoviendo una 
inestabilidad afectiva y el posible desarrollo de trastorno límite de la 
personalidad, cuando fueron abusadas durante la infancia (Teicher et 
al., 2003).

En el caso de las hormonas sexuales, se ha reportado un efecto epi-
leptogénico signifi cativo sobre el sistema límbico, especialmente cuan-
do se encuentra previamente sensibilizado, como ocurre en los casos 
de MI.

Estructura Efectos Trastorno
Psiquiátrico

Referencias

Amígdala Aumento inicial durante el volu-
men en la infancia, con una re-
ducción al fi nal de la adolescen-
cia o etapa adulta.
Hiperactivación amigdalina du-
rante la identifi cación de rostros 
con expresiones emocionales ne-
gativas.

TEPT, FS, TA, TDM, TBP, 
TUS, TLP

(Calem et al., 
2017; Frodl 
et al., 2017)

(Hein y 
Monk, 2017)

Tabla 1. Cambios estructurales, funcionales y trastornos neuropsiquiátricos asociados 
al maltrato infantil.
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Estructura Efectos Trastorno
Psiquiátrico

Referencias

Caudado y 
Putamen

Respuesta de recompensa antici-
pada reducida

TDAH, TUS (Cassiers et 
al., 2018; 
Frodl et al., 
2017)

Cerebelo Medidas de volumen sanguíneo 
cerebral más baja en el vermis 
cerebeloso de mujeres

Esquizofrenia, TBP, TDM. 
TDAH

(Cassiers et 
al., 2018)

Corteza
cerebral

Reducción en el volumen de la 
materia gris y blanca.
Disminución de la comprensión 
verbal, 

TDM, alteraciones en la 
saliencia, memoria, proce-
samiento visual y sensorial

(Cassiers et 
al., 2018; 
Hein y 
Monk, 2017; 
McCrory et 
al., 2017)

Corteza 
visual

Reducción en el volumen de la 
materia gris en porciones de la 
corteza visual y vía de interco-
nexión visual-límbica

Problemas de compor-
tamiento (disfunción se-
xual), alteraciones de com-
prensión verbal, recuerdo 
visual y respuesta emocio-
nal

(Cassiers et 
al., 2018)

Cuerpo 
calloso

Reducción del volumen 2 veces 
mayor en los niños que en las 
niñas

TDAH, TBP, TDM. esqui-
zofrenia

(Cassiers et 
al., 2018; 
Teicher et al., 
2016)

Hipocampo Reducción en el volumen
Aumento de la resiliencia en mu-
jeres por efecto estrogénico

TEPT, TDM, TEP, TLP, 
Esquizofrenia

(Teicher et 
al., 2003, 
2018)

Hipo tá l a -
mo-hipófi-
sis

Sobrerregulación de CRF
Expresión reducida de receptores 
de glucocorticoides y mineralo-
corticoides hipocampales

TDM, TOC, TA, TEPT (Agoras tos 
et al., 2019)
(Boecker et 
al., 2014)

Tálamo Alteraciones en la conectividad
Hiperconectividad tálamo-corti-
cal

Afectaciones en capaci-
dades ejecutivas (planifi -
cación, fl exibilidad cogni-
tiva, memoria operativa, 
atención e inhibición de 
impulsos), procesamiento 
visual y sensorial

(Frodl et al., 
2017)
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En el caso de la progesterona, se ha reportado que puede prevenir la 
excitabilidad y la actividad convulsiva, pero favorecer estados de de-
presión (Herzog, 1999). 

En la tabla 1, se muestra un resumen de las diferentes estructuras 
susceptibles a alteraciones anatómicas, de funcionamiento o ambas por 
eventos de MI. Así como, los padecimientos neuropsiquiátricos que 
presentan mayor incidencia en la vida adulta de estas personas. A con-
tinuación, se especifi can los términos psiquiátricos completos de los 
trastornos refl ejados en la tabla 1: TBP (trastorno bipolar), TDM (tras-
torno depresivo mayor), TDAH (trastorno por défi cit de atención con 
hiperactividad), TUS (trastorno por uso de sustancias), TLP (trastor-
no límite de personalidad), FS (fobia social), FE (fobia específi ca), TA 
(trastornos de ansiedad), TEPT (trastornos por estrés postraumático), 
TOC (trastornos obsesivo compulsivo).

De estos padecimientos neuropsiquiátricos, uno de los más comunes 
es la depresión mayor. Esto no es sorprendente, ya que, los dos neuro-
transmisores con los que se relaciona este padecimiento, son la dopa-
mina y la serotonina (Purves, 2016; Scheuer et al., 2018). Como puede 
observarse en la fi gura 3, la distribución de estos dos neurotransmisores 
a través del SNC, coincide ampliamente con la actividad de CRF (Fig. 
2 panel B). Particularmente, se ha encontrado una correlación entre este 
sistema de neurotransmisión, estrés y procesos de ansiedad (Min et al., 
2013).

 Sistema inmune y MI

La respuesta del sistema inmune a estresores, principalmente de índole 
física, por ejemplo, lesiones, es la infl amación. En la literatura, se pue-
den encontrar reportes sobre la activación del sistema inmune, en rela-
ción con el MI, sobre todo, niveles incrementados de marcadores pro-
infl amatorios. Dentro de los más notables es la presencia de la proteína 
C reactiva (CRP), en caso de exposición a estrés agudo, como efecto de 
la activación de las vías adrenérgicas y CRF. También, se presentan ci-
tosinas, como la interleucina-6 (IL-6) y el factor de necrosis tumoral-α 
(TNF-α). Estas tres señales infl amatorias, se encuentran presentes prin-
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cipalmente en poblaciones que sufrieron abuso físico o sexual durante 
la infancia (Baumeister et al., 2016).

 Patología psiquiátrica y MI

Se encuentra una mayor prevalencia en la adolescencia y edad adul-
ta de trastorno depresivo mayor, trastornos de ansiedad, trastornos de 
conducta (trastorno negativista desafi ante y trastorno de conducta diso-
cial), abuso de sustancias, trastorno límite de la personalidad, trastorno 
antisocial de personalidad, esquizofrenia y algunos tipos de demencia 
(Amores y Mateos, 2017; Herzog y Shumahl,. 2018, Herzberg et al., 
2020; Short., et al 2019) (Tabla 1).

 Discusión y conclusiones

El presente estudio identifi ca la importancia de la asociación entre 
maltrato infantil y las psicopatologías relacionadas que presentan las 
mujeres que lo vivieron. El maltrato infantil, ejerce una infl uencia pre-
dominante en el desarrollo del sistema endócrino-inmunológico y cere-
bral. Las anomalías estructurales y funcionales, que inicialmente eran 
atribuidas a una enfermedad psiquiátrica en la edad adulta, con este tipo 
de evidencia científi ca y experimental, se sugiere que estos cambios 
estructurales y funcionales pueden ser respuestas adaptativas, para fa-
cilitar la supervivencia ante el maltrato infantil. Asimismo, enfatiza la 
necesidad de llevar a cabo más estudios que respalden esta aseveración. 
Este conocimiento constituye una justifi cación más, para reforzar estra-
tegias en términos de prevención, promoción de entornos saludables de 
crecimiento y tratamiento.
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invita al debate sobre diversos aspectos que nos preocupan y ocupan: las 
diferentes violencias que padecemos como sociedad, las implicaciones que 
supuso el tránsito de la pandemia por SARS-CoV-2 en nuestras vidas y, sobre 
todo, en la educación, el papel que pueden jugar las redes del conocimiento en 

donde podemos centrar nuestras miradas, asumiendo que lo que aquí se mues-

que nos invita a todo esto desde tres ejes estructurantes: arte, educación y 

formas en cómo se organiza el mundo, se asignan lugares, se norma la conducta 

Oliva Solís Hernández
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